
El Presidente diputado José González Morfín: Para fun-
damentar el dictamen, por la Comisión, tiene el uso de la
voz el presidente, el diputado Ricardo Fidel Pacheco Ro-
dríguez.

El diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez: Muchí-
simas gracias, señor presidente. Respetados colegas, el
punto justo en el que se encuentra el país es aquel, mejor
dicho éste, en el que la metáfora de un parteaguas lo di-
mensiona con justeza. Estamos en el momento de cambios
profundos que significan, si no el trauma de un rompi-
miento abrupto, sí el cambio de paradigmas y no sería muy
atrevido señalar que se está estatuyendo un nuevo sistema
jurídico, político y social en el país.

Tal vez el proyecto que hoy se pone a su consideración no
sea del impacto mediático o aparentemente no trastoque es-
tructuras tan sensibles como las que se generaron en la dis-
cusión de los proyectos que contenían reformas en teleco-
municaciones, energía, educación o laboral, pero no dudo
en señalar que el Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales que hoy se presenta a este pleno es un ejemplo preci-
so de la transformación sistémico-jurídica que ha empren-
dido esta legislatura, a su propia instancia o a instancia del
Poder Ejecutivo federal y este proceso, compañeras y com-
pañeros, no es obra de la casualidad o de una imprevista hi-
peractividad legislativa, es justo la respuesta a la realidad
que enfrenta el país.

Permítanme decir con el ilustre penalista duranguense,
Francisco González de la Vega, una idea que recrea el mo-
mento legislativo en el que estamos inmersos: “Solamente
por una casualidad muy extraña podrá suceder que la le-
gislación de un pueblo convenga a otro, pero puedo asegu-
rar que es absolutamente imposible que ese fenómeno se
verifique con una legislación formada en una época remo-
ta, porque el sólo transcurso del tiempo, aunque no sólo
eso, será entonces causa bastante para que por buenas que
las leyes hayan sido, dejen de ser adecuadas para la situa-
ción del pueblo mismo para el que se dictaminaron.”

Así, la causa de este Código Nacional que deviene de la re-
forma constitucional de 2008, que mandata el cambio del
sistema de justicia penal mexicano, es sin duda la causa del

agotamiento, del agobio y de la inoperancia del sistema pe-
nal cerrado que tenemos vigente.

Concebido en la Europa autoritaria de siglos anteriores,
que de tiempo, por cierto, transitó a estadíos democráticos
que impactaron a sus sistemas de justicia, como ahora de-
cidió hacerlo nuestro Constituyente Permanente.

La transformación de nuestro sistema de justicia penal es
sin duda parte de la transformación de nuestro sistema de-
mocrático. Para ejemplificarlo apunto, como se señala en el
dictamen, el Código prevé los principios que regirán al
proceso, son publicidad, contradicción, concentración,
continuidad e inmediación, sin pasar por desapercibido la
inclusión de principios tales como igualdad ante la ley,
igualdad entre las partes, juicio previo y debido proceso,
presunción de inocencia y prohibición de doble enjuicia-
miento.

Asimismo, refiere como característica esencial de la au-
diencia, la publicidad con la que, como característica, se
deberá de llevar a cabo, a efecto de que pueda ser presen-
ciada tanto por las partes como el público en general.

Las etapas del procedimiento penal han de ser la investiga-
ción, la preparación del juicio y la del juicio mismo. Se
prevé que existan soluciones alternas en la aplicación de un
acuerdo reparatorio, que puede ser desarrollado por media-
ción o conciliación, mismos que deberán ser regulados por
leyes especiales.

También se contempla, dentro de las soluciones alternas, la
suspensión condicional del proceso, misma que procederá
a petición del Ministerio Público, del imputado y su proce-
dencia será hasta antes de que se dicte el auto de apertura a
juicio oral.

Por otro lado, dentro de las innovaciones se encuentra la
acción penal de particulares, se atienden los casos de inim-
putables con ajustes razonables al procedimiento ordinario.
De igual manera, se atienden los casos en que los miem-
bros de las comunidades indígenas sean parte del proceso
penal y se atiende también como parte sensible a las vícti-
mas del delito, más aun, cuando sean mujeres o menores.
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El Código pretende, en un ejercicio de transparencia, de
cercanía, de oralidad y de expeditez salvaguardar, como lo
manda la Constitución, los derechos de todos los mexica-
nos en la eventualidad de que hayan de participar en un
procedimiento penal.

Se trata de nuevos instrumentos, de enmendar las fallas, la
impunidad y sus consecuencias que enfrenta el sistema pe-
nal vigente.

Ejercemos, señoras y señores diputados, nuestra facultad
de cámara revisora, reconociendo un proceso consultado,
enriquecido, ventilado en audiencias públicas y bajo la ase-
soría y el consejo de organizaciones interesadas y de ex-
pertos en la materia que realizó el Senado de la República
y al cual ha estado abierto el Poder Ejecutivo por la vía de
la Procuraduría General de la República, a quien agradece-
mos su participación en esta discusión.

Aunque el proceso de implementación del nuevo sistema
penal está en marcha, la aprobación de este Código será
oxígeno puro para atender la preparación, capacitación y
adecuación para atender a los tiempos que la Constitución
otorgó para la vigencia plena de este nuevo modelo, y ade-
más, su régimen transitorio nos permitirá, en su caso, que
con censos entre los grupos parlamentarios podamos abo-
nar en los criterios que consideramos debiéramos poner en
marcha antes de la propia vigencia.

Digo también, para terminar, distinguidos colegas, que co-
mo aquella vieja tradición penal de que no hay delito sino
delincuentes, bien completada por los sabios penalistas
mexicanos: no hay delitos sino delincuentes, y no hay de-
lincuentes sino hombres. Que nos queda claro que la obra
humana, este Código Nacional de Procedimientos Penales
es inacabada y perfectible.

Por tanto, coincidamos en este día con la repetida —por to-
dos los grupos parlamentarios— idea de que es indispensa-
ble esta legislación penal. Pero también coincidamos hoy
de que su puesta en marcha es impostergable.

Sin que por ello abdiquemos de nuestra responsabilidad pa-
ra que, ejercido nuestro voto a favor del proyecto, conti-
nuemos en el perfeccionamiento del propio instrumento
normativo y del nuevo sistema de justicia penal que nos he-
mos dado los mexicanos. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Está a discusión el dictamen. Para fijar la

posición del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza tiene
el uso de la voz el diputado Fernando Bribiesca Sahagún.

El diputado Fernando Bribiesca Sahagún: Con la venia
de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, la
fortaleza de todo Estado de derecho pasa por contar con un
sistema de procuración y administración de justicia efi-
ciente y eficaz. Nuestro sistema no es perfecto, pero sí per-
fectible.

Hoy en día se cometen muchas injusticias que deben ser
erradicadas. El dictamen que propone la creación del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales busca dar orden
y causa a los procesos penales. Ardua e impostergable ta-
rea.

Es necesario frenar el abuso de poder, la corrupción, y fijar
con ello el imperio de la ley, con respeto irrestricto a los de-
rechos humanos.

Un Estado de derecho funcional es garantía de paz social y
crecimiento. El Estado mexicano se ve obligado a evolu-
cionar y a adecuarse a las necesidades actuales que deman-
da la ciudadanía. Es necesario garantizar que se impongan
las sanciones correspondientes a quienes trasgredan las
normas.

Desde 1934, año en que se publicó el actual Código Fede-
ral de Procedimientos Penales, nuestro sistema de justicia
penal no ha sufrido una reforma tan trascendental como la
del día de hoy. Han pasado 80 años en los que las realida-
des sociales de México han cambiado de manera radical,
nuestro sistema penal presenta un estancamiento que no
permite armonizar la norma procesal penal con la realidad
delictiva que hoy se sufre.

En 2008 el Constituyente Permanente aprobó la trascen-
dental modificación al sistema de justicia penal para tran-
sitar de un modelo inquisitorial a uno acusatorio, amplian-
do con ello las reglas del debido proceso legal.

El sistema acusatorio garantiza que las actuaciones minis-
teriales y judiciales se desarrollen en el marco pleno del
respeto a los derechos humanos, porque el debate en cada
una de sus etapas procesales es más expedito mediante los
principios citados y donde la prisión preventiva deja de ser
la regla y se convierte efectivamente en una excepción.

Hoy contamos con la oportunidad irrepetible de aprobar un
ordenamiento procesal penal único, que permite armonizar



a nivel nacional los criterios judiciales y fortalecer la coor-
dinación y ejecución de acciones entre todas las instancias
encargadas de la procuración e impartición de justicia.

El dictamen que hoy se vota recoge los elementos necesa-
rios para combatir frontalmente la corrupción, la impuni-
dad, la opacidad, pero sobre todo, abatir la injusticia, exi-
gencias sociales que no podemos postergar. Las ventajas
son muchas, con el establecimiento del sistema oral se eli-
minarán las prácticas que impedían una aplicación efectiva
de la ley, la ausencia en el esclarecimiento de los hechos
delictivos y en la mayoría de los casos sin la reparación del
daño. 

En materia de género se pretende que se garanticen las con-
diciones de igualdad y la no discriminación hacia las mu-
jeres.

El Grupo Parlamentario Nueva Alianza ve con beneplácito
la propuesta de dictamen que hoy se pone a votación, ya
que nos permitirá evolucionar de un paradigma anquilosa-
do hacia uno ágil y moderno, que propicie la igualdad de
las partes procesales, la presunción de la inocencia, mora-
lidad, publicidad, concentración e inmediatez unificando
los términos y procedimientos en todo territorio nacional,
lo que facilitará el trabajo de los jueces, abogados, aseso-
res jurídicos y peritos; en síntesis, se concede mayor certe-
za jurídica tanto para el imputado como para la víctima.

Lo que se busca fundamentalmente es que se imparta justi-
cia, que se castigue al culpable y que se absuelva al ino-
cente. Es por eso que Nueva Alianza va a favor de este dic-
tamen. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene el uso de la voz, la diputada Lilia Aguilar
Gil, para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor
presidente, y con la venia de la asamblea. En México hay
una clara discriminación. En este país la justicia y la liber-
tad tienen que ver mucho con el dinero y con el color de
una persona; esto lo dijo Roberto Patishtán, hijo del famo-
so activista Alberto Patishtán, profesor indígena chapane-
co, quien fue sentenciado a 60 años de cárcel por homici-
dio calificado y uso de armas del ejército, cosa que nunca
fue comprobada, pero pasó 13 años efectivos en prisión.
Cuando su proceso estuvo lleno de irregularidades y con-
tradicciones del testigo que lo puso en la cárcel.

Esperanza Reyes, indígena, analfabeta, madre de dos hijos
fue puesta en la cárcel por cinco años por circular un bille-
te de 100 pesos para comprar una libreta; compañeros di-
putados, por cinco años por la supuesta circulación de un
billete falso de 100 pesos, su procedimiento evidentemen-
te lleno de contradicciones y nunca se le otorgó un defen-
sor de oficio.

Adriana Manzanares, que probablemente ustedes conocen
su caso, también indígena, tuvo un parto prematuro donde
el bebé nació muerto, fue acusada por esta razón de homi-
cidio en grado de parentesco, fue puesta en la cárcel y sen-
tenciada a 22 años, de los cuales pasó siete efectivos en la
cárcel. Nunca hubo pruebas de tal homicidio porque tuvo
un aborto espontáneo.

Y cómo olvidar a La Jennifer, que ha sido tema político no
solamente de los medios sino de muchos de ustedes, que
con testimonio falso puso en la cárcel a muchos funciona-
rios públicos y que hoy nos preguntamos por qué a La Jen-
nifer no se le ha abierto un proceso por falsedad de decla-
raciones.

En México quien la hace no la paga. Es claro que el au-
mento del número de actos delincuenciales está relaciona-
do con la impunidad. Quienes cometen un delito saben que
no lo pagarán y las víctimas saben que no se les atenderá.
Y, en el peor de los casos, si no tienes suerte te sucederá lo
que les pasó a los casos que ya he mencionado, y se te acu-
sará falsamente y se te dará un mal proceso.

El actual sistema penal, el que tenemos, el que conocemos,
es un sistema penal débil, lento y viciado. La ONU y el Ci-
dac muestran la realidad de la justicia en este país. El 25
por ciento de los crímenes es reportado y solamente el 20
por ciento es seguido por un Ministerio Público; el 10 por
ciento de los delitos terminan en un arresto; el cinco por
ciento llega a un juez y solamente el uno por ciento se cas-
tiga. La impunidad en este país es del 95 y el 98 por cien-
to, y de entre el 50 y el 70 por ciento de los jueces se con-
sidera que son corruptos. Para variar, la ONG World
Justice Proyect, dice que el sistema penal mexicano está en
el lugar 63 de 66, incluidos países africanos.

Ésta es la razón porque el día de hoy el Partido del Traba-
jo viene a posicionarse en el Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, para que esta vigente y real idea de que la
justicia es solamente para los afortunados y los privilegia-
dos cambie.
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Esto no es un cambio de código, es un cambio de para-
digma. Queremos cambiar la cultura de la legalidad en
ese país; queremos que los mexicanos crean que si van a
denunciar, van a obtener justicia; queremos que los mexi-
canos no se pasen un alto porque es fácil darle una mordi-
da al policía.

Que la cultura de la legalidad definitivamente no será in-
mediata con la creación de este código, pero éste es un
buen inicio. Es un buen inicio porque este nuevo sistema,
que se basa sobre todo en la inmediación, en la publicidad
y en la transparencia, pone en el centro a la persona.

El proceso penal será entendible para todas éstas y da prio-
ridad a la justicia restaurativa y sobre todo dará certidum-
bre y seguridad jurídica a la población.

Hubo grandes debates sobre el federalismo y la violación del
mismo que tenía este código. Fui una de las que en esta tri-
buna dijo que había grandes violaciones del federalismo.

Pero dado el desdén de los gobernadores para abordar el te-
ma de justicia, esta Cámara aprobó la reforma al 73 cons-
titucional, para que podamos aprobar este código que cam-
bie, como ya dije, no solamente el código sino el
paradigma de la aplicación de la justicia.

Sin embargo, compañeros diputados, solamente nos que-
dan dos años, dos años para que se realicen capacitaciones
a los operadores jurídicos, para que se hagan y se constru-
yan salas y cambios de planes de estudios, por mencionar
lo menos.

Es cierto, todavía quedan pendientes. El artículo 303 que
ha sido de gran debate y que habla de la localización geo-
gráfica en tiempo real, puede llevar a este Estado a tener un
Estado gendarme si no se tiene cuidado y no se relaciona el
artículo 303 con el artículos 40 Bis de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones, que será una reserva que estaremos pre-
sentando.

El artículo 256 y 257 se contraponen a la Ley de Amparo,
y el artículo 55, 56 y 64 han sido de gran debate por el te-
ma de la publicidad, porque los medios de comunicación
en este país han dicho que la publicidad debe no solamen-
te darse entre las partes en el juicio, sino también a los me-
dios de comunicación.

Hay quienes dicen que este código no es suficiente, que
viola derechos, que es incompleto, que le faltan comas. Al-

gunas de estas cosas serán ciertas pero, como decía Sócra-
tes: “Cada uno de nosotros sólo será justo en la medida en
que haga lo que corresponde”, y el PT viene el día de hoy
a hacer lo que le corresponde y por eso anunciamos nues-
tro voto a favor de esta reforma. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Tiene ahora la palabra el diputado Ricar-
do Monreal para fijar la posición del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente, ciudadanos legisladores: uno de los principales se-
ñalamientos que puede hacerse al Poder Legislativo es su
falta de definición o de congruencia teórica-ideológica res-
pecto de la teoría del delito incorporada en los nuevos or-
denamientos jurídicos penales.

Así tenemos que nuestro sistema penal actual se ha visto
permeado con nociones de diversa índole pertenecientes a
la concepción clásica, neoclásica, del finalismo e incluso la
matemática y las relacionadas con lo que se conoce como
el derecho penal del enemigo.

Así pues, con las reformas constitucionales de 2008 y ante
la posibilidad de darnos un nuevo código nacional de pro-
cedimientos penales, nos colocamos en el umbral de una
reforma integral que apuntara hacia los postulados del sis-
tema penal acusatorio y que estuviera en correspondencia
con la visión pro derechos humanos y pro garantista incor-
porada en el artículo 1o. de la Carta Magna.

Sin embargo, confesar, se debe reconocer que el dictamen
que hoy se presenta evidencia a múltiples cadenas que nos
atan con las lastres que se pretendía dejar, como reflejo de
una realidad traspasada por la regresión y prácticas antide-
mocráticas que se puede entrever en muchas de las dispo-
siciones, se entrevé un ánimo de magnificar al Estado por
encima de los de las aspiraciones, deseos y derechos de los
particulares.

Se observa que no cede la tendencia de restringir cada vez
más la libertad de estos últimos, con lo cual se está traicio-
nando el espíritu de la reforma de 2008, y no sólo a éste,
sino a la tradición liberal misma de la que bebieron nues-
tros padres fundadores.

Carranza mencionaba en una parte de su discurso, en el se-
no de los debates del proyecto de nuestra Constitución que
hoy se conmemora, el procedimiento criminal en México



ha sido hasta hoy, con ligerísimas variantes, exactamente el
mismo que dejó implantada la dominación española.

Esta preocupación externada por el jefe del Ejército Cons-
titucionalista puede seguir haciendo eco ahora y estamos
frente a una supuesta reforma integral de nuestro sistema
penal.

Muchas de las innovaciones o figuras esperanzadoras que
se desprendieron de la reforma de 2008 terminaron siendo
bastante matizadas, e incluso degradadas. Figuras como el
ingreso de una autoridad a un lugar sin autorización judi-
cial constituye un verdadero retroceso que tiende a legali-
zar las constantes intromisiones de que están siendo objeto
muchos ciudadanos que sufren los excesos de las autorida-
des militares y policiacas, violando con ellos derechos fun-
damentales como el de la intimidad y la propiedad que fue-
ron objeto de preocupación de los más grandes juristas que
México ha dado, como Mariano Otero.

Como ejemplo de lo anterior, observamos que en el artícu-
lo 19 del Código Nacional de Procedimientos Penales so-
bre el derecho al respeto a la libertad personal, no se alude
a las normas contenidas en los tratados internacionales que
de conformidad con la interpretación pro homine, deberían
responder a la norma más benéfica para el individuo.

Asimismo, en el artículo 117, Sobre las obligaciones del
defensor, se omite que en la Convención Americana de De-
rechos Humanos se establece como obligación del Estado
el garantizar una comunicación confidencial sin demora y
sin censura.

En el artículo 128 respecto al deber de lealtad vale la pena
recordar que más que un deber, las garantías individuales y
los derechos humanos son límites a la autoridad por lo que
el Ministerio Público debería actuar en absoluto respeto de
los mismos.

Por su parte, en el artículo 132, Sobre las obligaciones de
la policía, debió armonizarse con el Código de conducta
para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, el
cual fue adoptado por nuestro país en la Asamblea General
de Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979.

El artículo 141, respecto al citatorio, orden de compare-
cencia y aprehensión, lejos de reforzar el derecho de pre-
sunción de inocencia, fortaleció la presunción de culpabili-
dad, ya que el Ministerio Público puede determinar a través
de criterios de oportunidad la detención de una persona sin

que sea necesario realizar una investigación para integrar el
tipo penal.

Lo previo resulta lamentable ya que no podemos olvidar
que el derecho de presunción de inocencia está contenido
en los artículos 3o., 11 y 13 de la Declaración Universal de
los Derechos Humanos; en el 1o., en el 26 de la Declara-
ción Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y
en el 1o., 3o. y 7 de la Convención Americana sobre los
Derechos Humanos, por lo que esta presunción de culpabi-
lidad que se establece en este nuevo Código no es ninguna
concesión graciosa, bastaría con que el Estado mexicano
respetara los tratados internacionales para garantizar este
derecho mínimo de presunción de inocencia.

En los supuestos de flagrancia, el artículo 146, comenta la
fabricación de delitos e inculpados por razones particula-
res, al permitir que se realicen detenciones sin que medie
sanción alguna por estos actos cuando carezca de sustan-
cia. Es por ello que los instrumentos de derechos humanos
exigen el acceso a un juez competente e imparcial, el cual
puede ser predeterminado por ley y a una tutela judicial
efectiva.

En cuanto a los derechos del detenido, en el artículo 152 no
se mencionan derechos fundamentales que sistemática-
mente se violan en México, como el derecho a no ser tor-
turado y a ser indemnizado en caso de error judicial. Éste
último reconocido incluso por países que no son parte de
los instrumentos de derechos humanos internacionales.

La lista continúa. Existen numerosas inconsistencias en te-
mas como prisión preventiva, allanamiento de morada,
presencia y defensa del imputado en audiencia, intérprete
para miembros de pueblos indígenas, comunicaciones in-
tervenidas, defensores públicos cuando no exista imputa-
do, presunción de autenticidad de documentos, destino de
los bienes decomisados, criterio de personalización de las
penas, entre muchas otras lagunas para los que el Movi-
miento Ciudadano presentará reserva.

No es pues, señores diputados, sólo comas; son cosas tras-
cendentes que no se pueden admitir en un régimen demo-
crático y que la izquierda no puede ni por confusión ni por
desviación ideológica opinar favorablemente, menos apo-
yar estos instrumentos perniciosos.

De este modo tenemos que prácticas viciosas y atentatorias
al principio de presunción de inocencia, como lo es la pri-
sión preventiva, se mantiene casi intocada en comparación

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 5 de febrero de 2014 151



Año II, Segundo Periodo, 5 de febrero de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados152

con el esquema anterior el llamado sistema penal inquisi-
torio, ya que según se plantea en el Código Nacional de
Procedimientos Penales propuesto, el Ministerio Público
podrá solicitar al juez, cuando otras medidas cautelares no
sean suficientes para garantizar la comparecencia del im-
putado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la pro-
tección de la víctima, de los testigos, así como cuando el
imputado está siendo procesado o haya sido sentenciado
previamente por la comisión de un delito doloso.

Lo anterior amén del catálogo de delitos por los que opera
oficiosamente la medida cautelar de carácter personal rela-
tiva a la prisión preventiva. Además, aunque una de las ca-
racterísticas principales del Sistema Penal Acusatorio es
precisamente establecer una plena diferenciación y separa-
ción de las tres funciones: acusar, defender y juzgar, la pro-
puesta en este nuevo Código Nacional abre la puerta a la
posibilidad de que los llamados jueces de control puedan
hacer labores de instancia acusadora, como en el supuesto
de hacer cambios en la clasificación jurídica que se des-
prende de la acusación presentada por el Ministerio Públi-
co, cuestión que además vulnera el principio de contradic-
ción y de igualdad entre las partes.

Al tratarse de un proyecto que se presenta sin la necesaria
labor de escudriñamiento, presenta múltiples inconsisten-
cias que se reflejan, por ejemplo, en la ausencia de una de-
bida regulación con la que se ven cuestiones trascendenta-
les, como las medidas cautelares, mientras que en
determinado apartado se pretende hacer una mención casu-
ística de dichas medidas, se puede apreciar que figuras co-
mo la inmovilización de cuentas y demás valores que se
manejan en el sistema financiero, así como la colocación
de localizadores electrónicos, aparecen en diversos dispo-
sitivos dificultando con ellos su necesaria acotación y defi-
nición de alcances, naturaleza u objeto.

Aunque la transición al Sistema Penal Acusatorio, tiene en-
tre sus fines principales disminuir el margen de indefensión
a que estaba sujeto el inculpado o la víctima, sobre todo, en
la etapa de la averiguación previa y la que se conoce como
preinstrucción, principalmente por lo que toca a esta mate-
ria, hay una opacidad y una completa ausencia de transpa-
rencia en el manejo del expediente y las diligencias por
parte del Ministerio Público.

En el dictamen se mantienen esos cotos de opacidad, ya
que se limita el acceso a la información relativa a investi-
gaciones respecto de las cuales se haya determinado el no
ejercicio de la acción penal.

Otro aspecto altamente negativo de echar a andar un pro-
yecto que no fue sujeto a una discusión amplia, a un análi-
sis amplio, a un debate que caracteriza y que debiera ca-
racterizar este quehacer parlamentario, lo encontramos en
la falta de congruencia y armonización con lo que se dis-
pone en la Ley General de Víctimas, en la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública o en la Ley Fede-
ral contra la Delincuencia Organizada.

Voy a concluir, presidente. Del contenido del dictamen se
observa una tendencia rescatada de la llamada reforma fi-
nanciera, que consiste en legalizar los excesos relacionados
con los aseguramientos y decomisos de los bienes del in-
culpado.

Por otro lado, el destino de los bienes que son sujetos a los
procesos de extinción de dominio no guarda corresponden-
cia alguna con lo contemplado en la Ley General de Vícti-
mas.

Presidente, le rogaría, me alegra que no chiflen ahora, y
por tal virtud aunque es un tema trascendente, presidente...

El Presidente diputado José González Morfín: Le pedi-
ría, de todos modos, que fuera concluyendo con su inter-
vención.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Le pediré plasme
íntegro este documento que demuestra que sería un error
para todos los legisladores aprobarlo de esta manera. Tie-
nen graves inconsistencias, mantiene violaciones graves,
no observa disposiciones de los tratados internacionales.
La premura, el apresuramiento, el fast track no nos ayuda.

Esto apenas ingresó la semana pasada, no se discutió en co-
misiones y apenas hoy, les aseguro que muy pocos han le-
ído completo el texto.

Es un documento muy importante. De verdad, deberíamos,
incluso, regresarlo a comisiones. Contiene graves deficien-
cias, graves errores que no pueden pasar por alto. No se tra-
ta de comas, eso es falso. No se trata de comas. Hay graves
deficiencias, graves anomalías y graves desviaciones jurí-
dicas. Por su atención muchas gracias, y por su tolerancia,
a los que chiflaban hoy les agradezco.

«Posicionamiento sobre el dictamen con proyecto de de-
creto por el que se expide el Código Nacional de Procedi-
mientos Penales.



Con su venia, señor Presidente. Uno de los principales se-
ñalamientos que puede hacerse al Poder Legislativo, es su
falta de definición o de congruencia teórica ideológica res-
pecto de la teoría del delito incorporada en nuestros orde-
namientos jurídicos penales. Así tenemos que nuestro ac-
tual sistema penal se ha visto permeado con nociones de
diversa índole, pertenecientes a la concepción clásica, neo-
clásica, del finalismo, matemática e incluso las relaciona-
das con lo que se conoce como el derecho penal del ene-
migo.

Así pues, con las reformas constitucionales de 2008 y ante
la posibilidad de darnos un nuevo Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, nos colocamos en el umbral de una
reforma integral que apuntara hacia los postulados del sis-
tema penal acusatorio, y que estuviera en correspondencia
con la visión pro derechos humanos y pro garantista incor-
porada en el artículo primero de nuestra Carta Magna.

Sin embargo, con pesar se debe reconocer que el dictamen
que hoy se presenta evidencia múltiples cadenas que nos
atan con los lastres que se pretendían dejar. Como reflejo
de una realidad traspasada por la regresión y prácticas an-
tidemocráticas, se puede entrever en muchas de las dispo-
siciones, un ánimo de magnificar el Estado por encima de
las aspiraciones, deseos y derechos de los particulares.

Se observa que no cede la tendencia de restringir cada vez
más la libertad de estos últimos, con lo cual se está traicio-
nando el espíritu de la reforma de 2008, y no sólo a éste
sino a la tradición liberal misma, de la que embebieron
nuestros padres  fundadores.

Carranza mencionaba en una parte de su discurso en el se-
no de los debates del proyecto de nuestra Constitución vi-
gente:

“El procedimiento criminal en México ha sido hasta hoy,
con ligerísimas variantes, exactamente el mismo que dejó
implantado la dominación española.”

Esta preocupación externada por el jefe del Ejército Cons-
titucionalista, puede seguir haciendo eco ahora que esta-
mos frente a una supuesta reforma integral de nuestro sis-
tema penal.

Muchas de las innovaciones o figuras esperanzadoras que
se desprendieron de la reforma constitucional de 2008, ter-
minaron siendo bastante matizadas o incluso degradadas.
Figuras como el ingreso de una autoridad a lugar sin auto-

rización judicial, constituyen un verdadero retroceso que
tiende a legalizar las constantes intromisiones de que están
siendo objeto muchos ciudadanos que sufren los excesos
de las autoridades militares y policíacas, violando con ello,
derechos fundamentales como el de la intimidad y la pro-
piedad, que fueron objeto de preocupación de nuestros más
grandes juristas, como Mariano Otero.

Como ejemplo de lo anterior observamos que en el artícu-
lo 19 del Código Nacional de Procedimientos sobre el De-
recho al respeto a la libertad personal, no se alude a las
normas contenidas en los tratados internacionales que de
conformidad con la interpretación pro homine, deberían
responder a la norma más benéfica para el individuo.

Asimismo, en el artículo 117 sobre las obligaciones del
defensor, se omite que en la Convención Americana de
Derechos Humanos se establece como obligación del Esta-
do el garantizar una comunicación confidencial, sin demo-
ra y sin censura.

En el artículo 128 respecto al deber de lealtad, vale la
pena recordar que más que un deber, las garantías indivi-
duales y los  derechos humanos son límites a la autoridad,
por lo que el Ministerio Público debería actuar en absoluto
respeto de los mismos.

Por su parte, el artículo 132 sobre las obligaciones de la
policía, debió armonizarse con el Código de Conducta
para Funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, el
cual fue adoptado por nuestro país en la Asamblea General
de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979.

El artículo 141 respecto al citatorio, orden de compare-
cencia y aprehensión, lejos de reforzar el derecho de pre-
sunción de inocencia, fortaleció la presunción de culpabili-
dad, ya que el Ministerio Público puede determinar, a
través de criterios de oportunidad, la detención de una per-
sona, sin que sea necesario realizar una investigación para
integrar el tipo penal; lo previo resulta lamentable ya que
no podemos olvidar que el derecho de presunción de ino-
cencia está contenido en los artículos 3o., 11 y 13 de la De-
claración Universal de los Derechos Humanos; 1o. y 26 de
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre y 1o., 3o. y 7o. de la Convención Americana so-
bre los Derechos Humanos.

En los supuestos de flagrancia, el artículo 146 fomenta la
fabricación de delitos e inculpados por razones particula-
res, al permitir que se realicen detenciones sin que medie
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sanción alguna por estos actos cuando carezcan de sustan-
cia; es por ello que los instrumentos de derechos humanos
exigen el acceso a un juez competente e imparcial, el cual
debe ser predeterminado por ley y a una tutela judicial
efectiva.

En cuanto a los derechos del detenido, en el artículo 152
no se mencionan derechos fundamentales que sistemática-
mente se violan en México, como el derecho a no ser tor-
turado y a ser indemnizado en caso de error judicial, éste
último reconocido incluso por países que no son parte de
los instrumentos de derechos humanos.

La lista continúa, existen numerosas inconsistencias en te-
mas como prisión preventiva, allanamiento de morada,
presencia y defensa del imputado en audiencias, interprete
para miembros de pueblos indígenas, comunicaciones in-
tervenidas, defensores públicos cuando no existe imputa-
do, presunción de autenticidad en documentos, destino de
los bienes decomisados, criterios de personalización de las
penas; entre muchas otras lagunas para las que Movimien-
to Ciudadano presentará reservas.

De este modo, tenemos que prácticas viciosas y atentato-
rias al principio de presunción de inocencia, como lo es la
prisión preventiva se mantiene casi intocada, en compara-
ción con el esquema anterior, el llamado sistema penal in-
quisitorio. Ya que según se plantea en el Código Nacional
de Procedimientos Penales propuesto, el Ministerio Públi-
co podrá solicitarla al juez cuando otras medidas cautelares
no sean suficientes para garantizar la comparecencia del
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la
protección de la víctima, de los testigos, así como cuando
el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado
previamente por la comisión de un delito doloso. Lo ante-
rior, amén del catálogo de delitos por los que operará oficio-
samente la medida cautelar de carácter personal relativa a la
prisión preventiva.

Además, aunque una de las características principales del
sistema penal acusatorio es precisamente establecer una
plena diferenciación y separación de las tres funciones:
acusar, defender y juzgar, la propuesta de un nuevo Códi-
go Nacional abre la puerta a la posibilidad de que los lla-
mados jueces de control puedan hacer labores de instancia
acusadora, como en el supuesto de hacer cambios en la cla-
sificación jurídica que se desprende de la acusación pre-
sentada por el Ministerio Público. Cuestión que además
vulnera el principio de contradicción y de igualdad entre
las partes.

Al tratarse de un proyecto que se presenta sin la necesaria
labor de escudriñamiento, presenta múltiples inconsisten-
cias que se reflejan, por ejemplo, en la ausencia de una de-
bida regulación por lo que ve a cuestiones trascendentales
como las medidas cautelares. Mientras que en determinado
apartado se pretende hacer una mención casuística de di-
chas medidas, se puede apreciar que figuras como la inmo-
vilización de cuentas y demás valores que se manejan en el
sistema financiero, así como la colocación de localizadores
electrónicos, aparecen en diversos dispositivos, dificultan-
do con ello su necesaria acotación y definición de alcances,
naturaleza u objeto.

Aunque la transición al sistema penal acusatorio tenía en-
tre sus fines principales disminuir el margen de indefensión
a que estaba sujeto el inculpado o la víctima, sobre todo en
la etapa de averiguación previa y la que se conoce como
pre instrucción, principalmente por lo que toca a la opaci-
dad y completa ausencia de transparencia en el manejo del
expediente y las diligencias por parte del Ministerio Públi-
co, en el dictamen se mantienen esos cotos de opacidad, ya
que se limita el acceso a la información relativo a investi-
gaciones respecto de las cuales se haya determinado el no
ejercicio de la acción penal.

Otro aspecto altamente negativo de echar a andar un pro-
yecto que no fue sujeto a la discusión, al análisis o al de-
bate que caracteriza el quehacer parlamentario, lo encon-
tramos en la falta de congruencia o armonización con lo
dispuesto en la Ley General de Víctimas, en la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada.

Del contenido del dictamen se observa una tendencia res-
catada de la llamada reforma financiera, que consiste en le-
galizar los excesos relacionados con los aseguramientos y
decomisos de los bienes del inculpado. Por otro lado, el
destino de los bienes que son sujetos a los procesos de ex-
tinción de dominio no guarda correspondencia alguna con
lo contemplado en la Ley General de Víctimas.

Aunque el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de
nuestra Carta Magna contempla que el Congreso de la
Unión tiene competencia para expedir la legislación única
en materia procedimental penal, de mecanismos alternati-
vos de solución de controversias y de ejecución de penas,
se debe insistir en la complejidad y la problemática que
traerá consigo preservar para las entidades federativas, la
facultad de mantener o reformar sus propios códigos pena-
les sustantivos.



Asimismo, si se está depositando completamente en el ór-
gano jurisdiccional correspondiente la responsabilidad de
juzgar o dictar una resolución con base en el desahogo y la
valoración libre y lógica de las pruebas, debió considerase
al mismo tiempo, la posibilidad de depositar igualmente en
el órgano jurisdiccional la responsabilidad de establecer en
cada caso 

concreto el tiempo preciso de las penas privativas de la li-
bertad; las cuales actualmente responden a las restricciones
o delimitaciones impuestas por el propio texto normativo
del Código Penal sustantivo, lo que a su vez responde prin-
cipalmente a intereses políticos o coyunturales de los
miembros del Poder Legislativo o del Ejecutivo.

La figura de los “Criterios de Oportunidad” introducida en
el párrafo séptimo del artículo 21 de nuestra Carta Magna,
fortalece aun más el poder de arbitrariedad o de discrecio-
nalidad que recae en la institución del Ministerio Público
(y por ende en el Ejecutivo), como depositario del mono-
polio de la acción penal. Situación del todo peligrosa,
cuando no podemos dejar de lado, la enorme injerencia po-
lítica a que está sujeta la institución del Ministerio Público,
sin dejar de mencionar, las múltiples presiones, los proble-
mas de profesionalización, transparencia y rendición de
cuentas.

Lo dable era reglamentar exhaustivamente esta figura, en
aras de limitar razonablemente los supuestos de política
criminal, en los que resulte propicio aplicar los criterios de
oportunidad, dejando de lado la visión utilitarista, para
ponderar principalmente el principio de legalidad y los
principios sustantivos del estado de derecho.

Hubiera sido preferible que la Constitución misma detalla-
ra los casos de procedencia de esta figura que concede tal
poder de discrecionalidad al Ministerio Público, empero,
venido el caso, resulta lamentable que en la propuesta de
nuevo Código Nacional de Procedimientos Penales no se
haya privilegiado la atención a los derechos de la víctima,
y la necesidad de fundar y motivar la aplicación de los cri-
terios de oportunidad al caso concreto.

La fracción IX del apartado A del artículo 20 constitucio-
nal introduce un principio elemental de los procesos pena-
les de corte acusatorio, que había sido crónicamente olvi-
dado por la tradición jurídica penal mexicana; la exclusión
de la prueba obtenida mediante la violación de derechos
fundamentales. No obstante, del texto normativo contenido

en el nuevo Código Nacional de Procedimientos Penales,
concretamente por lo que ve a la prueba ilícita, el artículo
264 del código en comento, manifiesta que las partes harán
valer la nulidad del medio de prueba en cualquier etapa del
proceso y el juez o tribunal deberá pronunciarse al respecto.

Situación que contraviene flagrantemente el espíritu de la
fracción IX del apartado A del artículo 20 de nuestra Carta
Magna, pues en este último dispositivo se establece cate-
góricamente que la prueba obtenida con violación de dere-
chos fundamentales será nula. En tal virtud, lo conducente
era cerrar el margen de discrecionalidad y establecer en el
código, que tales pruebas serán declaradas de oficio por el
juzgador como totalmente inválidas o nulas.

Las cuestiones competenciales “por razones de seguridad”
constituyen un ariete del llamado derecho penal del enemi-
go, que abren la puerta a la discrecionalidad o arbitrariedad
del aparato represor del Estado, en detrimento de los dere-
chos fundamentales de los imputados, y al mismo tiempo,
del modelo pro garantista de derecho procesal penal pro-
puesto en el propio artículo 2o. del código propuesto.

Las excepciones contempladas al principio de publicidad,
son bastante difusas, generales o discrecionales como la
que se refiere a la “grave” afectación de la seguridad pú-
blica o seguridad nacional, o cuando “el órgano jurisdic-
cional lo estime conveniente”. Lo que viene a dar al traste
precisamente con la finalidad de dicho principio de publi-
cidad, el cual fue considerado de vital importancia en la re-
forma constitucional de 2008, concretamente con la inten-
ción de garantizar la transparencia y la legalidad de las
actuaciones de los órganos de procuración y de administra-
ción de justicia.

Existe en el proyecto que hoy se pretende someter a vota-
ción un conjunto de figuras, lagunas e inconsistencias que
necesariamente debieron merecer un trabajo de análisis y
escudriñamiento, no sólo por parte de los que realmente
queremos dignificar la función de legisladores y represen-
tantes políticos, sino de parte de la sociedad civil en gene-
ral, a través de los centros de investigación, grupos de aca-
démicos o expertos, colegios, universidades, barras de
abogados, etcétera.

Es cuanto, señor Presidente.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 días del mes de fe-
brero de 1914.— Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»
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El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. El documento será insertado íntegro en el Diario
de los Debates. Tiene la palabra el diputado Antonio Cué-
llar Steffan, para fijar la posición del Grupo Parlamentario
del Partido Verde.

El diputado Antonio Cuéllar Steffan: Con su venia, dipu-
tado presidente. Compañeras y compañeros diputados, las
normas jurídicas son esencialmente abstractas, esto quiere
decir que no pueden verse creadas, concebidas por un indi-
viduo en lo particular. Es la labor de los jueces la de indi-
vidualizar en función de las condiciones propias de cada
caso la manera en que las normas jurídicas deben ser apli-
cadas.

En el Código Nacional de Procedimientos Penales que es-
tamos por votar no pueden incorporarse lineamientos que
decidan lo que tienen que decidir los jueces.

Y nosotros consideramos que sería un error considerar in-
corporar dentro del mismo Código un catálogo referente a
todas las prerrogativas y a todos los derechos que contem-
plan tratados internacionales y otras codificaciones que tie-
nen qué ver, precisamente, con la materia penal. Porque la
labor de los abogados y la labor de los jueces es precisa-
mente la de interpretar el derecho.

El Código Nacional de Procedimientos Penales contiene
exclusivamente las reglas de procedimiento que serán apli-
cadas en lo sucesivo para lograr algo que ha quedado muy
distante de cumplirse a favor de la ciudadanía, que es ha-
cer justicia.

En el Partido Verde, en el Grupo Parlamentario del Partido
Verde hemos deliberado muchas veces con relación al con-
tenido del Código, con relación al contenido de las muchas
leyes que tenemos que aprobar, con el objeto de lograr una
transformación que todos estamos buscando.

Y en ese sentido hemos sido congruentes al votar a favor y
apoyar reformas que buscan mejorar las condiciones de vi-
da de la población, buscan mejorar la forma en que a los
niños y a los jóvenes habrá de impartírseles educación en
el futuro, buscan mejorar las condiciones de competencia
efectiva en mercados que han estado altamente concentra-
dos, etcétera, etcétera.

Sin embargo, estamos ciertos, estamos convencidos de que
un punto que tenemos que lograr es precisamente que las
normas no solamente las aprobemos aquí, sino que se ob-

serven y se cumplan por parte de todos aquellos a quienes
están dirigidas.

En este Código Nacional de Procedimientos Penales que
tienen ante ustedes, nosotros encontramos el primer esla-
bón de una segunda etapa que tenemos que iniciar en este
proceso de transformación de México en el que venimos
participando en este foro de deliberación política y legisla-
tiva.

Encontramos en el Código el camino para iniciar un proce-
so hacia la seguridad jurídica en la rama que es más sensi-
ble para toda la población, que es en la defensa de su per-
sona ante la criminalidad.

No podemos exigirle al pueblo de México que se cumpla la
ley cuando ellos mismos por su parte, quedando indefensos
ante la comisión de un crimen, no ven por parte del Estado
una actuación eficaz, una actuación contundente en contra
de aquellos que pueden cometer un delito en su propio per-
juicio.

Encontramos en este Código Nacional de Procedimientos
Penales, de manera congruente con lo que establece la re-
forma constitucional en materia penal de 2008, lineamien-
tos que van a serle útiles a los órganos de procuración de
justicia para lograr el cometido que la Constitución esta-
blece a su cargo y que además tenemos que atender con to-
da prontitud.

De los juicios que en lo sucesivo habrán de tramitarse con-
forme al Código encontramos por principio de cuentas una
solución a un problema añejo, que tiene que ver con los la-
berintos que los abogados tienen que atravesar, con el ob-
jeto de obtener una sentencia que sea favorable a sus inte-
reses.

Ya no más procedimientos que sean dispares, que sean con-
tradictorios en cada uno de los estados de la República. Ve-
mos en el Código Nacional de Procedimientos Penales y en
función de esta reforma a la fracción XXI del artículo 73
constitucional, el respeto por un principio de universalidad,
a través del cual vamos a armonizar para toda la Repúbli-
ca, en todos los ámbitos de gobierno, los procesos penales
que tendrán que tramitar procuradores o fiscales, abogados
defensores y jueces para resolver de manera pronta un
asunto que nos interesa, que nos concierne a todos: el de-
recho de las víctimas y el derecho también humano a un
debido proceso por parte de aquellos que sean imputados
por la comisión de un delito.



¿Qué otros principios? Desafortunadamente no tenemos
tiempo para referirnos a todos ellos. Pero, ¿qué otros pode-
mos destacar que nos interesen del nuevo Código? El de la
oralidad. Y no nos referimos exclusivamente al aspecto
meramente formal de poder presentar la acusación o la de-
fensa en forma presente, puntual y oral ante el propio juez.
Vemos a través de la oralidad, a través de esta reforma que
es trascendente en materia penal una agilización del proce-
so penal.

Porque justicia tardada no es justicia. Si nosotros queremos
que se cumpla el mandato del 17 constitucional debemos
tener sentencias que se dicten de manera expedita y pron-
ta, y es a través de los juicios orales que estos procesos van
a poder ser mucho más eficaces, mucho más expeditos. Pe-
ro además de la agilidad que va a venir con la oralidad, no
podemos perder de vista la inmediatez. Esa cercanía que
tiene que existir en la relación entre el justiciable y aquel
que va a dictar la sentencia a través de la cual se decidirá
la suerte de la víctima y su derecho a la reparación del da-
ño, o en su perjuicio también la suerte y el encarcelamien-
to del responsable de la comisión de un delito.

Es favorable entonces a través de la oralidad que se fo-
mente esta inmediatez y esta cercanía, esta relación directa
que tiene que ver entre el juez y el desahogo científico de
las pruebas que sirvan para inculpar a una persona.

Vemos en el nuevo juicio, a través de la publicidad que ha-
brá de haber con relación a la tramitación de los mismos
una transparentización y la erradicación de cualquier oscu-
ridad y de cualquier corrupción que hasta la fecha ha veni-
do teniendo lugar en todos los procesos penales.

Con esta publicidad vamos a saber de manera directa cuál
es el desempeño de los jueces, cuál es el desempeño de los
defensores de oficio, cuál es el desempeño de los aboga-
dos. Que sean los justiciables quienes tengan el juicio con
relación a su debida defensa y al respeto de los derechos
que a su favor también contempla la Constitución.

Vemos una protección irreductible de derechos humanos,
¿por qué? Porque se está dando la prioridad que debe de
corresponderle por mandato constitucional a la presunción
de inocencia, a la no autoincriminación y desde luego el
acceso a una asesoría jurídica digna a favor de todos aque-
llos sujetos del proceso penal.

Vemos, a través de la participación de los jueces de control,
una intervención eficaz de los órganos del Poder Judicial

para remediar de inmediato, y sin efectos posteriores, cual-
quier violación del procedimiento que pudiera significar
una afectación grave de derechos humanos, a fin de no per-
mitir que en el futuro sigamos viendo por errores cometi-
dos durante la tramitación del procedimiento la liberación
en instancias posteriores de amparo y de control constitu-
cional de personas que pudieran haber sido comprobados
como responsables de la comisión de un delito.

Por último, vemos —desde luego a través de la incorpora-
ción de métodos y de medios alternativos para la solución
de conflicto— este carácter mucho más protagónico que se
le da a las partes, víctima e imputado, para resolver un con-
flicto que puede ser ante todo de interés personal para
ellos, pero también mediante los juicios abreviados y la po-
sibilidad del reconocimiento de culpabilidad mediante la
reducción de las penas la posibilidad para que la justicia
sea más pronta, pero además sea más completa y más real
a favor de la gran mayoría de los ciudadanos. Esto va a ha-
cer, desde luego, mucho menos costoso el funcionamiento
del aparato jurisdiccional mexicano.

En suma, vamos a votar a favor de la reforma, vamos a vo-
tar a favor de este nuevo Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, porque vemos a través de él una termina-
ción de mecanismos opacos para la impartición de justicia
en materia penal.

Vamos a votar a favor del nuevo código porque ya no que-
remos a más gente inocente en las cárceles ni tampoco que-
remos a más gente responsable de la comisión de delitos en
libertad.

Queremos acabar con la corrupción y queremos darle a la
procuraduría los elementos para que capacite a los Minis-
terios Públicos y para que se involucren en aquello que hoy
le concierne, hoy le atañe y hoy le preocupa más a la ciu-
dadanía.

Queremos nosotros consolidar y llevar a un buen fin cual-
quier política que logre el establecimiento de un auténtico
estado de derecho. Queremos por consiguiente, y votare-
mos a favor de este Código Nacional de Procedimientos
Penales, acabar con la impunidad. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Tiene ahora el uso de la voz el diputado
Catalino Duarte Ortuño para fijar la posición del Grupo
Parlamentario del PRD.
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El diputado Catalino Duarte Ortuño: Compañeros le-
gisladores, compañeras legisladoras, la minuta que hoy nos
ocupa es de gran relevancia, ya que es un cuerpo normati-
vo y novedoso, que en gran medida cubre el vacío de la re-
forma del numeral 73 de nuestra Constitución. Se han fi-
jado posturas aquí en el sentido de que es una reforma
novedosa esté nuevo código nacional y me voy a centrar
en hacer algunas reflexiones como lo hizo el diputado
Monreal.

Tiene cosas positivas. ¿Cómo cuáles? Bueno que ahora en
esta reforma en los casos de delitos no graves en todo mo-
mento se podrá conciliar a petición de las partes, pero ade-
más se da la posibilidad de que no se dé la privación de la
libertad como actualmente sucede en el sistema que tene-
mos, solo en delitos de carácter o delitos graves podrá ser
retenida la persona.

Esto es un avance importante en razón de que en muchos
de los casos el Ministerio Público lo que hace es, primero
te detiene y luego te investiga, utilizando dos figuras: la fi-
gura de la retención y la figura de la detención legal. Por
eso en esta parte consideramos que tiene un avance facti-
ble.

Otro dato es el tema de la oralidad, en la cual podrá cono-
cerse cuál es la manifestación del afectado, cuál es la ma-
nifestación del presunto responsable y qué además se pue-
da conocer, se permita de manera pública conocer los
alegatos de las partes; pero no solo eso, sino que se podrá
grabar por cualquier medio. ¿Qué ayuda ahí? La parte elec-
trónica. Porque en muchos de los casos en este país a veces
se hacen dos o tres expedientes del mismo asunto y al final
se desaparecen; coincido que es una parte importante de la
reforma y que va a ayudar.

Pero quiero centrar mi participación en que el tema de es-
te país no son sus leyes; el problema no es el perfecciona-
miento de las leyes. La visión que tiene la izquierda es que
tenemos que trabajar seriamente en los valores, en la cul-
tura de la legalidad. Tenemos que ir a fondo en el tema de
la corrupción. Eso es lo que afecta seriamente la procura-
ción y administración de justicia en este país.

Se podrán tener —óigase bien— las mejores legislaciones
pero el tráfico de influencias, el presidencialismo marcado
que tenemos en este país, eso es lo que afecta. Nadie me
puede decir lo contrario porque yo pude conocer de cerca
cuando tuve la oportunidad de ser 10 años Ministerio Pú-
blico. Por eso conozco de cerca.

Aquí podrán decir: es que se va a conocer, va a ser públi-
co, se va a grabar, pero amigos y amigas del pueblo de Mé-
xico, qué va a pasar en esta fase. Al Ministerio Público y al
juez se le da una facultad desmoderada al permitirle en to-
do momento que pueda conciliar y bien se puede pactar
conciliar afuera para llegar a la audiencia ya en un acuerdo
que finalmente se aleja de la realidad.

Dos aspectos importantes también. Era necesario tratar el
tema de la policía científica. No se puede tener una buena
procuración de justicia si no tenemos —con mucho respe-
to— policías capacitadas, policías científicas. Debemos
contar con los mejores instrumentos de investigación, los
mejores laboratorios, cosa que no tiene la Procuraduría Ge-
neral de la República y que en muchos de los casos tampo-
co tienen los estados. Ése es el tema que debe de atenderse
y no sólo ello, no sólo ello.

Observen bien. Me refiero a mis compañeros que están en
el Poder Judicial, en aquéllas procuradurías de todo el pa-
ís, reciben un salario miserable. Los que ganan bien son los
magistrados. Ésos sí ganan bien, pero en muchos de los ca-
sos son magistrados y magistradas que llegan por influen-
cias políticas y desconocen —insisto— en muchos de los
casos la ley, la interpretación de la ley.

Suena bien la iniciativa, pero finalmente yo tengo fe que no
va a pasar como sucedió con esta prórroga que pidieron pa-
ra certificar a los policías de este país. Y desde aquí, de ma-
nera muy responsable, le expresamos al presidente de la
República que será muy difícil poder hacer realidad esta
iniciativa, esta nueva ley, porque no tenemos infraestructu-
ra en todo el país. No se tiene la infraestructura, no se tie-
nen los edificios adecuados y no tenemos en la actualidad
el personal suficientemente capacitado.

Luego entonces el planteamiento de manera muy responsa-
ble es que se requiere presupuesto, que se requiere recurso,
y que sería muy importante que el pleno de esta Cámara
pudiera emitir sus opiniones y que pudiera pasar por la Jun-
ta de Coordinación Política de esta Cámara, porque de lo
contrario sería una simple simulación al pueblo de México.
No pudiera hacerse realidad si no se tiene lo más indispen-
sable que es el recurso financiero. De lo contrario sería le-
tra muerta. Muchísimas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias a
usted, diputado. Tiene ahora la palabra el diputado Jorge
Sotomayor Chávez, para fijar la posición del Grupo Parla-
mentario del PAN.



El diputado Jorge Francisco Sotomayor Chávez: Mu-
chas gracias, presidente, con su venia. México y los mexi-
canos exigen justicia. Justicia y seguridad pública son las
principales exigencias que a diario escuchamos quienes re-
corremos las calles de esta República Mexicana.

Hoy damos un paso más para cambiar la manera de hacer
justicia en este país. Hoy los mexicanos piden un cambio y
el Poder Legislativo federal da muestras de escuchar a la
ciudadanía.

Es por eso que hoy discutimos un cambio de paradigma en
la aplicación de la justica en México. Adiós a la discrimi-
nación. Ya no más desconocimiento del propio juez res-
pecto de las actuaciones que se llevan en su juzgado.

La iniciativa que hoy se discute tiene un antecedente histó-
rico en la propia iniciativa que envió el presidente Calde-
rón. Es por eso que Acción Nacional desde aquel entonces
respalda el que tengamos un código penal único que esta-
blezca los mecanismos para otorgar una verdadera justicia,
una verdadera justicia en donde se reconozcan principios
como la publicidad.

Ahora ustedes, compañeros de la prensa, van a poder acu-
dir a las audiencias y conocer de manera directa e inme-
diata lo que ahí se trata. Ahora se establece el principio de
contradicción; se van a confrontar las pruebas entre una
parte y la otra enfrente del juzgador. Va a haber una conti-
nuidad, la audiencia se hará de manera continua, sucesiva
y secuencial. Ahora habrá una verdadera presunción de
inocencia.

No toda justicia significa la privación de la libertad, es por
eso que este nuevo código contempla una gran innovación:
la posibilidad de crear acuerdos. Es importante comentar-
les que la aprobación del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales otorgará mayor certeza, inmediatez y
transparencia.

Por si fuera poco, traigo a colación un ejemplo de los gran-
des beneficios que tiene este Código Nacional de Procedi-
mientos Penales. Por cierto la minuta llegó a nuestras ofi-
cinas no hace una semana, diputado Monreal, llegó el año
pasado en el mes de diciembre; creo que sí tuvimos tiempo
de estudiarla, aunque haya quienes hayan preferido irse de
vacaciones, pero quienes lo estudiamos así lo vimos.

Hay grandes acontecimientos en este código. Les comento
uno. En los casos de delitos del fuero común cometidos

contra algún periodista, persona o instalación que dolosa-
mente afecte, limite o menoscabe el derecho a la informa-
ción o a las libertades de expresión e imprenta, el Ministe-
rio Público de la federación podrá ejercer la facultad de
atracción para conocer y perseguirlo y los órganos juris-
diccionales tendrán asimismo la competencia de juzgarlo.
Es decir, algún delito que se realice en contra de la libre ex-
presión de las ideas en contra de los periodistas va a poder
ser atraído por la justicia federal.

Es importante comentarles que éste es un código único, lo
que significa que aquellos estados, como por ejemplo el
Distrito Federal, que nada han avanzado en la implementa-
ción de los juicios orales, ahora tengan que dar un gran pa-
so respaldados por la federación.

Sabemos que hay quienes no están de acuerdo con esta uni-
ficación, pero basta ver países donde este mismo sistema
ha tenido grandes beneficios: Alemania, Suiza o Brasil. Es
importante también sacar a la luz pública que el Código
Penal que hoy votaremos y aprobaremos, tiene su naci-
miento en el código procedimental que se utiliza en Co-
lombia.

Ellos, como ustedes saben, tenían un sistema similar al
nuestro, y pasaron de ese sistema al sistema penal acusato-
rio, y ahora vemos cómo los índices de delincuencia en ese
país, han ido disminuyendo. Por eso no se trata hoy de de-
cir lo malo que tenga el código que hoy aprobaremos, sino
de los grandes beneficios que éste traerá en cuanto a la im-
plementación de la justicia, en cuanto a la certeza que ten-
drán las víctimas, en cuanto a que todos estemos conscien-
tes que lo que se determine en un juzgado no sea otra cosa
que justicia. Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene ahora el uso de la voz el diputado José Al-
berto Rodríguez Calderón, para fijar la posición del Grupo
Parlamentario del PRI.

El diputado José Alberto Rodríguez Calderón: Compa-
ñeras, compañeros, señor presidente, con su permiso. La
historia es un proceso cíclico que se renueva y esto ocurre
de manera permanente.

Esta fecha, 5 de febrero, se convierte en la fecha más im-
portante del sistema penal mexicano, y lo comento por cir-
cunstancias que quiero reflexionar brevemente con todos y
cada uno de ustedes.
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Recordemos cuando de 1821 a 1917, durante 94 años nues-
tro país estuvo integrado a un sistema de justicia penal in-
quisitorio, en el cual la figura del juez era una figura abso-
luta y omnipotente. El juez era el jefe de la policía, era el
jefe de los abogados investigadores y el juez resolvía, el
paquete era completo.

Existían los juzgados populares y la pena de muerte era vi-
gente, efectiva y se cumplía. Para el 5 de febrero de 1917
las condiciones cambian. El Constituyente establece la
creación por primera ocasión de la figura del Ministerio
Público, figura que venía a equilibrar y a darle mayor sani-
dad al sistema.

La policía anteriormente denominada judicial, posterior-
mente ministerial, pasa a manos de la autoridad investiga-
dora, ya no del juez. Se crea la defensoría pública y se es-
tablece por primera ocasión las normas básicas de la
defensa de los derechos humanos.

Pasaron 96 años para que el Constituyente de 1917 diera a
México el primer gran cambio en el sistema penal mexica-
no. Posterior a ello, ya en este siglo, en junio de 2008 las
reformas constitucionales de todos conocidas crean el nue-
vo sistema de justicia penal acusatorio de tipo adversarial.
Este sistema tiene una vigencia de 8 años para que pueda
ser implementado en todo el país. Sabemos que existen al
momento 13 estados que tienen ya la vigencia plena del
nuevo sistema, hay cerca de 12 estados que están trabajan-
do para su implementación y algunos más que lo estarán
haciendo antes de junio de 2016.

Efectivamente, han pasado cinco años en los cuales la opa-
cidad de muchos gobiernos no permitió el avance de esta
reforma y es ahora, el 5 de febrero de 2014, cuando dipu-
tadas y diputados de las LXII Legislatura tenemos en nues-
tras manos el privilegio de seguir haciendo historia a favor
de México.

Tenemos en nuestras manos la minuta del Senado que pro-
pone expedir el Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, herramienta indispensable y base del nuevo sistema pe-
nal acusatorio cuya principal característica, como ya se ha
mencionado por parte de muchos compañeros, es la orali-
dad, característica de forma, en el fondo, qué es lo más im-
portante de este nuevo sistema, lo más importante es la
creación de los mecanismos alternos de solución de con-
troversia, ésa es la médula del nuevo sistema.

¿Qué significa mecanismos alternos de solución de contro-
versias? Significa el reconocimiento del Estado a la volun-
tad de las partes, empoderar a los ciudadanos y darles la
posibilidad de resolver sus controversias a través de la guía
y de la intermediación del propio Estado y de los funcio-
narios que para tal efecto lo puedan hacer. ¿Esto qué signi-
fica? Solución de problemas en el menor tiempo posible y
sin gastos para el ciudadanos.

Otro punto relevante que quiero compartir con todos uste-
des. La policía y los servicios periciales de todo el país ad-
quieren la mayor relevancia, en ellos va a descansar, a par-
tir del momento en que se implemente el nuevo sistema en
todo el país, el éxito de este nuevo sistema, pues ellos se-
rán los depositarios de la protección y el cuidado del pro-
ceso más importante dentro del nuevo sistema que es la ca-
dena de custodia.

La cadena de custodia es la figura más importante que de-
berán proteger y cuidar todos los operadores del nuevo sis-
tema para que exista el éxito del sistema. Sin ello difícil-
mente lo habrá.

Ya se ha dicho también que este sistema es el más garan-
tista de toda la historia, es el sistema que pone por encima
absolutamente de todo el concepto del debido proceso y la
presunción de inocencia. Este sistema privilegia absoluta y
totalmente los tratados internacionales en materia de dere-
chos humanos, de derechos fundamentales y los hace váli-
dos a partir de este momento.

Compañeras y compañeros, así como en 1917 pasaron 96
años para que el Constituyente de aquel entonces lograra
darle a México un nuevo sistema de justicia penal, hoy a 97
años volvemos a que la historia nos coloque en esta posi-
bilidad, con el privilegio, después de 97 años, de darle a
México el nuevo sistema de justicia penal que todos los
mexicanos se merecen.

Y una cosa importante, compañeros, los mexicanos ya no
piden un nuevo sistema, los mexicanos y las mexicanas nos
están exigiendo un nuevo sistema de justicia.

Los diputados y diputadas del PRI, conscientes y sabedo-
res de la trascendencia de este tema, porque efectivamente,
desde hace tiempo en nuestras manos ha pasado la infor-
mación correspondiente, no vamos ni estamos legislando al
vapor, sino con toda conciencia de lo que hacemos, razón
por la cual reiteramos, los diputados del PRI nos manifes-



tamos a favor de este dictamen, a favor de darle a México
el nuevo Código Nacional de Procedimientos Penales, que
seguros estamos y entendemos, será para beneficio de to-
dos y de todas las mexicanas. Gracias por su atención.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado.

Concluida la ronda de posicionamientos, concluye también
el momento procesal para solicitar reservas. En este mo-
mento cerraremos la admisión de reservas. Y para abrir la
discusión en lo general, tiene el uso de la voz la diputada
Zuleyma Huidobro González, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano, para hablar en contra. Dígame,
diputado.

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya (desde la cu-
rul): Presidente, el momento del cierre de las reservas es
cuando termine la discusión en lo general.

El Presidente diputado José González Morfín: Antes del
inicio de la discusión en lo general, cuando termina la ron-
da de los posicionamientos, pero si van a presentar alguna
reserva adicional, diputado, ya anunciada no le veo proble-
ma. Adelante, diputada.

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su per-
miso, presidente. Cada legislatura, Movimiento Ciudadano
ha presentado como iniciativa propia, un proyecto de Có-
digo de Procedimientos Penales. Y por supuesto que esta-
mos a favor del cambio del sistema de justicia penal en
nuestro país, por eso votamos a favor de la reforma consti-
tucional para poder legislar en materia procesal penal na-
cional.

Y también es cierto, que en el Senado este Código se pre-
paró y analizó por casi un año, pero fue por los senadores,
y aunque muchos de ustedes, diputados, conocen las defi-
ciencias del propio código ni aun así lo permiten corregir.

No se permitió incorporar nada de las iniciativas ya presen-
tadas en esta Cámara por diputadas y diputados, inclusive de
sus propios partidos. De cámara revisora no tenemos nada, y
sin embargo, hemos escuchado de las bondades que este Có-
digo de Procedimientos Penales plantea.

No las volveré a repetir, porque muy poco se ha dicho de
las consecuencias que podría tener para los ciudadanos su
aplicación. Por qué no hablar de las diversas irregularida-

des en la fase de investigación. Lo cual generará grandes
violaciones a los derechos humanos.

Es decir, no contamos aun con instituciones de seguridad
pública confiables que puedan llevar a cabo las labores de
investigación de forma eficiente y profesional.

Por eso nos sigue preocupando que el objeto de investiga-
ción sea lo más débil dentro del proceso penal y que siga
enviciando el proceso en general. Porque es un código que
no regula la conducta de la policía. Podemos asegurar que
seguiremos presenciando pocas investigaciones y mucha
ineptitud. Poca capacidad para interrogar y veremos mu-
chos testigos falsos.

Seguiremos viendo la fabricación de culpables, seguirá ha-
biendo testigos identificando a sospechosos sin los contro-
les adecuados, o policía sin saber cómo debe interrogarse a
personas sospechosas.

Normas que de señalarse en este Código combatirían la tor-
tura y la corrupción. En el Código se establece que el Mi-
nisterio Público simplemente enuncie que obran en la car-
peta de investigación datos que establezcan que se ha
cometido un hecho que la ley señale como delito y exista
la probabilidad de que el imputado lo haya cometido. Es
decir, que el juez no tendría que verificar los datos que
obran en la carpeta de investigación, pues el Ministerio Pú-
blico solo tiene obligación de enunciarlos.

La definición que aporta el Código por datos y que se re-
fiere a los datos de prueba es tan confusa y ambigua que
precisamente no otorga certeza ni seguridad jurídica al go-
bernado.

Adicionalmente, la persona aprehendida y que se le impu-
te alguno de los delitos del amplio catálogo previsto en el
Código, por los que amerita prisión preventiva oficiosa, pa-
sará varios meses, por decir lo menos, antes de que logre
probar su inocencia, a pesar de que en la letra de la ley di-
ga que se presume la misma.

Es un Código que no promueve la transparencia de los pro-
cesos judiciales porque no permite la videograbación de in-
terrogatorios policiales y prohíbe la cobertura televisiva de
juicios.

Más que algo negativo, los medios de comunicación podrí-
an incitar un buen comportamiento por parte de la policía,
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de los abogados y jueces. La prohibición absoluta de cá-
maras es contraria al artículo 6o. constitucional.

Consideramos grave que como alternativa a la prisión pre-
ventiva, el juez pueda embargar los bienes del acusado, in-
movilizar sus cuentas bancarias, prohibirle que salga del
país o que acuda a lugares determinados. Ordenarle que
suspenda el ejercicio de su actividad profesional u obligar-
lo a portar un localizador electrónico. Que alguien me ex-
plique que esto no es violatorio de los derechos humanos.

La disposición que ordena la prisión preventiva oficiosa no
solo es una excepción al principio de presunción de ino-
cencia sino excepcional en los países en donde se imple-
menta actualmente el sistema de enjuiciamiento penal que
pretendemos implementar en nuestro país. Sin embargo, en
México se da la regla general.

El tema de intérpretes que deben tener conocimiento en
lengua y cultura para asistir a los miembros de pueblos y
comunidades indígenas no debería ser solamente cuando
así lo soliciten los mismos indígenas, ya que muchas veces
por desconocimiento, impericia o simplemente por igno-
rancia en el proceso no harán uso de esta prerrogativa.

Es decir, la regla debería ser que el indígena siempre deba
contar con un intérprete en el proceso penal, salvo que ex-
presamente desista por ello, porque es bilingüe. Y debería-
mos distinguir entre lengua y cultura, porque son diferentes.

Coincidimos con las organizaciones civiles que manifesta-
ron que este Código en referencia al derecho a la privaci-
dad debe plantear que solo un juez federal sea quien seña-
le la necesidad de intervenir las comunicaciones privadas,
la retención de datos y la localización geográfica en tiem-
po real en los equipos de comunicación móvil.

Que solo se autorice la vigilancia cuando existan datos que
indiquen la probabilidad de que la persona cometió un de-
lito y que se notifique a las personas que fueran vigiladas.

Me pregunto, ¿qué pasará con aquellos delincuentes que
desde un reclusorio utilizan comunicaciones móviles para
efectuar delitos?

El Código Nacional de Procedimientos Penales que hoy se
discute está lleno de buenas intenciones, pero no resolverá
los problemas de criminalidad en México. Existen varios
temas —como los que ya enuncié— que podrían no sólo
hacer fracasar el modelo, sino afectar gravemente la liber-

tad y seguridad de los habitantes en México y que servirá,
sin lugar a dudas, de referencia para temas de tesis de mu-
chos estudiantes en nuestro país.

Todos los diputados somos responsables de la manera en
que votamos, ya sea por congruencia o disciplina, pero es-
te Código Nacional de Procedimientos Penales en Movi-
miento Ciudadano no lo podemos aprobar en los términos
que hoy se nos plantea. Valdría la pena una segunda refle-
xión y modificación. Por eso presentamos reservas, para
que tratemos de retomar los principios de presunción de
inocencia, de estricta legalidad y jurisdiccional para garan-
tizar un verdadero sistema eficaz de sistema penal que ne-
cesita nuestro país. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Tiene ahora la palabra para hablar a fa-
vor del dictamen la diputada Alfa Eliana González Maga-
llanes, del PRD.

La diputada Alfa Eliana González Magallanes: Con su
permiso, presidente. Las instituciones encargadas de im-
partir la justicia penal en México no han funcionado. Es
público y notorio que están en crisis. Están afectadas por
prácticas indebidas como la corrupción, la ineficacia, el
hermetismo, situación que no permite de manera alguna
mitigar la impunidad y garantizar los derechos humanos
establecidos en la Constitución, tanto de la víctima como
del inculpado.

De acuerdo a las estadísticas del sistema penitenciario na-
cional de enero de 2013, la población penitenciaria en los
420 penales de México es de 242 mil 754 internos, asenta-
da en espacios diseñados para sólo 195 mil. Es decir, exis-
te sobrepoblación y hacinamiento extremo en las prisiones,
que sumado al uso excesivo de la cárcel preventiva genera
un grave problema que requiere de políticas criminales y
penitenciarias, de combate del delito y la reflexión obliga-
da de la utilidad de las cárceles y sus consecuencias multi-
factoriales. Por ejemplo, en la cárcel de Tepeaca, Puebla,
conviven 266 internos, en un espacio diseñado para 46.

En todo el país la sobrepoblación es resultado del alto por-
centaje de reos, 58.8 por ciento, que cumplen una condena
de menos de tres años, lo que significa que la capacidad de
persecución criminal del Estado es baja y se limita a los es-
labones más débiles de la cadena delictiva. La gran mayo-
ría, 193 mil 194 de los prisioneros del país están cum-
pliendo condenas por delitos comunes en lugar de delitos
federales, 72 mil de ellos por robo.



En el estudio La cárcel en México, ¿para qué?, que recoge
cifras oficiales, se refleja que en enero de 2013 se alcanzó
el nivel máximo de presos sin condena, 100 mil 304, lo que
representa el 41.3 por ciento del total de la población peni-
tenciaria. De estos, 75 mil 413 pertenecen al fuero común
y el resto al federal.

La ingobernabilidad de las prisiones se refleja en los 269
enfrentamientos registrados entre el 2010 y mayo de 2013,
que dejaron como saldo 568 internos muertos. Durante la
administración pasada, la atención en la materia sólo se
centró en la ampliación de la capacidad instalada en el sis-
tema penitenciario, se construyeron ocho nuevos penales
federales a cargo de la iniciativa privada, sin embargo no
se reparó en el análisis y el estudio de fondo para evitar la
sobrepoblación, y la actual administración ha repetido el
modelo.

No olvidemos cómo el ex presidente Felipe Calderón, en
su afán por ganar la guerra contra el narcotráfico, vulnera-
ba los derechos humanos y las garantías constitucionales
presentando en vivo las múltiples capturas de presuntos
responsables en los medios de comunicación antes de que
se iniciara un juicio en su contra y en la mayoría de los ca-
sos sólo resultaba un montaje.

Vivimos en un país donde se criminaliza por su aspecto,
donde se criminaliza la pobreza, las cárceles están llenas de
pobres, mientras que los criminales de cuello blanco son
intocables.

Sin embargo, conscientes de que el sistema de justicia pe-
nal en México fuera reformado para transitar a un modelo
de naturaleza acusatoria que establezca nuevas formas en
la investigación, procesamiento y sanción de delitos de los
órganos jurisdiccionales, locales y federales, emitiremos
nuestro voto a favor, esperando que el uso de instrumentos
alternos a las actuales sanciones carcelarias permitan un
sistema de justicia penal equilibrado que proteja a la vícti-
ma y al imputado.

En ese tenor seremos vigilantes de que con la aprobación de
este nuevo código los juicios orales permitan que las actua-
ciones se den en el marco del respeto a los derechos huma-
nos, que el debate probatorio se verifique ante el juez, vol-
viéndose expedito a través de la oralidad, y que la prisión
preventiva deje ser la regla y se convierta en excepción.

Es por ello que la reforma se tiene que dar en la mentalidad
de todos, pues sólo se conseguirá entendiendo que ésta de-

pende más de los principios personales que de los propios
del sistema, para alcanzar el resultado que en su exposición
de motivos se propuso, y de nosotros mismos como legis-
ladores, en no buscar implementar medidas fascistas como
la ley marcial o como las sanciones penales para el caso de
los eventos deportivos, cuyo único resultado sería incre-
mentar más aún el número de personas en prisión.

Aún quedan temas pendientes de ser incluidos y dudas so-
bre la eficacia de la aplicación de este nuevo código, será
el tiempo en su aplicación el que nos dará la pauta para sa-
ber si el haber retomado otros modelos de justicia adversa-
rial es lo idóneo para mejorar la justicia en nuestro país.
Gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Tiene ahora la palabra la diputada Loret-
ta Ortiz Ahlf para hablar en contra.

La diputada Loretta Ortíz Ahlf: Con la venia de la Pre-
sidencia. Compañeras legisladoras y compañeros legisla-
dores, vengo a manifestar mi voto particular en contra, bá-
sicamente porque este Código Nacional de Procedimientos
Penales es contrario a los derechos humanos, a los dere-
chos fundamentales que tiene toda persona y a los tratados
signados por México, los principales tratados internaciona-
les signados por México.

El derecho de acceso a la justicia, como así se denomina en
el derecho internacional de los derechos humanos abarca
los siguientes derechos —que México se comprometió pre-
cisamente a garantizarlos de manera efectiva, no nada más
a establecerlos en la Constitución o en una ley, sino a ga-
rantizarlos de manera efectiva—: acceso a la jurisdicción;
a un juez competente, imparcial y predeterminado por ley;
a una tutela judicial efectiva; a un juicio justo —subrayo—
juicio justo; a la igualdad ante la ley y los tribunales de jus-
ticia; a la no discriminación por motivos de raza, naciona-
lidad, condición social, sexo, ideología política o religión;
a la presunción de inocencia —nuevamente lo subrayo—;
a la irretroactividad de la ley penal; a la responsabilidad pe-
nal individual; al derecho a la defensa —doble subraya-
do— y asistencia letrada; a comunicarse con un defensor
de manera confidencial sin demora y sin censura; a dispo-
ner del tiempo necesario y de los medios adecuados para su
defensa; a ser informado de manera inmediata y compren-
sible de sus derechos; a conocer —subrayo– los motivos de
detención y autoridad que lo condenan; a ser juzgados den-
tro de un plazo razonable —subrayado en tres ocasiones—
; a no ser juzgado dos veces por un mismo delito; a no ser
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encarcelado por incumplimiento de deudas u obligaciones
contractuales; a no ser obligado a declarar ni a confesarse
culpable; a un intérprete o traductor; a la protección contra
todo tipo de detención ilegal —subrayado, son detenciones
ilegales las que no están debidamente fundadas y motiva-
das—; al habeas corpus o al amparo.

A un recurso efectivo ante tribunales superiores competen-
tes, imparciales independientes e imparciales; a que en el
proceso penal se asegure la libertad —subrayado, será re-
conocido y respetada por regla general y la prisión preven-
tiva constituye una medida de excepción—; a la no aplica-
ción de la pena de muerte; a la indemnización por error
judicial —indemnización que debería de ser pagada a Pa-
tishtán, precisamente al general, hubiera sido pagado al ge-
neral Gallardo y a todos los que son inocentes están ac-
tualmente en las cárceles—; prohibición y protección
efectiva contra tortura y otros tratos crueles, inhumanos y
degradantes; prohibición y protección efectiva contra des-
apariciones forzadas e involuntarias; prohibición y protec-
ción efectiva contra ejecuciones sumarias o arbitrarias; y,
en caso de detención al extranjero, a la notificación consu-
lar inmediata, no dentro de un año, tres años, una semana
como el caso de Florence Cassez.

En el Código Nacional de Procedimientos Penales están es-
pecíficamente en contra de estos derechos. El artículo 19
que habla del derecho al respeto a la libertad personal y na-
da más para determinar el marco referencial de interpreta-
ción de esta disposición se señala a la Constitución y al
propio Código, no se menciona a los tratados internaciona-
les porque el Código va en contra de los tratados interna-
cionales haciendo caso omiso del artículo 1o. constitucio-
nal que señala la cláusula pro homine.

Derechos del imputado. A que se informe a la embajada o
consulado que corresponda cuando sea detenido, eso seña-
la el punto 13 y se le proporcione asistencia migratoria
cuando tenga nacionalidad extranjera. El derecho de notifi-
cación consular establecido en el artículo 36 de la Conven-
ción de Viena de Relaciones Consulares, en la Opinión
Consultiva OC16/99 y en la sentencia de la Corte Inter-
americana que promovió México, por ironías del destino,
en contra de Estados Unidos, señala que el derecho de no-
tificación consular debe ser inmediato.

Son obligaciones del defensor, fracción V, artículo 117, co-
municarse directamente con el imputado cuando lo estime
conveniente el defensor, siempre y cuando esto no altere el
desarrollo normal de las audiencias. Y señala el 125, por lo

menos en una ocasión. Si va a ser esa la obligación del de-
fensor, mejor quedarse sin defensor.

Cuando la Convención Americana de Derechos Humanos
establece la obligación del Estado a garantizar la comuni-
cación con su defensor de manera confidencial, sin demo-
ra y sin censura, es un derecho del inculpado ver a su de-
fensor y conocer su defensa y el estado del proceso en
cualquier momento; pero no, el Código Nacional de Proce-
dimientos Penales señala como obligación del defensor
verlo por lo menos una vez, y él determina cuándo lo va a
ver.

Deber de lealtad. El Ministerio Público, ¿lealtad a quién?
Esto viene del sistema norteamericano. Existe en todo ca-
so la obligación del Ministerio Público de actuar, porque
señala la disposición además, el Ministerio Público deberá
actuar durante todas las etapas del procedimiento en que
intervenga con absoluto apego a lo previsto nuevamente en
la Constitución, en este Código y las demás leyes aplica-
bles. No menciona los tratados internacionales, pero debe-
ría de señalar el Ministerio Público más que debe guardar
lealtad, se debe, por mandato constitucional, respetar las
garantías y los derechos fundamentales y actuar conforme
a este marco regulatorio.

Obligaciones de la policía. La policía debe respetar los de-
rechos humanos contenidos en la Constitución y en los tra-
tados internacionales. Esto no se señala en el 132. Para qué
preocuparse que la policía respete los derechos humanos
establecidos en la Constitución.

Citatorio, orden de comparecencia y aprehensión. A pesar
—esto es lo más indignante— que la reforma constitucio-
nal de 2008 incluye por primera vez en la historia de Mé-
xico el derecho a la presunción de inocencia en el artículo
20, inciso b), fracción I, esta inserción es únicamente for-
mal —subrayo formal—, ya que al analizar el resto de las
disposiciones de la reforma constitucional y las del Códi-
go, se evidencia que se fortaleció la presunción de culpabi-
lidad.

Prueba de ello es que de acuerdo con la reforma constitu-
cional y ahora con el Código, basta que el Ministerio Pú-
blico determine con criterios de oportunidad que se debe
detener una persona sin que sea necesario realizar investi-
gación alguna —subrayo alguna— para integrar el tipo pe-
nal o verificar que fue cometido el delito por la persona que
se imputa como delincuente, para que el Ministerio Públi-
co solicite al juez la orden de aprehensión, la cual debería



de estar debidamente fundada y motivada como toda reso-
lución o acto de autoridad y sin que ello sea necesario por-
que basta una sola probabilidad.

Por consideraciones y, en razón del tiempo, nada más me
resta mencionar —porque hay un sinnúmero de irregulari-
dades y de disposiciones, más que irregularidades de este
Código, que son contrarias a los derechos humanos funda-
mentales de toda persona— que es falso que este Código
sea acorde con los derechos humanos. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Tiene el uso de la voz para hablar a favor del dic-
tamen la diputada Luisa María Alcalde Luján.

La diputada Luisa María Alcalde Luján: Muchas gra-
cias. Vengo a razonar mi voto particular a favor del dicta-
men por las razones siguientes. Durante dos años de la ca-
rrera de derecho trabajé en un juzgado penal en Santa
Martha Acatitla, en donde tuve la oportunidad de darme
cuenta del gran abismo que existe entre la teoría y la prác-
tica, y vivir en carne propia las terribles deficiencias de
nuestro sistema de justicia.

En principio me sorprendió ver que la mayoría de las mu-
jeres que estaban ahí era por delitos insignificantes: por ri-
ñas entre vecinas, venganzas amorosas o por no poder pa-
gar una fianza.

Me impactó la facilidad con la que se diferían las audien-
cias por dos o tres meses cuando no asistía un testigo, sin
importar que eso significaba dejar dos o tres meses más a
una persona tras las rejas.

Debido a la excesiva carga de trabajo la juez raramente po-
día estar presente en las audiencias. Incluso el secretario de
acuerdos no podía partirse en cuatro para asistir a todas, así
que al poco tiempo de llegar, dejaron en mis manos el de-
sahogo de varias audiencias.

Me acuerdo en especial de una de las primeras veces que
desahogué un careo. Estaba frente a la computadora, abría
el archivo de machotes de careo, les pedía a los testigos que
se sentaran frente a mí y respondieran a las preguntas.

Uno le dijo al otro lo que le pareció ver aquel día, pero ha-
blaba tan rápido que no alcancé a teclear todo lo que esta-
ba diciendo. Después el otro testigo le contestó que eran
mentiras y describió lo que él vio, pero como había varias

audiencias desahogándose al mismo tiempo en la sala, no
podía escuchar bien lo que decían.

Al final del careo le pregunté a la procesada si tenía algo
que argumentar y el solo hecho de preguntárselo me aver-
gonzó, porque era evidente que no pudo escuchar nada, ya
que mi computadora se encontraba del otro lado de la reji-
lla de los imputados. El compañero en seguida de mí se li-
mitó a decirme: “déjalo que llene el machote”.

Imaginen ustedes, si en eso consistió una audiencia de ca-
reos. Ni más ni menos que una de las garantías constitu-
cionales más importantes del imputado ¿Cómo se desarro-
llarán las demás audiencias?

Así como en aquella ocasión, todas las declaraciones que-
daban impresas y cosidas en expedientes para que al final
los proyectistas las leyeran y determinaran el número de
años de cárcel que se merecían aquellas mujeres y la juez
diera su visto bueno.

Nunca pude poner entre paréntesis, como información adi-
cional, las miradas, gestos, risas, nervios, gritos, los apun-
tadores en papelito que les pasaban los abogados, si se se-
creteaban en plenas declaraciones, en fin, toda la
información con la que contaba por el simple hecho de ha-
ber estado presente.

Todo ese tiempo que pasé en el juzgado me permite hoy
darme cuenta de la enorme importancia de transitar hacia
un sistema de justicia más lógico, más transparente, más
expedito, más cercano a la gente. Un sistema donde se ga-
rantice que el juez esté presente y donde los acusados y las
víctimas tengan rostros y adquieran voz para argumentar y
revertir lo que desean.

En eso radica la importancia de aprobar el Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales. Su aprobación representa
un paso fundamental para asegurar que este nuevo sistema
sea implementado en todo el país.

Actualmente sólo tres entidades federativas han logrado
dejar atrás el sistema tradicional e implementar el nuevo en
todo su territorio. 13 más lo han implementado en forma
parcial, pero han aplazado una y otra vez la entrada en vi-
gor en todas sus regiones.

Entre los aspectos más destacables del nuevo Código se
encuentra la excepcionalidad de la prisión preventiva, una
figura que se ha prestado a abusos gravísimos por parte de
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los jueces. Resulta absurdo que el 40 por ciento de la po-
blación penitenciaria en los estados todavía no reciba una
condena y que a nivel federal el porcentaje ascienda a más
de la mitad.

En este sentido se proponen medidas alternativas a la pri-
sión preventiva como el arraigo domiciliario, embargo de
bienes, inmovilización de cuentas bancarias o la obligación
de portar un localizador electrónico.

También se incluyeron medios alternativos de solución de
controversia como la mediación y la conciliación a fin de
que la víctima y el acusado lleguen a un acuerdo reparato-
rio cuando se trate de delitos imprudenciales, patrimonia-
les o aquellos que se persiguen por querella. Cabe señalar
que el 59 por ciento de los presos en el país cumplen con-
denas menores a tres años por delitos patrimoniales que
eran fácilmente reparables.

La diversidad de códigos procesales no sólo dificulta la
implementación exitosa del nuevo sistema de justicia, tam-
bién motiva criterios de interpretación contradictorios en-
tre las entidades federativas, dificulta la coordinación entre
las autoridades y fomenta la improvisación legislativa.

Creo que la unificación de las leyes procesales en materia
penal es el mejor camino para remediar la enorme dispari-
dad en la implementación del modelo acusatorio, permi-
tiendo además concentrar los esfuerzos académicos en la
capacitación de los futuros operadores y la difusión y en-
señanza de la legislación procesal.

Asimismo, brindará certeza jurídica a la sociedad, evitando
que exista desigualdad en la manera de juzgar a los ciuda-
danos por el solo hecho de residir en distintas entidades fe-
derativas.

Si bien la expedición de este Código es un paso adelante,
queda aún camino pendiente. Urge la reglamentación de
los estándares de comportamiento de la policía, sobre todo
ahora que jugarán un papel tan relevante en la investiga-
ción. Poco o nada lograremos si nos centramos únicamen-
te en lo que pasa en los tribunales y no regulamos la actua-
ción de los policías, si no regulamos el camino que recorre
un sospechoso desde que es aprehendido hasta que es lle-
vado ante un tribunal, si no se establecen reglas para apre-
hender a una persona, interrogarla y para identificarla.

Estos son focos rojos en el actual sistema de justicia que
urge sean atendidos. Los reglamentos de policías, leyes de

seguridad pública y leyes orgánicas de las procuradurías
tendrán que ser atendidos cuanto antes.

Indudablemente son muchos los desafíos que tenemos en
puerta luego de la aprobación de este Código, lo que va
más allá de retos de carácter presupuestal y normativo.
Aunque estos son necesarios, existen conceptos más pro-
fundos de cultura, educación, honestidad y vocaciones en
los que es preciso continuar trabajando. Sin ello será im-
posible cambiar estructuras corruptas y anquilosadas, re-
mover conciencias conformistas, recobrar la confianza de
la sociedad en las instituciones y avanzar en la búsqueda de
un país más justo. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Tiene ahora la palabra, para hablar en contra, el
diputado Ricardo Mejía Berdeja.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Con su permiso,
compañero presidente. Antes de iniciar quiero hacer un re-
conocimiento. Hoy nos visitan los señores Roberto Her-
nández y Layda Negrete, que son los realizadores del do-
cumental más visto en la historia del país, Presunto
culpable. Sean muy bienvenidos.

En Movimiento Ciudadano estamos a favor del apego
irrestricto, sin claudicaciones, por los derechos humanos.
En este tema no hay gradualismos ni concesiones. La jus-
ticia penal en su parte adjetiva y sustantiva implica la li-
bertad de las personas. Es por ello un derecho que tiene que
tener la mayor sensibilidad, el mayor apego a los derechos
humanos, en claudicar en su carácter punitivo y justiciable.

Para Movimiento Ciudadano entendemos que las fuerzas
progresistas de izquierda, los social-demócratas, tenemos
que ver cualquier afectación a los derechos humanos como
un tema en el cual no podemos simplemente hacernos de la
vista gorda diciendo que, como hay avances, son pecata
minuta, son temas que se pueden ver para después.

Nosotros en la reforma constitucional que establece la fa-
cultad de crear el Código Único de Procedimientos Pena-
les, estuvimos a favor. Pero no podemos estar a favor de
cualquier Código Nacional de Procedimientos Penales.

Tenemos que estar a favor de uno que acredite todas las ca-
racterísticas para un efectivo sistema de justicia acusatorio,
para juicios orales, pero también tenemos que cuidar la
parte de la investigación. La parte del apego irrestricto a
los derechos humanos por parte de las policías que investi-



gan los delitos, y que en muchas ocasiones cometen actos
arbitrarios, criminales en contra de las personas.

Nosotros tenemos claro que el marco está en el artículo 20
constitucional. No es ninguna concesión el que haya un có-
digo nacional, ni tenemos que darle gracias a la mayoría
priista porque vaya finalmente a dictaminarse. Es un man-
dato constitucional.

Y nosotros, insisto, vemos partes positivas, partes progre-
sistas en este Código, pero también vemos un tufo fascista,
y no es casual que quien venga, por ejemplo, a posicionar
del lado del PAN, sea quien está planteando regular las
marchas en el Distrito Federal.

Y si a eso le sumamos que esta Legislatura ha aprobado
cárcel a deudores, terrorismo fiscal, regulación de marchas
—aunque está todavía en comisión— y el tema de la cri-
minalización de la protestas, pues es claro que nos pode-
mos descontextualizar algunas partes de este Código, de
este mecanismo autoritario que ese está construyendo, por-
que es claro que este gobierno está reprobado en materia de
derechos humanos, y no lo dice nuestro Grupo Parlamen-
tario, lo dice Amnistía Internacional, lo dice la ONU, lo di-
cen todos los organismos prestigiados de derechos huma-
nos, y no hubo voluntad política para acabar en este
gobierno con una figura perniciosa como es el arraigo, sim-
plemente se redujeron los días.

Tampoco ha habido voluntad para que prevalezca el prin-
cipio pro persona y no podemos dejar de ver la mano del
gobierno en la resolución de la Corte en la contradicción de
tesis sobre la prevalencia de los tratados internacionales en
materia de derechos humanos.

Contrario al artículo 1o. constitucional, fue la Corte la que
estableció candados para restringir los derechos humanos y
si a esto le sumamos que el ombudsman nacional es un per-
sonaje que carece de la ética para el cargo y que ha hecho
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos un or-
ganismo faccioso y parcial, es claro que México vive una
crisis en materia de derechos humanos.

Por eso nosotros no podemos estar a favor, como establece
el artículo 290 de este proyecto, que se legalice la autori-
zación del ingreso de una autoridad sin autorización judi-
cial. Esto va a generar que sean las policías quienes puedan
estar entrando a diestra y siniestra, a entrar en la intimidad
de los domicilios para afectar la privacidad y el derecho le-
gítimo que tiene la gente a un domicilio.

Tampoco podemos estar a favor de que la minuta sea omi-
sa en una prohibición tajante a la tortura. Tampoco pode-
mos estar a favor de una presunción de inocencia limitada
simplemente a una sentencia que todavía no ha causado es-
tado.

Por último, aunque hay más temas y los iremos viendo en
las reservas, el tema de la localización geográfica a través
de teléfonos móviles. El artículo 303 le da facultad irres-
tricta al procurador para que esté interviniendo la ubicación
de las personas vía teléfonos celulares, un gran Big Brother
que va a estar vigilando la actuación seguramente de líde-
res sociales, seguramente de gente incómoda al régimen y
al poder.

Ya nos imaginamos al procurador Jesús Murillo Karam di-
ciendo a Telcel que diga dónde está tal o cual dirigente. Por
eso no podemos estar a favor de este atraco, y diríamos
también que se está yendo en contra de la transparencia y
la publicidad que establece el artículo 20 constitucional.

Nos referimos a la prohibición, en los artículos 55 y 58, a
que se graben los juicios orales que ya actualmente se per-
miten en estados que tienen esta regulación. Y aquí quere-
mos señalar que tenemos reservas para tratar de conciliar el
derecho de las víctimas con la transparencia.

Por estas razones no vemos en este Código la panacea, si-
no que a la par de avances vemos un tufo fascista, perni-
cioso en materia de derechos humanos, y por eso estaremos
en contra.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene ahora la palabra, para hablar a favor del
dictamen, el diputado Tomás Torres Mercado.

El diputado Tomás Torres Mercado: Gracias, estimado
presidente. Colegas diputadas, diputados amigos, nosotros
reconocemos, y seguramente lo comparten el resto de los
grupos parlamentarios, desde el Verde Ecologista, que un
componente fundamental, central del bienestar social es sin
duda la tranquilidad y las condiciones de paz para sus go-
bernados.

Por esa razón, el que les habla lo hace en nombre de su gru-
po parlamentario, convencidos de que la realidad es la que
alimenta el trabajo legislativo y las reglas que este Poder da
para la convivencia social. Estamos claros, absolutamente
claros, de que esa realidad no es la deseable ni es la mejor.
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La ley penal es, dentro del conjunto de leyes, la menos po-
sitiva. Pensar que vamos a resolver la problemática social
a partir de llevar o de amenazar con la cárcel a quien vio-
lenta las reglas no es la salida.

Quienes estudian esta disciplina dicen: las conductas hu-
manas, por razones diversas, transgreden las reglas, pero la
aspiración son condiciones mínimas de armonía, cuando
no funciona el desarrollo social, cuando no funciona la
educación, cuando no hay inversión productiva, cuando no
hay empleo de calidad con ingresos dignos, seguramente el
tejido social se va afectar. Y ahí está el ejemplo de Micho-
acán y denme licencia de decirlo, no es un asunto sólo de
policías, sino también en la práctica de atención de áreas
sustantivas, también en su dimensión política y en su di-
mensión presupuestal. Esto lo tenemos que reconocer.

Alguien me dijo en el pasillo: Tomás Torres, tú has sido
profesor, has abordado, ya hace más de dos décadas cuan-
do era joven, la materia en las aulas de una modestísima
pero amada universidad pública, como la Autónoma de Za-
catecas, y hemos vivido la práctica cotidiana, desde el te-
rreno del servicio público o del foro en la calle.

Yo digo que puede haber aspectos cuestionables conteni-
dos en este Código, pero nadie podrá sostener, y con toda
puntualidad lo señalo: si la convivencia social está afecta-
da, no es un asunto de partidos políticos, respetando y re-
conociendo la legitimidad de la visiones políticas y de su
concepción de gobierno es dar instrumentos al Estado me-
xicano para ir avanzando en esa condición, decía, de bien-
estar y de paz.

¿Será cuestionable la transición a un sistema acusatorio
oral? ¿En qué estriba la bondad de esto? La publicidad tie-
ne que ser condición que genere igualdad para que sea vi-
sible lo que ocurre en los tribunales, quién lo conduce y
cuál es el trato que en la realidad esta ley señala para vícti-
ma, para el ofendido, la reparación del daño, el castigo a
quien cometa el delito, pero sobre todo, combatir la infa-
mia y desgracia de la impunidad.

Estoy cierto, totalmente cierto de que habrá que discutir al-
gunos temas en el futuro. Hay instituciones que pudieran
trastocar la primacía de la tutela de los derechos humanos,
el arraigo previsto a nivel de la Constitución Política o la
prórroga de la jurisdicción, es decir, que se juzgue a un su-
jeto en un lugar diferente a donde cometió el delito, pero
por razones fundadas de seguridad, que lo recogió la Cons-

titución en el 18, pero también la práctica de enjuiciamien-
to en el sistema tradicional.

De paso, colegas, yo no creo en el caos, no creo tampoco
en el remedio absoluto y en la gran expectativa de una nue-
va ley de enjuiciamiento nacional, porque en México esta-
mos pasando por algo que no es de los ministerios públi-
cos, no es de los policías, no es de los jueces, señores, no
es de la ley, es el compromiso ético de la conciencia de res-
petar y aplicar la ley como una razón básica del Estado y
de su base social.

Es un decanto responsable, porque los jueces tienen reglas
que han emanado de este Congreso o de los congresos lo-
cales. Vamos a votar a favor no solo por eso. Es la necesi-
dad de adecuaciones. Si la transparencia y la publicidad
son razón de legitimidad y de mejor justicia, habrá que ver
si el ofendido y la víctima o su asesor jurídico o el diputado
y su defensor dicen que se publicite en tiempo real lo que
está ocurriendo.

Hay que replantear la calumnia o la falsedad de declara-
ciones. No es delito grave. Hay que considerar las hipóte-
sis para decretar la prisión preventiva. Hay que replantear
cosas, pero estamos en un ciclo en donde en este país se pi-
de —y vale apuntarlo como última consideración— no es-
tamos discutiendo ni vamos a votar un código penal único,
estamos discutiendo y votaremos una ley procesal nacional
para aplicar los códigos penales que se conservan por aho-
ra de las 32 entidades del país. Es decir, cada entidad pre-
serva sus códigos sustantivos. Las reglas de aplicación ha-
brán de ser nacionales.

Doy gracias por la atención y mi reconocimiento al apre-
ciado y respetado presidente González Morfín, por su tole-
rancia, que también es un reconocimiento al trato a las par-
ticipaciones del resto de los legisladores. Por su atención,
gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Gracias, a usted. Tiene ahora la palabra
para hablar en contra la diputada Martha Lucía Mícher Ca-
marena. Primero, el diputado Durazo. Así me lo pasaron.

Tiene el uso de la voz para hablar en contra el diputado Al-
fonso Durazo Montaño. Adelante, diputado.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gra-
cias, compañero presidente. Compañeras y compañeros di-



putados, hemos escuchado en esta tribuna, en buena medi-
da en una actitud maniquea, a aquellos que vienen a pre-
sentarnos la solución mágica para todos los problemas de
justicia o de injusticia en el país, o también la gravedad aún
mayor ante la eventualidad de la aprobación de esta inicia-
tiva.

Creo que sin maniqueísmos debemos analizar con objetivi-
dad, y que si estamos abiertos a modificar algunos de los
elementos regresivos que tiene esta iniciativa podremos lo-
grar de a de veras una auténtica reforma estructural en el
país.

No podemos desconocer que esta iniciativa tiene dos as-
pectos importantes. El primero de ellos es la transición a un
sistema acusatorio. Y número dos, la uniformidad de los
códigos penales estatales.

La pregunta es si esto es suficiente para aprobarlo, a con-
trapelo de los rezagos que evidentemente tiene. Y la res-
puesta, desde mi punto de vista, es que no, no es posible
aprobarlo. Les voy a decir a ustedes alguno de los elemen-
tos específicamente que ya se han citado aquí hasta el can-
sancio, pero quiero reforzar con su cita mi argumento. El
primero de ellos, una presunción de inocencia limitada que
se cancela con la sentencia en primera instancia. Imagí-
nense ustedes un cambio de clasificación oficiosa del juez
del delito. Durante el proceso el juez podría modificar la
calificación oficiosamente. No es posible.

Número dos, la regulación precaria de las medidas cautela-
res. No me voy a detener en ello, porque ya con todo deta-
lle se han planteado. El altísimo riesgo de la violación del
domicilio. Aún más, la legalización del ingreso de una au-
toridad sin autorización a nuestros propios domicilios.

Y la última que menciono no es la última de las regresio-
nes que existen, es el insuficiente acceso a la información.

Ahora, ¿con estas restricciones que tiene esta iniciativa de-
bemos en consciencia rechazarla en conjunto? Creo que sí.
Creo que debemos rechazarla a condición de que los com-
pañeros diputados y las compañeras diputadas del PRI es-
tuvieran abiertos a discutir los temas aquí reservados, que
superen la cerrazón que caracterizó el debate en la Comi-
sión de Justicia, que nos demos la oportunidad de enrique-
cer esta iniciativa para que entonces sí podamos presumir
que hemos aprobado una auténtica reforma estructural en
beneficio de la justicia nacional, en beneficio de los ciuda-
danos mexicanos.

Si no se abre a la discusión la sacarán como han sacado el
resto de las iniciativas, a rajatabla y a contrapelo de los in-
tereses nacionales. Y, en esa circunstancia, todos habremos
terminado por perder. Ojalá que no sea el caso.

Reitero la convocatoria, particularmente a la fracción par-
lamentaria del PRI, a flexibilizar su posición, a abrirse al
debate para enriquecer y mejorar la iniciativa y entregar
entonces sí un marco jurídico auténticamente histórico pa-
ra la impartición de justicia en el país. Gracias por su aten-
ción.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Tiene la palabra, para hablar a favor, el
diputado Fernando Belaunzarán.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Con su ve-
nia, diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te, diputado.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: El gran
ausente en el sistema de justicia mexicano es precisamente
la justicia. Somos un país en donde hay impunidad para los
poderosos y arbitrariedad para quienes no lo son.

Conociendo las cifras de impunidad uno podría preguntar-
se: ¿Y por qué si hay esta tamaña impunidad en México
nuestras cárceles están llenas? Hay sobrepoblación en
nuestras cárceles a pesar de la gran impunidad porque mu-
chos de los que debieran estar en las cárceles no lo están y
muchos de los que están en la cárcel no debieran estar ahí.
En gran medida se debe a que tenemos un sistema arcaico,
viejo, que se presta a muchas cosas, que no da certezas.

Por eso me parece que tener una posición conservadora y
esperar a que las cosas sigan igual es —ahora sí una analo-
gía perfecta sería un crimen que esto siguiera así. Valoro
mucho la intervención de Luisa Alcalde, porque pone en el
terreno cómo se da el actual sistema y por qué se genera la
impunidad y la arbitrariedad. Por eso yo también saludo
que estemos avanzando hacia el sistema acusatorio y que
se den los instrumentos que puedan dar certeza para cam-
biar este gran sin sentido o sin razón del sistema de justicia
mexicano, en donde insisto, el gran ausente es la justicia.

Pero así como veo un gran avance en esto veo lamentable
que no se le pueda modificar a esta minuta del Senado y
que nos digan que esperemos mejores tiempos, incluso an-
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tes de que se pueda implementar, porque hay cosas que me
parece que podemos mejorar,

Quiero decir y me voy a centrar y voy a presentar una re-
serva para acabar o no permitir, lo que llamo yo la cláusu-
la Presunto Culpable. Muchos vimos la película, muchos
nos conmovimos con la película, mucha gente, muchos
mexicanos se identificaron con lo que vieron ahí. Pues
bueno, con este nuevo Código ya no va a haber ninguna pe-
lícula igual, acaban de eliminarlo y me parece que es un ac-
to de revancha, lo digo con toda claridad, un acto de re-
vancha, porque lo que hizo esta película fue exhibir
precisamente las deficiencias del sistema judicial, y puso a
la opinión pública como un contrapeso a los jueces y es co-
rrecto porque nadie tiene que ser todopoderoso en una de-
mocracia, todos tienen que tener equilibrios, contrapesos y
que haya transparencia, publicidad, apertura; eso es un
contrapeso que es fundamental.

Por cierto, es verdad que existe la presunción de inocencia,
es un derecho y hay que cuidarlo y es inconveniente que se
le trate a alguien como si fuera culpable cuando no ha sido
sentenciado, es cierto, pero sí el acusado acepta ser filma-
do ya no hay principio que cuidar porque el mismo acusa-
do acepta. Es verdad que puede haber por parte de la parte
acusadora inconveniente, porque la víctima no quiere ser
filmado o algún testigo, está bien.

Pero aquí la prohibición es tajante, el sistema acusatorio
hace que las cosas se debatan enfrente del juez, que el juez
escuche a las partes y tome una decisión. Aquí le niegan
esa posibilidad porque pudiera haber un acuerdo en caso de
controversia y no condenar a la opacidad, al juicio; que me
parece que la opacidad es también una causa de la impuni-
dad y de la arbitrariedad que queremos combatir.

Por eso propongo a esta cláusula Presunto Culpable, y que
espero convencerlos de que podamos cambiarla, preser-
vando el principio, el derecho de presunción de inocencia,
preservando por supuesto también el derecho de las vícti-
mas, de los testigos que pudiera haber. En un acuerdo en
donde la única salida que se dé no sea la opacidad, no sea
prohibir películas como Presunto culpable que me parece
que fueron y que de alguna manera, o no de alguna mane-
ra, ayudaron y son el motor de los cambios.

En gran medida si estamos discutiendo los cambios nece-
sarios es porque permeó en la conciencia nacional la nece-
sidad de cambiar este sistema caduco que insisto, genera
impunidad y arbitrariedad y no da justicia, que debiera ser

el principal objetivo de cualquier sistema penal. Es cuanto,
presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene —ahora sí— la palabra para hablar en con-
tra la diputada Martha Lucía Mícher Camarena.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena: Gracias,
diputado presidente. En 2011, más de un millón de mujeres
acudieron ante el Ministerio Público y la policía, a denun-
ciar delitos de género de los que fueron víctimas. Son da-
tos del Inegi, de la Endire 2012.

Más de un millón de mujeres denunciaron delitos graves
como violación sexual, violencia familiar, que pusieron en
riesgo su vida y probablemente la de sus hijos e hijas. Más
de un millón. Éste es posiblemente el crimen más extendi-
do y repetido en nuestro país. Más que los secuestros, más
que la trata, más que la extorsión, más que los homicidios
y feminicidios.

El Código Nacional de Procedimientos Penales que esta-
mos elaborando es una oportunidad para elaborar las reglas
y herramientas para que los operadores del sistema de jus-
ticia paren estos delitos que se cometen principalmente
contra mujeres y no queden impunes.

¿Qué necesitamos hacer? Necesitamos elaborar un Código
Nacional de Procedimientos Penales como una oportuni-
dad para tener mejores leyes en México. El Código tiene
avances importantes, no lo puedo negar, pero tiene un len-
guaje sexista. De nuevo no se habla de las mujeres, tampo-
co se garantiza la participación activa e informada de las
víctimas en los procesos, tampoco habla de la revisión ni se
hizo alusión en ningún momento a las sentencias interna-
cionales dictadas por la Corte Interamericana de Derechos
Humanos para garantizar los derechos de las víctimas de
violencia de género.

Por eso rechazo a quienes han subido a tribuna diciendo
que los derechos de las mujeres están incorporados en este
Código. Este Código es descafeinado, este Código es light,
este Código pone en riesgo en un nivel altísimo de vulne-
rabilidad a las mujeres y a las niñas víctimas de violencia,
y les voy a enlistar algunos de los temas por los que fun-
damento esta situación.

Uno. El código Penal propone, el acusatorio, el sistema
acusatorio, contempla salidas alternas para resolver los
conflictos. Es fundamental que se considere el derecho de



las víctimas a tener un juicio oral y participar de forma ac-
tiva. Es reconocido que algunas de ellas inician hasta el
proceso de restauración a partir de tener a su agresor y de-
cir públicamente el daño sufrido, exigiendo justicia.

Otro. El acuerdo reparatorio es uno de los mecanismos que
permite concluir el procedimiento cuando existe un acuer-
do compacto entre la víctima y el imputado. Es fundamen-
tal que tratándose de delitos contra la libertad, la seguridad
sexual y la violencia familiar, se exceptúe esta medida por
las siguientes consideraciones: Porque en general en los
países en que se encuentra vigente este sistema, y no lo di-
go yo, lo dicen las expertas que están implementando ese
sistema, como en Chihuahua, en los delitos considerados
de grave impacto social como el secuestro, la tortura, se
niegue este beneficio a los delincuentes, por lo que permi-
tir esa medida alterna en los delitos de violencia familiar y
de índole sexual, enviaría un claro mensaje a los agresores
de la poca importancia que para el Estado tiene la vida y la
seguridad de las mujeres.

Aunado a lo anterior se suman la coacción y las amenazas
que frecuentemente se dan en casos de violencia familiar y
sexual a través de varios medios: el teléfono, la familia,
mensajes intermedios o a través de interpósitas personas. Y
la víctima puede sentirse con un temor fundado y obliga a
realizar este acuerdo del que habla el código nacional, en
contra de su voluntad.

Otro de los mecanismos es el del juicio abreviado, el cual
es solicitado por el Ministerio Público cuando el imputado
acepta los hechos y constituye para él un beneficio. Sin
embargo necesitamos decir que las víctimas tienen el dere-
cho a oponerse de la celebración de este juicio abreviado.
¿Por qué? Porque esta gravísima limitación impide el dere-
cho a un juicio justo en caso de que la víctima lo solicite y
además se endose el ejercicio de este derecho humano en
el Ministerio Público.

Uno de los principios del sistema acusatorio es el de la pu-
blicidad. Las audiencias públicas dan transparencia al pro-
ceso y permiten un mayor control. Muy bien, bienvenido el
principio acusatorio en el tema de la publicidad, pero de-
ben existir excepciones y una excepción es que garantice la
intimidad, la privacidad de las víctimas de delitos sexuales.
Bonitas se van a ver las niñas sin privacidad, sin respetar
su intimidad, contando cómo fueron violadas, cómo fue la
penetración, cómo fue el engaño, delante de toda la gente.
Eso es violatorio de los derechos humanos y necesitamos
hacer una excepción en ese artículo.

Termino diciéndoles compañeras y compañeros, solicitán-
doles, y le tomo la palabra al diputado Manlio Fabio Bel-
trones, llegamos tarde a hacer estas observaciones. No lle-
gamos tarde, pero creemos que si así lo consideran,
tampoco nunca es tarde para entregarle a este país, a las
mujeres, a las niñas, esta propuesta con visión de género,
con visión de igualdad sustantiva, con visión en donde no
somos un sector, somos más de la mitad de la población y
hemos quedado fuera del acceso a la justicia.

Deseo, con todo respeto, que ninguna de sus hijas, familia-
res cercanas, vecinas, hermanas, tengan que narrar un deli-
to de violencia sexual frente a todo un público que lo úni-
co que va a provocar es una gran violación a sus derechos
humanos. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Tiene la palabra para hablar a favor el diputado
Marcelo Torres Cofiño.

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Con el per-
miso de la Presidencia. El posicionamiento que hoy se pre-
senta deriva de la expedición del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales. El día de hoy los integrantes de la
LXII Legislatura estamos haciendo historia. Hoy nos debe-
mos sentir orgullosos de nuestra función legislativa frente
a la nación.

Hoy será recordado como el día que cambiamos el rumbo
de la historia al transformar al país por lo que hace a su mo-
do de impartición de justicia y, dicho sea de paso, imparti-
ción que ha dejado mucho que desear y de lo que más se
duele la ciudadanía.

Este es el día en el que hemos establecido un nuevo para-
digma en la historia legislativa del país. Con la expedición
de este Código estamos cambiando de un sistema inquisiti-
vo a un sistema acusatorio, un sistema que permitirá redu-
cir significativamente el número de injusticias y abusos de
poder y de violación de derechos humanos.

Entre las principales aportaciones de este nuevo Código
Nacional de Procedimientos Penales destacan muchos pun-
tos, por supuesto no los voy a abordar todos, pero sí voy a
mencionar algunos como la unificación de la legislación
procesal penal y la homologación de la procuración y la ad-
ministración de justicia en el país, el establecimiento de ga-
rantías de protección de los derechos humanos, y la pro-
tección de sus bienes jurídicos frente al delito a fin de
combatir la inseguridad, la impunidad y la corrupción.
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Asimismo, el acotamiento del uso arbitrario e indiscrimi-
nado de la prisión preventiva la cual, como ya se ha men-
cionado, tuvo un costo superior a los nueve mil 750 millo-
nes de pesos en el 2010, cifra que equivale al 62 por ciento
del presupuesto federal de ese año en materia de seguridad
pública.

Con la expedición del presente Código se respetan cabal-
mente los principios constitucionales de publicidad, con-
tradicción, concentración, continuidad e inmediación.

Por supuesto que reconozco la labor de todos mis compa-
ñeros legisladores y de todos los distintos grupos parla-
mentarios para la concreción de este noble proyecto. No
omito mencionar que el sistema que hoy se implementará
en todo el país ha sido una lucha, por supuesto, del Partido
Acción Nacional, pues fue el presidente Felipe Calderón
quien realizó una intensa labor para concretar este sistema.

No podemos olvidar que en junio de 2008 se establecieron
reformas en materia de derechos humanos y proceso penal.
Se estableció 2016 como fecha límite para la implementa-
ción de juicios orales en el país y posteriormente se juntó a
litigantes, catedráticos y expertos en la materia que pudie-
ran aportar algo para que finalmente se elaborara un pro-
yecto de código único procedimental para las entidades.

Esperamos que quienes van a aplicar el presente Código, lo
hagan con el debido respeto, ética y profesionalismo, ya
que el éxito de un sistema no recae en el sistema mismo, si-
no depende de quienes lo implementan en el día a día.

En el Partido Acción Nacional nos congratula enormemen-
te la implementación de este nuevo sistema, parteaguas de
la vida de nuestro país. En el Partido Acción Nacional se-
guiremos impulsando reformas encaminadas al respeto de
los derechos humanos, la vida, la libertad y la dignidad de
las personas.

Por ello, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional vota-
rá a favor de este Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales. Finalmente solicito que la presente intervención
conste íntegramente en el Diario de los Debates. Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Así se hará. Se inserta el documento íntegro en el
Diario de los Debates. Tiene ahora la palabra para hablar
en contra, el diputado Ricardo Monreal.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente, ciudadanos legisladores. Nadie podrá negar que la
justicia en México se encuentra en grave estado, se en-
cuentra en estado de putrefacción, que la justicia está al
servicio del mejor postor, al servicio del dinero, que no hay
independencia ni de órganos jurisdiccionales, mucho me-
nos de ministerios públicos.

Por eso nosotros no coincidimos con algunas de las institu-
ciones que se crean en este Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, y me permití elaborar un documento que
le pido a la Presidencia plasme íntegro, y que contiene las
graves inconsistencias que nosotros señalamos, que por eso
no podemos votar en favor.

Algunas de esta graves inconsistencias son la presunción
de inocencia limitada, la competencia por razón de seguri-
dad que rompe el sistema acusatorio, la necesidad de aco-
tar el alcance del auxilio procedimental, el cambio de cla-
sificación jurídica oficiosa del juez aún en perjuicio del
inculpado, regulación precaria de las medidas cautelares, la
falta de regulación de disposiciones de acceso a la infor-
mación, la precaria regulación de técnicas de investigación
intrusivas, la falta de alineación con las disposiciones de la
Ley General de Víctimas y la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública.

También lo está el aseguramiento y decomiso por valor
equivalente, figuras excesivas en el sistema penal, el re-
planteamiento del destino de bienes decomisados y aban-
donados; la legalización del ingreso de una autoridad al lu-
gar sin autorización judicial; la convalidación o regulación
de actuaciones; la regulación en materia de delincuencia
organizada; la necesaria diferenciación entre la entrada en
vigor del sistema acusatorio en general y la regulación re-
lativa a la acción penal para particulares.

Nosotros sostenemos técnicamente que no es la panacea
como algunos quisieran demostrar, y me parece que debe-
ríamos ser más cuidadosos en el estudio de esta materia.

En fecha, por cierto, 5 de diciembre de 2013, fue aproba-
do por la Cámara de Senadores este proyecto y el 28 de di-
ciembre, el 28 de enero, hace 10 días fue aprobada por la
Cámara de Diputados sin discusión. Es decir, del 5 de di-
ciembre a esta fecha es cuando el Congreso ha tenido co-
nocimiento de la materia. Si hay diputados que tuvieron
acceso hace un año son diputados privilegiados, no nos
debería extrañar porque son lo mismo el PRI y el PAN, y



obviamente los dos actúan de manera desmedida contra el
país.

Por cierto, esta etapa que dice el diputado Sotomayor estu-
ve de vacaciones, debería hacerlo hecho pero no lo hice. Le
voy a regalar dos libros que publiqué, edité estos días, uno
es La larga travesía que me lo editó la Cámara de Diputa-
dos, salió editado, a finales de diciembre lo concluí, que
habla sobre una lucha política que vamos a insistir las fuer-
zas progresistas, que habla sobre la degradación política a
la que han sometido el PRI y el PAN al país.

Es una lucha histórica que han sostenido las fuerzas pro-
gresistas encabezadas por López Obrador. Este lo editó la
Cámara, el Consejo Editorial lo ha editado, lo terminé en
diciembre, y ahora en enero, diputado Sotomayor, terminé
este libro que se llama Privatización de Pemex, el robo del
siglo, y que además habla sobre la gran canallada que hi-
cieron la mayoría al reformar el artículo 27, 28 de la Cons-
titución y en un anexo se establece todos los legisladores
que votaron a favor en los estados, en los municipios.

Este libro ya está a la venta aquí en la librería, habla sobre
los excesos de la privatización de Pemex y cómo han con-
denado al país a una etapa grave, muy grave. Por eso yo
sostengo que es el robo del siglo, es la peor canallada, es la
traición a la patria que hoy mismo presentó un grupo de
mexicanos una denuncia penal por traición a la patria, en la
Procuraduría General de la República, contra Enrique Peña
Nieto y sus secuaces.

Entonces usted también está en esta lista, en esta lista de le-
gisladores que actuaron como auténticos traidores a la pa-
tria. Y le puedo decir que la verdad es que usted, diputado
Sotomayor, es un buen muchacho, lo único que le falta es
orientación y brújula, porque las confusiones ideológicas
ya privan en un sector de su partido, pero siempre tengo
mucho respeto por los jóvenes, porque algún día nos ten-
drán que desplazar.

Lo que me da tristeza es que asuma posiciones tan reaccio-
narias, no propias de su edad. Jóvenes que deberían estar a
la vanguardia de la lucha social, jóvenes que deberían estar
a la vanguardia de la lucha por la libertad de expresiones y
manifestación de ideas, no por restringirlas.

Y le voy a regalar estos dos libros que de manera atenta lo
hago, usted me refirió por eso hice la referencia, y por su-
puesto, se los voy a dedicar y espero que pronto los lea,

aunque no sé, pensé en no dárselos, pensé dárselos mejor
al secretario técnico que podría ser de más utilidad, pero yo
creo que usted es inteligente y los va a leer, y después los
discutiremos. Muchas gracias. Y me permiten promover
estos dos libros.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene la palabra para hablar a favor del dictamen,
la diputada Cristina González Cruz, adelante, diputada.

La diputada Cristina González Cruz: Con la venia de la
Mesa Directiva y de nuestro presidente. Compañeras y
compañeros legisladores de esta honorable LXII Legislatu-
ra, en la que, sin lugar a dudas, el trabajo legislativo de ca-
da una de las fracciones parlamentarias ha dado muestras
de enormes resultados sustentados en el consenso, en el
diálogo y en la aportación propositiva, pero, sobre todo,
con la visión de transformar a México y generar mejores
condiciones en nuestra sociedad.

Hoy es un día histórico, que nos debe de significar tanto al
aprobar este dictamen, el Código Nacional de Procedi-
mientos Penales.

Este dictamen que hoy se pone a consideración del pleno,
constituye un nuevo paradigma en el ámbito del derecho de
nuestro país, un reclamo que hoy se tendrá la posibilidad
de cumplirles a las y los mexicanos.

A través del Código Nacional de Procedimientos Penales
se pretende unificar procedimientos a nivel nacional, a
efecto de evitar espacios de impunidad, argumentando si-
tuaciones de territorialidad o ámbitos de aplicación.

Es importante compartirles a ustedes, y si me permiten le-
erles el artículo 2o. de este dictamen muy importante, por-
que trae una trascendencia y una esencia en su contenido,
dice lo siguiente.

Artículo 2o. Este Código tiene por objeto establecer las
normas que han de observarse en la investigación, el pro-
cesamiento y sanción de delitos, para esclarecer los hechos,
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede im-
pune y que se repare el daño, y así contribuir a asegurar el
acceso a la justicia en la aplicación del derecho y resolver
el conflicto que surja con motivo de la comisión del delito,
en un marco de respeto a los derechos humanos reconoci-
dos en la Constitución y en los tratados internacionales en
los cuales el Estado mexicano haya sido parte.
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Es importante compartirles a ustedes que la presente minu-
ta contiene disposiciones legales con una enorme perspec-
tiva de respeto a los derechos fundamentales. De tal suerte
que el actuar de las autoridades facultadas para llevar a ca-
bo la investigación, procesamiento y sanción de los delitos
cometidos en nuestro país se realice con total responsabili-
dad, eficacia y con profundo apego al estado de derecho y
sin vulnerar los derechos fundamentales.

Es así que nuestro trabajo parlamentario sigue dando mues-
tras de absoluta congruencia, de expedir leyes que sean
acordes a una realidad y sociedad cambiante en la que se
respeten no solamente los derechos consignados en nuestra
Carta Magna sino los reconocidos en los tratados interna-
cionales.

También es importante compartirles que en la presente mi-
nuta el marco jurídico se encuentra sustentado en princi-
pios que rigen el proceso acusatorio y oral, principios tales
como la publicidad, contradicción, continuidad e inmedia-
ción, pero también se adecuan otros principios que resulta
importante destacar: la igualdad ante la ley, igualdad entre
las partes, juicio previo y debido proceso, presunción de
inocencia y prohibición de doble enjuiciamiento.

También en las audiencias queda muy claro que serán pú-
blicas con el objeto de que puedan ser presenciadas no so-
lamente por las partes sino también por el público en gene-
ral.

De igual forma es importante resaltar los registros de las
actuaciones se llevarán a cabo por escrito, a través de au-
dios, de video y en general por cualquier soporte que ga-
rantice su reproducción. Elementos éstos que le dan al juz-
gador una visión distinta, adecuada, apegada a lo ocurrido
momento a momento en un procedimiento. Y como se ha
dicho, las imágenes dicen más que mil palabras.

Por ello, al emitir un fallo el juzgador contará con herra-
mientas que le permitan una mayor perspectiva para resol-
ver conforme a derecho. De tal suerte que la justicia no so-
lamente deberá ser pronta y expedita, sino sobre todo, con
una mayor eficacia e integral.

La minuta contiene también algo muy importante que de-
bemos mencionar, prevé que durante el procedimiento pe-
nal existan resoluciones alternas en la aplicación de un
acuerdo reparatorio para poder ser desarrollado por media-
ción o conciliación.

Hay innovaciones, se establecen providencias precautorias
para garantizar la reparación del daño. Se establecen ade-
cuadamente los medios adecuados para valoración de las
pruebas.

En este tenor, el Grupo Parlamentario del PRI, actuando
como lo hemos venido haciendo, con absoluta responsabi-
lidad, con visión reformadora, congruentes y ponderando
el estado de derecho que debe prevalecer en toda instancia,
emitiremos nuestro voto a favor de este dictamen que ha
sido suficientemente discutido.

No es producto de la improvisación, ha sido analizado por
profesionales, por especialistas en la materia. Por tal moti-
vo, convocamos a cada una de las fracciones parlamenta-
rias al voto a favor, porque a través de este trabajo parla-
mentario seguiremos haciendo historia, sobre todo en
beneficio de la población mexicana, por nuestro país, por
un estado de derecho y por seguir transformando a Méxi-
co. Muchas gracias por su atención.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. En virtud de que aún tengo dos oradores regis-
trados para hablar en pro, y ya han hablado seis a favor y
seis en contra, en términos del Reglamento voy a pedir a la
Secretaría consulte a la asamblea, en votación económica,
si se considera suficientemente discutido el asunto.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Suficien-
temente discutido. En consecuencia, pido a la Secretaría
dar cuenta de las reservas presentadas.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Las re-
servas son las siguientes, artículos 3o., 4o., 10, 13, 15, 17,
19, 45, 55, 56, 58, 64, 66, 86, 108, 109, 113, 114, 117, 128,
131, 132, 137, 141, 146, 147, 150, 152, 155, 157, 158, 165,
167, 183, 187, 201, 202, 205, 208, 211, 251, 250, 256, 265,
290, 291, 293, 297, 301, 303, 305, 322, 337, 338, 355, 366,
380, 397, 398, 486, 489 y el 490, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias.



En consecuencia, pido a la Secretaría abra el sistema elec-
trónico de votación, por siete minutos, para recoger la vo-
tación en lo general y en lo particular de los artículos no re-
servados del proyecto de decreto.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 194, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por siete minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular de los artículos no reserva-
dos.

(Votación)

El Presidente diputado José González Morfín: Quiero
aprovechar la oportunidad para saludar al presidente muni-
cipal de Florencio Villarreal, Guerrero, Ociel García Truji-
llo, quien hoy nos acompaña aquí en la sesión. Bienvenido,
presidente.

COMITE DE LOS DERECHOS DEL NIÑO

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: A ver, so-
nido en la curul de la diputada Verónica Juárez Piña.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): Sí, presidente, para comentar a esta soberanía que el
mes pasado en Ginebra, sede de las Naciones Unidas, en el
seno del Comité de los Derechos del Niño, compuesto por
18 expertos en derechos humanos de todo el mundo, se
presentó una delegación del Vaticano, a la que interrogaron
sobre su política de lucha contra la pedofilia.

En el informe el Comité de los Derechos del Niño conclu-
ye que la Iglesia católica no ha hecho lo suficiente para
cumplir con su compromiso para erradicar la pedofilia,
violando con esto la Convención de los Derechos del Niño.
Las Naciones Unidas, a través de su presidenta del Comité
de los Derechos del Niño, ha urgido a la Santa Sede, cito,
a apartar de inmediato de sus funciones a todos sus autores
conocidos y sospechosos de abuso sexuales a niños y de-
nunciarlos a las autoridades competentes para que los in-
vestiguen y los procesen.

El Estado mexicano, como firmante de la Convención de
los Derechos del Niño, debe demandar que todas las preo-
cupaciones que se encuentran en este informe sean atendi-
das de manera puntual. Y la Iglesia católica mexicana debe
dar a conocer los nombres de aquellas personas que se han
visto envueltos en casos de pedofilia. La Iglesia católica
también debe dejar de mudarlos, de cambiarlos de parro-
quia en parroquia a los sacerdotes pedófilos, para dejar de
encubrirlos y evitar que sean juzgados.

Soy respetuosa de todas las religiones y de quienes las re-
presentan, pero no se debe permitir que criminales se en-
cuentren y se refugien en ellas violentando los derechos de
las niñas, niños y adolescentes. Como diputada me he ma-
nifestado a favor de que la curul no nos dé impunidad. Y
hoy, como católica, digo que la sotana tampoco debe dar
impunidad a quienes sean criminales. Es cuanto, presiden-
te.

El Presidente diputado José González Morfín: Estamos
en una votación, pero — bueno—  su intervención ha que-
dado registrada.

CODIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

La diputada Amalia Dolores García Medina (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: ¿Con qué
objeto, diputada?

La diputada Amalia Dolores García Medina (desde la
curul): Presidente, quisiera tomar la palabra.

El Presidente diputado José González Morfín: Creo que
si son temas distintos tenemos que esperar a concluir con
el debate de la discusión.

La diputada Amalia Dolores García Medina (desde la
curul): Es sobre el tema de discusión.

El Presidente diputado José González Morfín: A ver, so-
nido en la curul de la diputada Amalia García.

La diputada Amalia Dolores García Medina (desde la
curul): Señor presidente, es precisamente sobre lo que es-
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tamos votando. He votado a favor. Estoy de acuerdo en que
haya una transformación en nuestros procedimientos en
materia penal, absolutamente, y yo misma he sido promo-
tora, cuando fui gobernadora, de este cambio.

Creo que garantiza transparencia, eso evita la corrupción
por lo menos en una gran medida. Garantiza la rapidez,
porque hasta hoy con el antiguo sistema se llevan años los
juicios en detrimento de la víctima.

Sin embargo, estoy absolutamente de acuerdo con lo que
planteó la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, res-
pecto de que la transparencia y hacer públicos estos juicios
orales, siendo muy positivo, en algunos casos como en el
caso de víctimas de violencia sexual, en caso de violacio-
nes, especialmente con niñas, niños, pero incluso con adul-
tos deberían tomarse algunas medidas específicas. Sé que
ahorita esto será imposible, pero lo anoto porque creo que
debe hacerse una revisión en beneficio de las víctimas in-
mediatamente después de que esto se apruebe y quiero pro-
nunciarme a favor de ello. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada.

El diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Ricardo Fidel Pacheco. Dígame,
diputado, ¿con qué objeto? Sonido, por favor.

El diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (desde la
curul): Señor presidente, solamente para que sea conside-
rado por el pleno que los puntos de vista que la diputada
Amalia García acaba de señalar están debidamente estable-
cidos cuando son los casos de los delitos ya referidos en el
propio ordenamiento legal que estamos votando. Gracias,
presidente.

La diputada Roxana Luna Porquillo (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: La dipu-
tada Luna Porquillo.

La diputada Roxana Luna Porquillo (desde la curul):
Presidente, buenas tardes. Para mostrar mi solidaridad. El
día de ayer en diversos medios de comunicación fue públi-

co el que la diputada Verónica Sada ha sido removida de la
Comisión de Energía por haber mostrado su posición en
cuanto a la reforma energética. Primero quiero sancionar...

El Presidente diputado José González Morfín: Le digo
que esa intervención está fuera de lugar, diputada.

La diputada Roxana Luna Porquillo (desde la curul):
Déjeme terminar, presidente, yo se lo pido. Quiero exhibir
en este momento cómo se viene manejando la falta de res-
peto a la voluntad de los diputados, esto no lo podemos
permitir, denigra al actual legislativo.

Pero, además, mostrar toda la solidaridad a la diputada Ve-
rónica, porque necesitamos mujeres congruentes, de mu-
cho valor y mucha dignidad. Un aplauso y además, dipu-
tada, mucho valor en este momento. Gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelante.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Ciérrese
el sistema de votación electrónico. Señor presidente, se
emitieron 407 votos a favor, 28 en contra y 5 abstenciones.

El Presidente diputado José González Morfín: Aproba-
do en lo general y los artículos no reservados por 407
votos. Vamos a...

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Perdón.
Cuando concluya la discusión del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales abriremos, si gustan, otros temas, pero
en este momento vamos a seguir con el proceso de discu-
sión del Código Nacional de Procedimientos Penales.

¿Es sobre este tema, diputada? Vamos a pasar a desahogar
las reservas que se han presentado. 

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde
la curul): Presidente, por favor.

El Presidente diputado José González Morfín: ¿Con qué
objeto, diputada Carpinteyro? Sonido en la curul de la
diputada Carpinteyro.

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde
la curul): Señor presidente en funciones, le pido por favor



que me otorgue la palabra porque me sorprende —le soy
sincera, no tenía conocimiento— que la diputada Verónica
Sada había sido removida de la Comisión de Energía.

El Presidente diputado José González Morfín: Perdóne-
me, pero no puedo, diputada.

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde
la curul): Yo lo entiendo, pero yo creo que hay cuestiones
que son muchísimo más trascendentes en este momento y
es el hecho de que como diputados tenemos el derecho a
manifestar nuestra voluntad y nuestro voto a conciencia y
no por ello debemos sufrir sanciones.

El Presidente diputado José González Morfín: Lo la-
mento, diputada, pero está fuera de lugar esa intervención.

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde
la curul): Creo que en este momento el saber que esto está
sucediendo, debería ser algo que todos los diputados debe-
ríamos tener en consideración. Yo creo que aquí no esta-
mos como meros levantadedos, sino somos personas que
estamos conscientes precisamente de que estamos repre-
sentando a la población y que por lo menos tenemos que
hacerlo a conciencia, no por el señalamiento de un partido
político.

El Presidente diputado José González Morfín: Dipu-
tada, pueden inscribir ese tema para discutirlo en su mo-
mento, pero estamos discutiendo un ordenamiento muy im-
portante en este momento y vamos a continuar con la
discusión.

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde
la curul): Yo quisiera que esto fuese considerado por todos
y cada uno de los miembros, ciertamente, porque los me-
dios de comunicación por favor lo hagan del conocimiento
de la población en general. Los diputados están siendo re-
movidos de sus posiciones dentro de las comisiones como
penalización por sus convicciones.

El Presidente diputado José González Morfín: Dipu-
tada, está fuera de lugar. Yo le pido que inscriban ese tema
para su discusión, pero en este momento está totalmente
fuera de lugar.

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde
la curul): Yo entiendo que esté fuera de lugar, nada más
¿cuándo es que usted considera que esto debe ser debatido?

El Presidente diputado José González Morfín: Vamos a
entrar a desahogar las reservas. Diputada, vamos a seguir
con el proceso y vamos a continuar con la discusión que
tenemos.

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde
la curul): Dígame cuándo debe de ser debatido. ¿En qué
momento vamos a debatir esto? Dígame entonces, presi-
dente, ¿en qué momento se va a debatir?

El Presidente diputado José González Morfín: Lo aten-
damos cuando terminemos la discusión del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales. En este momento es impo-
sible entrar a esta discusión. Estamos discutiendo un
ordenamiento fundamental para la vida del país.

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde
la curul): Yo quisiera entonces que nos diga por favor en
qué momento se debe debatir, porque creo que esto es no
solamente una violación a los derechos de un diputado y
una violación a los derechos de una diputada mujer y que
por haber manifestado su voto a conciencia está siendo
sancionada.

El Presidente diputado José González Morfín: Dipu-
tada, le ruego por favor que concluya y que nos deje conti-
nuar con el trabajo.

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde
la curul): Lo que quisiera yo, presidente, es que me dijera
entonces en qué momento se va a debatir, porque creo que
esto es un asunto de urgente u obvia resolución.

El Presidente diputado José González Morfín: Cuando
se inscriba, cuando esté en el orden del día, con mucho
gusto lo debatimos, diputada.

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, para
presentar sus reservas. La diputada Mícher Camarena tiene
17 artículos reservados. Entiendo que ella ha aceptado pre-
sentarlos conjuntamente. Yo les pido que seamos tolerantes
con el tiempo para que pueda presentar sus reservas en un
solo acto.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena: Gracias,
señor presidente. Todas somos Verónica; todas.

El Presidente diputado José González Morfín: Dipu-
tada, le pido que nos concentremos en el tema porque me
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están pidiendo la palabra también diputadas del Grupo Par-
lamentario del PAN. Si no nos concentramos en el tema, se
va a abrir un debate paralelo sobre un tema que no está en
este momento sobre la Mesa.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena: Gracias.
Gracias, señor presidente. He solicitado el uso de la pala-
bra para presentar en paquete las 17 reformas, reservas al
Código Nacional de Procedimientos Penales, y como bien
lo ha dicho el diputado que me antecedió, que dignamente
tomó la palabra porque lo hizo muy bien en defensa, me
gustó lo que usted dijo, diputado, en materia de que este
código es toda ley, es inacabada y perfectible, lo cual me
parece que le tomo la palabra.

Y agradezco que el diputado Manlio me haya dado la ex-
plicación por la que no podríamos en este momento pre-
sentar o aprobar las reservas, y mis reservas serán objeto de
reformas al Código Penal que presentaré a partir de esta se-
mana para analizarlo con la visión de género.

Compañeras y compañeros, el código incorpora nuevas fi-
guras y principios como la oralidad y la publicidad, cuyo
impacto en la vida de las mujeres víctimas de violencia de-
be analizarse desde la visión de género.

Por eso en México cinco de cada diez mujeres mayores de
15 años, sufren algún tipo de violencia y este código nece-
sita, debe tomar en cuenta no a un sector, a más de la mi-
tad de la población.

Por eso he presentado reservas a los siguientes artículos;
inicio, al artículo 3o. Consideramos que en el glosario de
términos debe incorporarse precisamente la definición de
perspectiva de género, es decir, mecanismo de análisis que
tome en cuenta las diferencias existentes entre mujeres y
hombres.

Todo esto que voy a mencionar, da respuesta a recomenda-
ciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos,
al Estado mexicano; a la Convención para Eliminar todo ti-
po de Discriminación en contra de las Mujeres, en su VI y
VII recomendaciones, que acaban de llegar al Estado me-
xicano.

En el artículo 4o., también incorporamos que el proceso se-
rá acusatorio y oral y que uno de los principios que deben
incorporarse, que no están en el 4o., serán: la inmediación
y la debida diligencia, que no están incorporadas en el ar-
tículo 4o.

En el artículo décimo, cuando se habla del principio de
igualdad ante la ley, compañeras y compañeros, cómo po-
demos redactar un código penal donde dice que “todas las
personas que intervengan en el procedimiento penal, reci-
birán el mismo trato”. Hermosa redacción. Claro que no.
Todas las personas que intervengan el procedimiento penal
recibirán un trato digno, un trato libre de discriminación y
de estereotipos de género y tendrán igualdad de condicio-
nes y oportunidades. No podemos tratar igual a quienes son
desiguales. No lo podemos hacer.

Sabemos de los derechos del victimario pero no podemos
tratar igual a uno que a otro en cuanto a la información y
en cuanto a una serie de figuras jurídicas para darle el de-
bido trato a las víctimas.

En el artículo 15, en donde se habla del derecho a la inti-
midad y a la privacidad. En la sentencia de Campo Algo-
donero, una de las recomendaciones de la corte era preci-
samente trabajar muy bien el tema de los delitos sexuales.

Y nosotras estamos proponiendo que en delitos sexuales se
agregue un párrafo: “cobrará especial relevancia el derecho
a la intimidad de las víctimas protegiendo en todo el pro-
cedimiento penal, su vida privada y sus datos personales”.

En el artículo 17 estamos considerando que se tenga infor-
mada a la víctima u ofendido durante todas las etapas del
procedimiento. Que no sea únicamente al final del proce-
dimiento.

En el artículo 64 estamos considerando en las excepciones
al principio de publicidad, lo siguiente: en los delitos que
afecten el libre desarrollo de la personalidad contra la li-
bertad y seguridad sexual, violencia familiar o sus equiva-
lentes en las entidades federativas o aquellos que afecten
gravemente el interés público.

También estamos incorporando en el artículo 66 de inter-
vención en la audiencia, dice que el imputado o su defen-
sor podrán hacer uso de la palabra. Nosotras estamos in-
corporando que también se incluya a la víctima, al
ofendido y a su asesor o asesora jurídica. Esto viene del in-
forme que la Corte Interamericana de Derechos Humanos
presentó precisamente en el informe sobre acceso a la jus-
ticia para las mujeres.

En el artículo 86, donde se habla de notificaciones a de-
fensores o asesores jurídicos, consideramos que deberá ser
también, cuando se designe un defensor o asesor jurídico y



sean particulares, las notificaciones deberán ser también
dirigidas a éstos, sin perjuicio de la obligación de notificar
al imputado.

El artículo 108 dice: “Para los efectos de este código se
considera víctima del delito al sujeto pasivo”. Hay un len-
guaje discriminatorio y por ello estamos incorporando
“aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o
menoscabo económico, físico, mental, emocional o en ge-
neral cualquiera puesta en peligro o lesión de sus bienes ju-
rídicos o de sus derechos como consecuencia de la comi-
sión de un delito”.

También estamos por supuesto invocando y remitiendo a la
Ley General de Víctimas en el mismo artículo 108.

En el artículo 109 estamos cambiando el verbo donde dice:
“que los órganos judiciales les faciliten el acceso a la justi-
cia”. No, compañeras, no, compañeros, la corte interameri-
cana habla de garantizar no de facilitar. Por eso para noso-
tras es muy importante incorporar el verbo “garantizar” y
no “facilitar”. 

También en los derechos de las víctimas se dice: “a ser in-
formado cuando así lo solicite”, así lo dice el artículo 109.
Nosotras estamos incorporando “a ser informado en todo
momento”, como lo dice la sentencia Campo Algodonero
que se emitió en contra del Estado mexicano.

En el párrafo 21 estamos incorporando “al recibir atención
médica y sicológica sea atendido por personas especializa-
das”. También estamos incorporando a que sea informado
de las consecuencias del desistimiento de la acción penal y
a que se le notifiquen de todas las resoluciones.

Finamente, en el artículo 132 estamos hablando de que al
atender situaciones de violencia contra las mujeres las y los
funcionarios policiales deberán abstenerse de realizar…

Presidencia del diputado 
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Permítame un segundo, diputada Martha Lucía Mícher
y perdone la grosería que le cometo al interrumpirla. La
diputada Lourdes Amaya quiere hacer una pregunta, pero
no procede porque la diputada está presentando reserva y
yo estoy obligado a respetarle su derecho a presentarla.
Continúe, diputada.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena: En el ar-
tículo 132, donde se habla de las obligaciones del policía,
estamos pidiendo que se atiendan situaciones de violencia
contra las mujeres, que los y las funcionarias policiales de-
berán abstenerse de realizar cualquier observación o co-
mentario de carácter sexista. “Mira cómo traías la falda,
madrecita, cómo no quieres que te peguen”, evitando en
particular minimizar los hechos o responsabilizar a la víc-
tima: “tú tienes la culpa, mira a qué horas llegaste”.

También en el artículo 137, donde se habla de las medidas
de protección, estamos diciendo, aumentando un párrafo
que dice: en materia de los casos de violencia sexual y fa-
miliar contra las mujeres, el ministerio público deberá emi-
tir órdenes de protección de manera inmediata.

En el artículo 187, donde se habla sobre el control, sobre
los acuerdos reparatorios, estamos hablando también en un
último párrafo dice, que salvo que hayan transcurrido cin-
co años de haber dado cumplimiento al último acuerdo re-
paratorio, o se trate de delitos contra la libertad y seguridad
sexual o de violencia familiar o sus equivalentes.

En el artículo 256 pedimos que no se aplique el criterio de
oportunidad en los delitos contra el libre desarrollo de la
personalidad, contra la libertad y seguridad sexual, violen-
cia familiar o sus equivalentes en las entidades federativas.

En el artículo 265, compañeras, compañeros, no quiero ser
la diputada que nada más es monotemática, pero aquí, por
eso me hicieron diputada, para defender los derechos hu-
manos de las mujeres. Vuelvo a reiterar, que en el artículo
265 y los doce anteriores, que he presentado, estamos ha-
blando de los derechos de las víctimas de violencia fami-
liar. 

En los casos de violencia en contra de las mujeres, además
de la valoración de los datos y de la prueba, deberá darse
valor probatorio a peritajes con perspectiva de género, en
especial a los peritajes psicológicos de las víctimas en ca-
sos de delitos sexuales, porque el hostigamiento sexual, la-
boral, siempre el argumento que se da y del agresor es a ver
cómo lo compruebas, pero no saben que en un peritaje psi-
cológico claro que se puede comprobar que hubo un acto
de hostigamiento sexual laboral.

Finalmente, compañeras, estamos en el 338, presentando
en la coadyuvancia, en la acusación. Dice el artículo que
será dentro de los tres días siguientes; nosotras estamos pi-
diendo que sean 10 días siguientes de la notificación por-
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que así es como lo recomendó precisamente el Informe so-
bre el Acceso a la Justicia de las Américas en 2007, y de los
testimonios especiales, que es el último artículo que nos es-
tamos reservando.

En el 366, consideramos que deberán realizarse –y esto es
muy importante– los testimonios especializados o especia-
les en materia de secuestro de violación, el órgano juris-
diccional a petición de las partes, podrá ordenar su recep-
ción con el auxilio de familiares o peritos especializados.

Para ellos deberán realizarse en sala distinta y a puerta ce-
rrada, con voz distorsionada, protección de iniciales y uti-
lizar técnicas audiovisuales adecuadas que favorezcan evi-
tar la confrontación con el imputado, como se hace en el
Distrito Federal. Muchísimas gracias por su atención. Gra-
cias, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted, diputada. Pregunte la Secretaría a la
asamblea si son de admitirse a discusión las 17 reservas de
doña Martha Lucía Mícher Camarena.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admiten a
discusión las reservas presentadas por la diputada Martha
Lucía Mícher Camarena. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Tiene el uso de la voz… dipu-
tada, ¿con qué objeto?

La diputada Adriana González Carrillo (desde la curul):
Muchas gracias, presidente. Le agradezco muchísimo que
me haya dado el uso de la voz.

Me parece muy importante el que se pueda aclarar lo que
entre el orden del día y los puntos agendados sea puesto so-
bre todo en torno al tema del PAN y el cambio en la Co-
misión, de la diputada Verónica Sada. Le agradezco nueva-
mente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Ya lo dijo usted. Va a introducir un tema que no está en
este momento en el ambiente. Yo le rogaría que tuviese us-
ted la gentileza y la bondad de permitir que este asunto, que

es por cierto de estricto derecho, se desahogue conforme al
Reglamento. Su intención de contestar está a la vista, pero
permítale al señor diputado don Alfonso Durazo que pre-
sente su reserva.

La diputada Adriana González Carrillo (desde la curul):
Presidente, le pido el mismo derecho que le dieron a mis
compañeras para hacer uso de la voz.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: No es mi caso. Le ruego por favor. Yo estoy aquí para
ver que la discusión de este Código tan importante para los
mexicanos se lleve a cabo con normalidad. Le ruego me
auxilie. Usted como una gente prudente e ilustrada que es,
me entenderá.

La diputada Adriana González Carrillo (desde la curul):
Señor presidente, insisto en que me permita el uso de la
voz.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Don Alfonso Durazo, tiene usted el uso de la voz. Don
Alfonso Durazo. Vamos al artículo 13.

Don Alfonso Durazo. Diputado Durazo, tiene usted el uso
de la voz. Doña Lilia Aguilar Gil, ¿quiere pasar? Adelante.
Doña Lilia Aguilar Gil va a presentar varias reservas y ha
pedido a esta Presidencia y esta Presidencia le ruega a la
asamblea seamos tolerantes con el tiempo que use en la tri-
buna, dado que las va a presentar en su conjunto.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor
presidente, y con la venia de la asamblea. Estoy presentan-
do ocho reservas, pero no antes de iniciar esta intervención
creo necesario aclarar que lo que hemos expresado algunas
diputadas, y lo haré en este espacio que tengo del uso de la
tribuna, es un acto de solidaridad hacia la persona de la
diputada Verónica Sada, porque la presunción de que haya
sido cambiada de Comisión porque hizo un voto en el tema
de energía, está en el aire y ella es nuestra amiga y quisi-
mos expresarle nuestra solidaridad porque lo creemos pru-
dente, pero no estamos pidiendo explicaciones al Grupo
Parlamentario del PAN. Definitivamente ése es su propio
procedimiento.

Hablando de crucificar y hablando de crucificar por posi-
cionamientos específicos en esta Cámara de Diputados, es
precisamente sobre esto sobre lo que vengo a hablar y so-
bre lo que se refieren estas reservas que vengo a presentar.



El tema del sistema penal actual lo conocí no solamente
cuando participé en la reforma al sistema de justicia de
Chihuahua, y me di cuenta de todas las barbaridades y las
violaciones que se hacían a derechos humanos con este sis-
tema actual, que no solamente se hace en papel, no conoce
ni a los acusados ni a las víctimas, sino que además se ha-
ce por una secretaria o por, si tiene suerte el acusado y la
víctima, un pasante de derecho, sino además lo conocí en
la realidad, cuando hacíamos defensoría gratuita en Chi-
huahua cuando éramos estudiantes universitarios.

Recuerdo que no quería darse la modificación al sistema
penal y al procedimental del que hoy estamos hablando,
porque algunos gobernadores pensaban, y lo escuché de
sus propias voces, que esto era una tontería, porque el sis-
tema de justicia era controlado por ellos.

Es por eso que este Código que nosotros consideramos de
transición, no debe de ser crucificable, debe de ser acepta-
do cuando menos en su beneficio, que es mejor que lo que
teníamos.

En un lado tenemos lo que ya vinieron y abrieron la caja de
pandora nuestros amigos Layda Negrete y Roberto Her-
nández, con su documental o película Presunto Culpable,
que nos dejaron ver, no solamente todos los vicios que hay
en un procedimientos, sino todas las injusticias de las que
podemos ser sujetos cualquiera de nosotros. Eso es lo que
tenemos el día de hoy.

Lo que estamos proponiendo y lo que se propone con este
código, es un código sí más garantista, pero aceptamos que
hay cuestiones pendientes, y lo dije en este posicionamien-
to, lo dije en el posicionamiento del Partido del Trabajo.

¿Y cuáles son las reservas que estamos presentando? Pri-
mero, la más importante, al artículo 55, que prohíbe que los
medios de comunicación puedan no solamente grabar, sino
publicitar lo que está sucediendo en un juicio oral al que
puedan acudir, porque se supone que estos juicios deben de
ser públicos y transparentes.

En efecto, hay en este tema la discusión sobre los derechos
de intimidar de los que son parte del proceso, pero también
está el derecho de la sociedad y de los medios de comuni-
cación de poder conocer, y de las partes de aceptar de que
estos procedimientos sean grabados y puedan ser publici-
tados para que tengamos otros documentales, como Pre-
sunto Culpable que abrieron los ojos no solamente a unos

cuantos, sino a la sociedad mexicana en general, de las abe-
rraciones que tiene el sistema de justicia en este país.

Si nos negamos a que en el artículo 55, con la venia de las
partes y de los participantes en el proceso, éstos puedan ser
publicitados, estamos en riesgo que se cometan irregulari-
dades, no solamente por parte de los defensores o de los
ministerios públicos, sino inclusive de los jueces, porque
desgraciadamente en este código también estamos partien-
do de la desconfianza.

Y lo discutíamos con Roberto Hernández y Layda Negre-
te, de por qué está este código de transición débil en algu-
nos puntos. Porque partimos de la desconfianza, porque no
creemos que los ministerios públicos o las policías vayan a
poder tener la capacidad de iniciar una denuncia o una que-
rella solamente con una denuncia anónima de un ciudadano.

Nuestra siguiente reserva estaría en el artículo 277 que se
refiere también al procedimiento para reconocer culpables.
Hay cinco cuestiones que deben ser cuidadas en este artí-
culo 277 y que no fueron incluidas y que fueron, precisa-
mente, propuestas por Roberto Hernández en la mesa de
creación de este Código Nacional.

Primero. Que el procedimiento para reconocer culpables,
es decir, el reconocimiento de testigos oculares pueda ser
video grabado para que pueda ser, como él mismo dice, re-
visitado o para que podamos luego tener una constancia de
que ese reconocimiento visual del testigo no ha sido lleva-
do por el Ministerio Público o no ha sido viciado de nin-
guna manera.

Segundo. Debe haber siete distractores, es decir, como lo
vemos en las películas norteamericanas, debe haber en el
reconocimiento visual, no solamente decir, ¿verdad que él
es el culpable? Sino que debe haber una línea de siete dis-
tractores para quien va a reconocer al culpable pueda real-
mente reconocer a quien participó en el hecho que puede
ser considerado como un delito. Debe haber esta fila de
identificación secuenciada e instrucciones al testigo, ade-
cuadas, que le puedan decir al testigo que va a señalar al
presunto culpable, que puede haber inocentes y todos pue-
den ser inocentes en esa fila secuencial. Y por último, la
autoridad no debe saber quién es el imputado para que no
pueda manipular al testigo.

Compañeros diputados, estamos presentando también otras
reservas en el artículo 17, en el derecho a una defensa para
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que sea un miembro del sistema de la defensoría de justi-
cia el que sea el que siempre esté a un lado de las víctimas
del delito y no sea cualquier defensor y no se den estos vi-
cios donde llegan las víctimas sin un defensor.

En las obligaciones del Ministerio Público estamos solici-
tando que no solamente se reciban las denuncias y quere-
llas sino que también se les dé trámite, porque si no, nunca
llegaríamos a un procedimiento penal.

En los derechos del imputado, y esto lo consideramos de
gran importancia, por lo que ya ha señalado mi compañera
Loretta Ortiz Ahlf, que los imputados y las víctimas pue-
dan ser tratados con derecho y dignidad en todo momento,
respetando sus derechos humanos considerados en los tra-
tados internacionales.

Y sobre las reglas para las obligaciones a la suspensión
condicional del proceso, estamos solicitando que se inclu-
ya el artículo 195.

Compañeros diputados, estas reservas no son reservas de
mero trámite, tienen qué ver con la esencia y la estructura
de la investigación y tienen qué ver también con la esencia
y la estructura de lo que será, como ya lo dijimos, el cam-
bio de paradigma, pero sobre todo, el cambio de cultura de
la legalidad en este país.

Si nosotros logramos que con la expedición de este Código
y el Ejecutivo en su aplicación logra que este Código sea
exitoso y que la gente empiece a confiar en la justicia en
este país, estaremos cambiando una de las instituciones
más importantes en la estructura de una nación.

No. Como se ha señalado aquí, no somos ingenuos. No cre-
emos que el cambio vaya a ser de un día para otro. No cre-
emos que la sola promulgación que haga el presidente de
este Código vaya a cambiar la justicia. Lo sabemos, lo he-
mos vivido en estados como Nuevo León y Chihuahua, que
todavía estamos tratando de adaptar este sistema. No so-
mos ingenuos. Pero también sabemos que este sistema re-
quiere tiempo y requiere una implementación, sobre todo
económica.

Esta duda la queremos dejar no solamente a los legislado-
res, sino también a aquellos que van a operar este sistema,
cuánto va a costar este nuevo sistema de justicia para que
sea implementado adecuadamente y tendremos la capaci-
dad de hacerlo y de cubrirlo en dos años.

Y cómo vamos a hacer entre los viejos y los nuevos siste-
mas, porque para que todos nosotros estemos enterados, en
esta vacación de la ley también habrá que mantener juzga-
dos y que mantener abiertos juicios del viejo sistema. Es
decir, mientras vamos a entrar en dos años al nuevo siste-
ma de justicia penal y a este Código, se tendrá que dejar
abierto el viejo sistema para acabar con todos estos pen-
dientes que se van a quedar en el tintero. Y tiene que ser un
sistema de implementación impecable el que permita que
cada uno de los estados pueda manejar cuatro códigos: dos
viejos, un código nacional nuevo de procedimientos y un
código penal nuevo al que estaremos obligando, una vez
que se apruebe este código de procedimientos.

Estos son los pendientes. No somos ingenuos. Pero sí cre-
emos que todas las injusticias que tiene este código, que to-
dos los delitos construidos, que toda esta creencia de que la
justicia es solamente para los privilegiados, va a cambiar y
va a haber un avance en el momento en que este código,
que nosotros hemos decidido llamar de transición pueda
aprobarse.

Es por eso que estamos presentando estas reservas. Espe-
ramos que ustedes las consideren, porque son completa-
mente válidas, porque son estudiadas, porque hemos par-
ticipado en este proceso por cerca de un año y esperamos
que las tomen en consideración. Es cuanto, señor presi-
dente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Y es mucho. Pregunte la Secretaría a la asamblea si se
admiten a discusión las siete reservas de la diputada Lilia
Aguilar Gil.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admiten a
discusión las reservas presentadas por la diputada Lilia
Aguilar Gil. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Desechadas. Quedan en sus términos. Don Alfonso Du-
razo, tiene usted el uso de la voz para presentar las reser-
vas del 3o. y del 165.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gra-
cias, compañero presidente. Compañeras y compañeros di-
putados. Quiero aprovechar, presidente, permítame, por fa-



vor. El día de ayer estuvimos en un seminario del Instituto
de Investigaciones Jurídicas y ahí se expresó un reconoci-
miento muy sentido a nuestro actual presidente, que hoy
conduce esta sesión.

Y dado que soy el primero de los asistentes en subir a esta
tribuna me permito transmitírselo, presidente: gracias, por-
que soy uno de los beneficiarios de esa sesión que usted tan
amablemente impulsó.

Y quiero aprovechar también la tribuna para solidarizarme
con nuestra compañera diputada Verónica Sada. Tiene
nuestra comprensión, nuestro respaldo y nuestra solidari-
dad.

Paso a las reservas al artículo 13. Primeramente, si bien es
cierto en primera instancia el imputado es quien aparece
como eventual participante y posible responsable, no pue-
de sustentarse jurisdiccionalmente en un primer momento
que él cometió un ilícito penal y, por tanto, tampoco puede
probarse su culpabilidad.

Ése es el origen del derecho a la presunción de inocencia,
cuya razón de ser es la seguridad jurídica y la necesidad de
garantizarle a todo acusado que no será condenado sin que
existan pruebas suficientes que destruyan tal presunción y
demuestren su culpabilidad mediante una sentencia conde-
natoria en su contra.

Ahora bien, si este principio de inocencia impera cuando
aún no se ha desahogado completamente el proceso corres-
pondiente y no se ha dictado una sentencia en firme, sería
natural que se extendiera hasta el agotamiento de los re-
cursos procesales para la consecución del debido proceso.
Sin embargo, el Código Nacional, hoy en discusión, no lo
contempla en estos términos.

La carga de la prueba –es decir, la obligación de demostrar
la culpabilidad de una persona– recae hasta ahora en el Mi-
nisterio Público si no se establece de forma específica, que
debe ser así, no sólo hasta la emisión de una sentencia, si-
no hasta el agotamiento de los recursos procesales, puede
en esta circunstancia transferirse al acusado la responsabi-
lidad de demostrar su inocencia.

Derivado de lo anterior someto a la consideración la si-
guiente reserva al artículo 13o. para quedar como sigue:
Toda persona se presume inocente, y será tratada como tal,
en todas las etapas del procedimiento mientras no se decla-
re su responsabilidad mediante sentencia firme –firme–,

emitida por el órgano jurisdiccional en los términos seña-
lados en este código.

Viene ahora una reserva al artículo 165, relacionado con la
prisión preventiva, que consiste en privar de la libertad a
una persona de manera prolongada mientras encuentran
pruebas que lo absuelvan o lo condenen, que en México ha
tenido un uso excesivo provocando el hacinamiento y la
sobrepoblación del sistema penitenciario.

Si bien la propuesta contenido en el Código Nacional, aho-
ra en debate, busca atinadamente revertir de alguna mane-
ra esta situación al establecer que la prisión preventiva no
podrá exceder de un año, sin embargo al mismo tiempo
prevé una excepción que puede extender la prisión preven-
tiva cuando se deba al ejercicio del derecho de defensa del
imputado.

Cada año en el país más de 50 mil imputados quedan en li-
bertad al no comprobarse su responsabilidad en el delito
que se les implica. Aunado a ello, de acuerdo a cifras ofi-
ciales, el 70 por ciento de las personas condenadas en pri-
mera instancia reciben menos de tres años de prisión, tiem-
po que en muchos casos es superado en calidad de
previsión de prisión preventiva.

Un estudio del CIDE por su parte, encontró que la mayoría
de los internos en los reclusorios del país estaban sancio-
nados por el delito de robo, de ellos el 50 por ciento había
robado menos de 6 mil pesos y 25 por ciento menos de mil
pesos; es decir, en muchos casos se trata de delitos meno-
res cuya sanción cuesta más a la sociedad, que el daño per-
petrado por el acusado.

Derivado de lo anterior, someto a su consideración de los
términos en los que se está proponiendo aprobar este dicta-
men para la prisión preventiva, excluyendo del texto pro-
puesto, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del
derecho de defensa del imputado como sigue:

Artículo 165. Aplicación de la prisión preventiva solo por
delito que merezca pena punitiva de libertad habrá lugar a
prisión preventiva será ordenada conforme a los términos y
las condiciones de este código. La prisión preventiva no
podrá exceder de un año, si cumplido este término no se ha
dictado sentencia el imputado será puesto en libertad de in-
mediato, mientras se sigue el proceso sin que ello obste pa-
ra imponer otras medidas cautelares. Gracias, a todos; gra-
cias, presidente.
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted por todo, señor diputado. Le ruego a los
señores coordinadores de los grupos parlamentarios tengan
a bien avisarles a los compañeros diputados; entendemos
que el Reglamento no obliga a la presencia física en tanto
no haya votaciones nominales, pero sí por la claridad de la
admisión de las reservas, les ruego auxilien a los trabajos
del pleno y de esta Presidencia a que éstas resulten lo más
claro posible.

Pregunte la Secretaría a la asamblea, si son de admitirse a
discusión las dos reservas del señor diputado, don Alfonso
Durazo.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea, si se admiten a
discusión las dos reservas. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Tiene el uso de la voz, doña Lo-
retta Ortiz Ahlf, para presentar las reservas que tiene ins-
critas, ocho.

La diputada Loretta Ortiz Ahlf: Con la venia de la Pre-
sidencia. La primera reserva es al artículo 19 que señala
precisamente que toda persona tiene el derecho a que se
respete su libertad personal por lo que nadie podrá ser pri-
vado de la misma, sino en virtud de mandato dictado por la
autoridad judicial, condiciones que autorizan la Constitu-
ción y este código. Debería de decir: de conformidad tam-
bién no solamente con la Constitución y este código; los
tratados internacionales estando conscientes que la Consti-
tución y el código son violatorios o están en contradicción
con los tratados internacionales.

Sin embargo, tenemos el artículo 1o. de la Constitución
que establece la cláusula de interpretación pro homine en
virtud de la cual precisamente la cláusula más benéfica o la
norma –más bien– más benéfica al individuo debe aplicar-
se. Sería agregar en la nueva redacción, debería de decir: y
los tratados internacionales.

La segunda reserva, el artículo 113 dice: El imputado ten-
drá los siguientes derechos. Dice: dar aviso a la embajada
y al cónsul, y no señala de qué manera se debe de dar el
aviso, en qué periodo. Como debe de quedar es: Dar aviso
inmediato al cónsul del estado de su nacionalidad.

La razón de ello es que precisamente casos llevados por el
Estado mexicano para la defensa de mexicanos pendientes
de la aplicación de la pena de muerte originaron dos gran-
des resoluciones: La OC 16 de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos y también la Sentencia de Avena en la
Corte Internacional de Justicia. Ahí se señaló que el aviso
precisamente al cónsul debe ser inmediato. Por esas razo-
nes Florence Cassez fue liberada, porque no se dio notifi-
cación inmediatamente al cónsul.

Obligaciones del defensor. Son obligaciones del defensor.
Debería de señalar en concreto que no es otra que el de-
fensor tiene acceso a entrevistarse con el mismo en forma
confidencial sin demora y sin censura las veces que con-
sidere necesario. De otra manera no podría revocarse, si
lo considerara así el imputado, necesario al defensor y
nombrarse a un nuevo defensor; No solamente como dice
el código en el artículo 117, cuando lo considere perti-
nente o conveniente el propio defensor. Además, más ade-
lante se establece en otro artículo que por lo menos una
vez. O sea, no es a determinación del defensor, sino del
propio inculpado. De otra forma es nugatorio el derecho
al defensor.

Deber de lealtad. Aquí el Ministerio Público debe de seña-
lar más que deber de lealtad, actuar dentro del estado de de-
recho que incluiría no solamente aquí. En la disposición se
omite que el Ministerio Público esté obligado a acatar la
Constitución, este código y los tratados internacionales.
Debería agregarse tratados internacionales. Por las razones
ya señaladas, son instrumentos obligatorios para México,
pero además nos obliga en ello el artículo 1o. constitucio-
nal. Toda autoridad está obligada a respetar las garantías y
los derechos fundamentales.

Artículo 132. Obligaciones de la policía; aquí se señala que
“la policía actuará bajo la conducción y mando del Minis-
terio Público en la investigación de los delitos, en estricto
apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia
y profesionalismo, honradez y respeto a los derechos hu-
manos reconocidos en la Constitución”.

No nada más en la Constitución, también en los tratados in-
ternacionales, porque si se hace caso omiso a lo estableci-
do en los tratados internacionales, la norma pro omine, la
más garantista, la protectora de los derechos humanos, se
está haciendo a un lado.

Artículo 141: citatorio, orden de comparecencia y aprehen-
sión. Se señala en el texto actual que debería de detenerse



precisamente al inculpado cuando haya una probabilidad.
Esto es lo que va en contra de la presunción de inocencia.

El Ministerio Público no puede ordenar, autorizar, dictar el
auto de instrucción para que sea detenida persona alguna si
no existe la certeza. En esto consiste la presunción de ino-
cencia, certeza de que cometió un delito. Y además debe de
fundar y motivar esta resolución.

En caso de que no la funde ni la motive, todo acto de auto-
ridad, conforme a disposición constitucional así se estable-
ce, debe fundar y motivar su resolución.

La motivación consiste en eso, en señalar las causas por las
cuales el presunto responsable o inculpado se consideró en
base a una investigación realizada, no nada más por una
denuncia o querella, cometió un delito.

En esto consiste la presunción de inocencia. La autoridad
es la que debe probar la comisión del delito, no el incul-
pado. Y no basta con que se señale en una denuncia o que-
rella.

Supuestos de fragancia. En los países civilizados, en el ca-
so incluso de Estados Unidos, la detención de una persona
no se realiza sin una orden judicial. Incluso se hace la De-
claración Miranda, que es muy conocida, que se le dan a
conocer los motivos por los cuales se le detiene y la auto-
ridad que ordena su detención. 

Con los supuestos de fragancia que están contemplados en
el artículo 146, no se cumple con las garantías ni los dere-
chos humanos fundamentales.

Podría perfectamente bien autorizarse con los medios de
comunicación actuales, que diera la orden precisamente en
el momento en que se está cometiendo el delito, vía telefó-
nica, mail, en fin, tantos medios que se tienen, la orden ju-
dicial para poder detener al inculpado y no esperar, porque
no se señala plazo, no se señala, a que tenga a bien la per-
sona que lo detiene, que puede ser el policía, que puede ser
un particular, que es lo más irónico, un particular que no
goza de autoridad, poder detener a una persona. Tiene de-
seos de venganza o de sangre, le siembra a uno la prueba,
lo detiene y con eso puede estar, si es de la delincuencia or-
ganizada, cuatro años en prisión, cuatro años cuando son
delitos graves.

Entonces en el caso del 146, eliminaría totalmente lo que
es la fragancia a menos, la propuesta es que se establecie-

ra que se diera aviso inmediatamente que tuviera al Minis-
terio Público y se obtuviera una orden del mismo.

Tipos de medidas cautelares, el 155, se les puede llamar
medidas cautelares al arraigo, que sigue siendo arraigo. No
voy a modificar la naturaleza de la medida. En los meca-
nismos de evaluación universal en Ginebra, una de las re-
comendaciones precisamente era eliminar el arraigo no so-
lamente de la Constitución sino de toda nuestra legislación.

Para sorpresa mía, se mantienen las medidas cautelares, pa-
labras sinónimas del arraigo. Mientras no se modifique es-
to, estamos en abierta violación de las recomendaciones
del mecanismo de evaluación universal de derechos huma-
nos y de otras resoluciones también de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, razón por la cual todas estas
medidas cautelares deben de eliminarse. Es mi propuesta.
Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias, doña Loretta. Pregunte la Secretaría a
la asamblea si se admiten a discusión las reservas de doña
Loretta Ortiz Ahlf.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admi-
ten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Se desechan. Doña Aída Fa-
biola Valencia Ramírez, de Movimiento Ciudadano, sólo
presentará la reserva del artículo 45.

La diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez: Muchas
gracias, Presidente. Primero déjenme expresarles mi preo-
cupación porque este pleno está vacío; estamos revisando
un código que se va a aplicar en todo el país y es como si
estuviéramos cambiándonos el calcetín. Qué lástima. Si
vemos las curules están vacías. Y así queremos legislar,
qué pena. Muchas gracias, diputada; los que estamos aquí
somos los que estamos interesados, muchas gracias.

El 10 por ciento de la población mexicana es indígena. Es-
tamos hablando de alrededor de 11 millones de personas.
El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas ha identificado
11 familias lingüísticas, y de aquí se derivan 364 variantes.
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Con base en esto, estamos observando una problemática en
el tema indígena y es que la gran cantidad de mexicanos in-
dígenas son los más susceptibles de violaciones a sus dere-
chos humanos.

Consideramos que en este Código Nacional de Procedi-
mientos Penales se debe permitir que necesariamente los
indígenas, al ser procesados, tengan un traductor. Cómo lo
vamos a lograr. Si de verdad estamos preocupados por el
tema indígena en esta Cámara, cuando hacemos campañas
vamos, acudimos con ellos y son los más generosos en las
votaciones con nosotros y les hablamos de que los vamos
a respetar y los vamos a ayudar.

Hoy demostremos a este grupo que de verdad nos preocu-
pa. Cómo lo vamos a hacer. Ayúdennos con esta reserva en
donde lo único que pedimos es que se garantice y se obli-
gue a que haya un traductor a la hora de que lo están pro-
cesando. Las cárceles de México están llenas de personas
por delitos de fuero común, delito federal, y que pueden es-
tar salvados, pero a la fecha no se ha ayudado.

Oaxaca es un caso muy particular. Yo hablo de mi estado y
hablo de mi región como zapoteca que soy. Allá hay mu-
chos esperando justicia, pero cuando fueron encarcelados,
no se les puso un traductor. Cuando fueron encarcelados,
muchos de ellos firmaron sin darse cuenta qué estaban fir-
mando.

Por eso hoy acudo a esta asamblea, porque aquí es donde
podemos decidir si los ayudamos o los volvemos a aban-
donar. Está contemplado en el artículo 45 y dice que siem-
pre y cuando lo solicite para que sea tomado en cuenta si le
dan traductor o no.

Esto no está obligando al juez. Esto está permitiendo una
laguna enorme que no va a garantizarle un traductor, así
como los delitos que se persiguen a veces no hay un abo-
gado que se pueda contratar, bueno, pues se le pone un abo-
gado de oficio. De esa misma forma se tiene que permitir
un traductor indígena. Respetemos a esos 11 millones de
mexicanos. 

Por lo tanto, le pido a la asamblea, la exhorto, la invito a
que por lo menos en esto, nos den oportunidad de modifi-
car. ¿Qué prisa tenemos por legislar al vapor? Hace un mo-
mento yo andaba hablando con diputadas y diputados de
diversos grupos y me decían: es que ya se dijo que se tiene
que aprobar, es que ya está el acuerdo de que se tiene que
aprobar así, porque el Senado así lo pide.

Estamos hablando de algo muy grave, estamos hablando de
la libertad. Eso es lo que debe preocuparnos. Por eso soli-
cito también la colaboración y el apoyo de más mujeres.
Pensemos en esas mujeres que hoy están detenidas y que
porque no tuvieron un traductor, ahí están.

Por eso hoy creo que debemos todas sumarnos. Qué triste
es que nos utilicen para sus fines los hombres. Qué triste es
ver que hoy por revelarse, la diputada Verónica tenga que
ser juzgada por hombres y tenga que ser quitada de su co-
misión.

Eso no lo debemos permitir, compañeras. Yo creo que nos
tenemos que solidarizar. No importa de qué grupo parla-
mentario sea, porque aquí somos una fuerza importante.
Por eso Verónica, con toda humildad, te ofrezco mi solida-
ridad. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si la reserva de la
diputada Fabiola es de admitirse a discusión.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se consulta al asamblea si se admite a dis-
cusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la negativa, presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Les informo a las compañeras
del Partido Acción Nacional, que entiendo que están de-
seosas de contestar algunas imputaciones, que al término
de la discusión y votación de esta parte en lo particular, le
daré la palabra a dos de ellas o le pediré a quien sustituya
la conducción, que lo haga. ¿Le parece? Haremos los ex-
hortos necesarios para que se ciñan al tema.

Doña Zuleyma Huidobro González, de MC, va a presentar
las reservas del 55, 56 y 66. Seremos tolerantes con el
tiempo en función de que son tres reservas.

La diputada Zuleyma Huidobro González: Gracias, pre-
sidente. Si se hubiese dado la oportunidad como lo dice el
Reglamento, de que se discutieran estas reservas al seno de
la Comisión, tal vez este debate, por así decirlo, ya se hu-
biera terminado. Lamentable que diputadas y diputados no
estén presentes en este tema porque hay coincidencias en
las reservas en la mayoría de los grupos parlamentarios.



Por ejemplo por la que se debe modificar el artículo 55, pa-
ra permitir la grabación de los juicios por parte de perio-
distas o interesados, con la autorización de las partes, mis-
ma que ya se expuso aquí pero que me veo obligada a leer.

Se pretende que de conformidad con el artículo 6o de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
quienes deseen hacer labores periodísticas podrán presen-
ciar las audiencias como cualquier otra persona, para reali-
zar sus labores informativas. Deberán de informar de su
presencia ante la autoridad judicial de forma oral antes del
inicio de la audiencia. 

Quien además desee utilizar equipo de audio, videograba-
ción, deberá proponerlo de forma oral con el fin de que la
autoridad judicial pueda informarlo a las partes.

Las partes tendrán la oportunidad de objetar de forma oral
la grabación de la audiencia o de parte de éstas. Si hay ob-
jeciones que consideren fundadas, la autoridad judicial po-
drá prohibir que ciertas porciones de la audiencia o que los
testimonios de ciertas personas que aparezcan en ella sean
videograbados.

En aquellos casos en que la autoridad judicial imponga res-
tricciones parciales a la publicidad de la audiencia, también
los operadores de equipo de videograbación y quienes rea-
licen labores periodísticas deberán observarlas.

La autorización otorgada para videograbar la audiencia im-
plicará también la de transmitirla por cualquier medio. És-
ta era la reserva que pretendíamos que se discutiera al seno
de la Comisión de Justicia.

En el artículo 56, que también se pretende modificar, es
que cualquier imputado por un delito está protegido por di-
versos derechos fundamentales que lo amparan durante un
proceso penal, tales como la presunción de inocencia, la
igualdad procesal y la debida defensa.

En lo particular, el derecho a una debida defensa se en-
cuentra consagrado en el artículo 20 de la Constitución Po-
lítica de los Estados unidos Mexicanos y corresponde a dis-
tintas cuestiones, que van desde la oportunidad probatoria,
el conocimiento de los hechos que se le imputan, quién lo
acusa, y como elemento preponderante de ese derecho la
designación de un abogado o asesor jurídico que tramite el
procedimiento.

Sin embargo, este derecho debe de ser comprendido de ma-
nera amplia. Es decir, no debe entenderse como un derecho
limitado a la elección de un abogado, sino que en un ámbi-
to extensivo que comprenda todos los actos ejecutados en
el proceso.

En este entendido, es reconocido que la información del
imputado en el proceso es necesaria para el ejercicio de sus
derechos y las garantías que lo protegen, siendo funda-
mental que la información que reciba sea de primera mano
y en presencia de un defensor.

Por ello, el permitir que el desarrollo de una diligencia en
el procedimiento sea sustanciada sin la presencia del impu-
tado, constituye un menoscabo en la esfera jurídica, pues le
impide el conocimiento de los actos procesales determi-
nantes para la definición del estatus jurídico.

Así las cosas, al establecer que la presencia del acusado en
las audiencias durante el proceso penal es un derecho con-
sagrado en la Constitución, y para privar a ese derecho la
autoridad debe tener una causa fundada y motivada, que
pudiera ser incluso materia de una impugnación.

Bajo ese supuesto planteamos la siguiente reserva, para
que en los casos en que el Ministerio Público, la víctima u
ofendido soliciten que el imputado no se encuentra en for-
ma presencial en una audiencia del proceso, se le dé a éste
la oportunidad de oponerse a esa solicitud, así como la
obligación al juez para escuchar los argumentos de ambas
partes y emitir una decisión razonable.

Por lo que se refiere al artículo 66, la debida defensa es uno
de los muchos derechos que el Estado está obligado a ga-
rantizar a los inculpados. A pesar de eso, ahora pretenden
con la aprobación de este Código dejar a voluntad del im-
putado la decisión de defenderse por sí mismo, lo que po-
dría resultar en la falta de la debida defensa a que hice
mención.

En el caso del veredicto contra Edgar Tamayo, el mexica-
no sentenciado a la pena capital en el estado de Texas, se
aludieron faltas al debido proceso, toda vez que el inculpa-
do no recibió la atención consular necesaria, lo que desem-
bocó en la ausencia de la correcta defensa. El resultado es
conocido por todos nosotros.

Un compatriota más, cuya vida se desvaneció en una cár-
cel texana por la inyección letal. Es cierto que el caso ex-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 5 de febrero de 2014 187



Año II, Segundo Periodo, 5 de febrero de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados188

tremo, pues en nuestro país no existe la pena de muerte. Sin
embargo, nosotros poseemos un sistema judicial plagado
de corrupción, impunidad y amiguismo, que ha desembo-
cado en cientos de mexicanas y mexicanos injustamente
presos.

La defensa adecuada es parte integral del debido proceso,
por lo que su ausencia violenta la totalidad del juicio, más
si se trata de asuntos penales, como lo que pretendemos le-
gislar el día de hoy, pues en esos casos está en juego la li-
bertad y la vida del imputado y sus familiares.

La importancia de la debida defensa es que busque impedir
violaciones, arbitrariedades por parte de las autoridades ha-
cia los procesados, así como evitar condenas injustas. Es
un derecho que el Estado mexicano debe garantizar a las y
los acusados.

Nuestro sistema de justicia no se caracteriza por ser el más
eficaz y eficiente. Al contrario, es por la impunidad que
prevalece y por los miles de inocentes que se hayan presos
por diversas razones.

Sería gravemente irresponsable avalar este artículo, pues
contradice el artículo 20 de nuestra Carta Magna, así como
el 17 del propio código. Los abogados son quienes mejor
conocen las leyes y procedimientos, son ellos quienes pue-
den asesorar adecuadamente a los inculpados y a sus fami-
liares.

Dejar a la voluntad del acusado la libertad de defenderse
por sí mismo, implicaría, en muchos casos, la ausencia de
un conocedor de las normas que lo aconsejara adecuada-
mente. Aprobar este artículo en los términos que se nos
presenta, es avalar la ausencia de la debida defensa, estare-
mos desentendiendo al Estado de esa obligación que tiene
hacia los procesados.

Se pretende modificar una simple parte en el artículo 66,
para quedar como sigue y quitarle la parte que diga, podrá
defenderse por sí mismo. En las audiencias el imputado, al
defenderse deberá estar asistido por un licenciado en dere-
cho o abogado y titulado que haya elegido o que se le ha-
ya destinado como defensor. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias a usted, doña Zuleyma. Pregunte la Se-
cretaría a la asamblea si son de admitirse a discusión las
tres reservas de doña Zuleyma Huidobro.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admiten a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Se desecha. Doña Alliet Maria-
na Bautista Bravo, del PRD, para presentar reserva al 108.

La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo: Gracias, se-
ñor presidente. Diputadas y diputados de esta honorable
soberanía, el día de hoy ante ustedes expongo los argu-
mentos tendentes a demostrar la pertinencia por modificar
el contenido del artículo 108 del dictamen sujeto a discu-
sión.

Referente a la consideración que la ley adjetiva penal tiene
del ofendido y de la víctima del delito, en virtud de la im-
portancia que reviste el no extraviar la diferencia entre am-
bos sujetos procesales, aun cuando en innumerables oca-
siones la propia ley, la jurisprudencia y la doctrina se
refieren a ellas con escasa atingencia, pretendiendo con-
fundir y brindar idéntico tratamiento a distintas personas
que en virtud del menoscabo directo o indirecto que re-
sienten en su esfera de derechos como consecuencia de la
comisión de un hecho delictivo, debieran contar con un tra-
tamiento diverso tanto en nuestra Constitución General de
la República como en este ordenamiento cuya estructura-
ción deviene de la reforma constitucional publicada en el
año 2008 en el Diario Oficial de la Federación.

Así, cuando en la ley adjetiva penal se aluda a la figura del
ofendido del delito, planteo la necesidad de que se consi-
dere este artículo reservado como tal, con estricto apego a
la doctrina y a la práctica jurídica en materia penal. 

A toda aquella persona física o moral imputable o inimputa-
ble que resienta de manera directa una afectación importan-
te en cualquiera de los bienes jurídicos de los cuales sea ti-
tular y que se encuentren tutelados por nuestra ley
fundamental y las leyes y ordenamientos que de la misma
emanen.

En general, propongo que debe entenderse como ofendido
del delito a cualquier individuo en las afectaciones que su-
fra en su integridad corporal, en su patrimonio, en su sano
y normal desarrollo.



Ahora bien, y en lo que concierne a la figura de la víctima
del delito, someto a la consideración de esta soberanía su
entendimiento como toda aquella persona que de manera
indirecta sufre un menoscabo en su esfera jurídica por la
realización de un delito. Es decir, aquella que no resiente
una afectación tan relevante como el ofendido del ilícito
penal como consecuencia inmediata de la comisión de
cualquier hecho tipificado por la ley penal sustantiva como
delito.

Así, la consideración diferenciada que se tenga en el artí-
culo 108 del Código Nacional de Procedimientos Penales
respecto del ofendido y la víctima del delito resulta funda-
mental, a efecto de establecer con la concreción y claridad
indispensables, los derechos y los deberes que le competen
en cada uno de los procedimientos que integran el proceso
penal federal.

No obstante que ambos sujetos son considerados como ne-
cesarios más no indispensables dentro de cualquier rela-
ción jurídica procesal, penal, en virtud de que su presencia
no resulta determinante para la existencia de cualquier re-
lación de orden público de las antes referidas. Dado que
existen delitos en los que no se encuentran personalizados
de manera concreta ambas figuras, sino en general, como
sucede por ejemplo en la comisión de delitos tales como el
de traición a la patria, sabotaje, terrorismo, portación de ar-
mas prohibidas o de uso exclusivo del Ejército o del nar-
cotráfico.

Por lo antes expuesto y teniendo en cuenta que la finalidad
fundamental de todo proceso penal es perseguir de manera
eficiente la represión de los actos punibles mediante la im-
posición de las penas consignas a los delitos cometidos,
insto a esta honorable soberanía a respaldar con su voto la
reserva que he interpuesto, con la intención clara y defini-
da que el tratamiento de los ofendidos y las víctimas del
delito sea diverso en cada uno de los procedimientos pena-
les regulados por el Código Nacional de Procedimientos
Penales que se pretende aprobar el día de hoy.

Por su atención a los diputados y diputadas que están pre-
sentes, muchas gracias. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Y por su intervención también, diputada. Pregunte la
Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la reserva
de la diputada.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Rechazada. Queda en sus términos. Don Fernando Be-
launzarán, tiene usted el uso de la voz para presentar reser-
va de los artículos 55 y 58.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Con su ve-
nia, diputado presidente. Y mi reconocimiento a los dipu-
tados aquí presentes. Las dos reservas tienen que ver con
un mismo tema, lo que llamé en la discusión en lo general
la cláusula presunto culpable, que es –y así viene en el pro-
yecto– la prohibición tajante, absoluta, expresa de que
cualquier medio de comunicación o cualquier asistente
pueda grabar el juicio, al margen del Poder Judicial.

Se supone que el Poder Judicial grabará todas las audien-
cias, o esa es la intención. Pero eso es propio del Poder Ju-
dicial, es su material. Y aquí hay una prohibición expresa,
absoluta, tajante.

Hago una propuesta para poder encontrar una posibilidad,
una solución cuidando, por supuesto, la presunción de ino-
cencia y, por supuesto, los derechos de la víctima, los de-
rechos de los testigos, etcétera.

En el entendido también de que en el sistema acusatorio lo
común es que se debatan las cosas de las partes y el juez to-
me las direcciones conducentes.

Leo las propuestas, están muy claras, merecen poca expli-
cación, hablan por sí mismas. Y dice lo siguiente: los asis-
tentes podrán introducir instrumentos de… Perdón, prime-
ro el artículo 55. Y esta sería la propuesta de la reserva de
modificación, dice así: las grabaciones de periodistas o me-
dios de comunicación a los que hace referencia el párrafo
anterior podrán efectuarse durante las audiencias sólo si el
imputado lo solicita previamente al juez. Si la parte acusa-
dora objeta la solicitud del imputado, el juez resolverá des-
pués de haber escuchado ambas posiciones.

Y la del artículo 58, que habla de los asistentes, dice: los
asistentes podrán introducir instrumentos de grabación só-
lo si el imputado lo solicita al juez y la parte acusadora no
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lo objeta. Si la parte acusadora impugna la solicitud el juez
resolverá después de haber escuchado ambas posiciones.

Y de esta manera me parece que quedan salvaguardados to-
dos los derechos. No habría ningún problema y no llegarí-
amos al triste caso en el que estamos hoy con este Código
Nacional de Procedimientos Penales, no podría haber otro
documental como el de Presunto Culpable. Aquí lo esta-
mos prohibiendo de entrada, porque ninguno, nadie podría
garbar al margen del Poder Judicial.

Y creo que es un muy mal mensaje, porque creo –insisto–
que la proyección de esta película, de este documental, sir-
vió mucho para ver la necesidad de precisamente cambiar
el sistema y avanzar hacia el sistema acusatorio.

Si no pudiera pasar, como es previsible, esta reserva le to-
mo yo la palabra por supuesto al distinguido presidente de
la Comisión de Justicia, el diputado Pacheco, en el sentido
de que antes de que entre en vigor pudiéramos entrar a una
discusión para mejorar y perfeccionar ésta y otras deficien-
cias, como también las que mencionó mi compañera dipu-
tada Malú Mícher, porque yo también comparto que las
mujeres que hayan sido agredidas sexualmente o algo así
no tienen por qué compartir su trauma, algo tan traumático
y tan doloroso, enfrente de distintas gentes en algo que po-
dría ser contrario.

Entonces, habría que buscar una forma para que en algunos
casos se encontrara excepciones. Lo importante es que po-
damos mejorarlo. Y está esta posibilidad para evitar lo que
ya hemos visto, la clausula Presunto Culpable, que evita
que en cualquier caso y circunstancia se vuelva a filmar.

Y me parece que es un muy mal mensaje. Ojalá se acepte.
Con esto queda perfectamente resguardado, insisto, la pre-
sunción de inocencia, porque sólo se grabaría si el inculpa-
do así lo solicita. Y también los derechos de víctimas y de
los testigos, porque sería si la parte acusadora no lo objeta.

Y si la parte acusadora lo objetara el juez podría decidirlo.
Y me parece que con eso queda un perfecto equilibrio y no
mandamos un mensaje de opacidad sobre esto, cuando pa-
re de lo central del tema acusatorio es precisamente la
transparencia y la publicidad. Es cuanto, diputado presi-
dente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Y es mucho, don Fernando. Pregunte la Secretaría a la

asamblea si se admiten a discusión las dos reservas don
Fernando Belauzarán.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se consulta a la asamblea si se admiten a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Desechada. Queda en sus términos. Don Alejandro
Carbajal González, del PRD, presenta reservas al 108 y
109.

El diputado Alejandro Carbajal González: Diputado
presidente, muchas gracias. Respectivo a la 109, compañe-
ras diputadas y compañeros diputados, una de las principa-
les debilidades del actual sistema inquisitorio es lamenta-
ble que se eche a andar todo el aparato del Estado para
sancionar al sujeto activo de un delito y tristemente se de-
ja de lado a la víctima, salvo en aquellos casos que se soli-
cite la coadyuvancia, por supuesto; pero tristemente la co-
adyuvancia incluso la ofrecen y es muy limitada.

Hoy en día podemos apreciar, el hecho de que cuando se
solicita precisamente ésta es acotada, no permiten tener la
intervención de todas las etapas del proceso, incluso desde
la misma averiguación previa y la transición que se está ha-
ciendo, una de las bondades que se estaba planteando pre-
cisamente para transitar al sistema adversarial o acusatorio
era ésta, que se le da su debida apreciación a todas las par-
tes del proceso ofendido a la víctima como al sujeto activo
del delito, porque se está haciendo totalmente garantista y
eso es bueno, a eso debemos de transitar, a eso debemos de
aspirar.

Pero lamentablemente con esta redacción que se está plan-
teando en el artículo 108 del código único, del Código Na-
cional de Procedimientos Penales se está acotando esta fi-
gura de la víctima, porque se está dejando de manera muy
restringida.

Además déjenme comentarles, que ésta se contrapone con
la ley general o la Ley Federal de Víctimas, la Ley Gene-
ral de Victimas que fue aprobada incluso al inicio de esta
LXII Legislatura, que fue una demanda permanente, una
lucha de hace ya muchos años, no una graciosa concesión
del Estado porque lo luchó, lo lucharon las organizaciones



civiles, incluso participaron especialistas en la elaboración
de ésta ley, de esta redacción para consagrar los derechos
de todas las víctimas. Se está dejando fuera a la víctima de-
rivada, víctima potencial y víctimas indirectas, esto se está
dejando al margen.

Algo que incluso el Instituto Nacional de Ciencias Penales,
el Inacipe, contribuyó para esta redacción, nosotros con la
mano en la cintura lo estamos dejando de lado, pero ade-
más una demanda ciudadana, una demanda que han estado
solicitando, exigiendo organizaciones sociales, y nosotros
con la mano en la cintura decimos que quede fuera y esto
viene detrimento justamente de lo que estamos buscando,
que haya una igualdad en todo el proceso para las partes.

Tristemente esta discusión no se dio en el seno de la comi-
sión, no se permitió a que se pudiera llegar a este tipo de
liberaciones, porque de lo contrario creo que hubiéramos
podido consensuar; es un tema en el cual buscamos unani-
midad.

El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, por supuesto que está a favor de que lleguemos
a esta transición. Hoy en día estamos viviendo un sistema
en el cual podemos observar que está en crisis; el sistema
judicial penal en México está en crisis desde todas sus eta-
pas, desde la etapa de averiguación previa, hasta lo que im-
plica ya los reos, los centros penitenciarios; podemos ob-
servar hacinamiento, podemos observar literalmente a
gentes que duermen esquivadas unas a otras.

Hemos observado a estos famosos personajes que se lla-
man murciélagos, se auto llaman murciélagos porque se
sujetan a las rejas para efecto de dormir y dormir parados
de hecho. Estamos en crisis, necesitamos hacer un cambio,
sí; pero no hagamos simulaciones, compañeras y compa-
ñeros diputados, porque lo que estamos haciendo triste-
mente es una simulación.

Más aún. También en este momento solicito y exijo y hago
de verdad votos para que este pleno, esta soberanía, aporte
los recursos necesarios para que hagamos de manera plena
esta transición.

Venimos desde el 2008 con esta reforma judicial en donde
hemos estado solicitando en diversos momentos prórrogas
en diversos ámbitos. En todas las entidades de la Repúbli-
ca no se ha aplicado al 100 por ciento porque hemos hecho
leyes sin recursos suficientes. Estamos dejando solamente
cartas de buenas intenciones. Logremos que se cristalice,

logremos que esto sea pragmático, que trascendamos pre-
cisamente a un beneficio hacia la sociedad, pero no este-
mos simulando solamente. Es por ello que apelo precisa-
mente para que podamos.

Sé que en este momento ya trae una ruta el grupo mayori-
tario que es derivada precisamente por ser una minuta, pe-
ro en su oportunidad discutámosla, demos oportunidad de
que enriquezcamos este proyecto, pero sobre todo aporte-
mos los recursos suficientes porque no sé, la ley por sí mis-
ma no va a surtir efectos.

Necesitamos generar educación –termino, diputado presi-
dente–, cultura, capacitación suficiente. La ley misma por
sí no va a surtir sus efectos. Para ello requerimos que ac-
tuemos de manera responsable y le demos los recursos ne-
cesarios.

Así es que apelamos al grupo mayoritario. Si en realidad la
intención es, como se maneja en diversos momentos aquí
en la tribuna, es apoyar a la sociedad, hagámoslo realidad.
Demos los recursos necesarios. Muchas gracias. Es cuanto,
diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted, don Alejandro. Retirada la reserva del
109, pregunte la Secretaría a la asamblea si admite a dis-
cusión la reserva del 108.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión la reserva del 108. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Tendremos el gusto de escuchar
a don Ricardo Mejía Berdeja, para presentar la reserva del
113, del 114 y del 132.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Con su permiso,
compañero presidente. Reconociendo a quienes con res-
ponsabilidad parlamentaria y como representantes popula-
res están en este recinto, nos parece que más allá de los dis-
cursos de varios, no hay interés en estos temas porque ya
las minutas vienen procesadas en la cúpula del poder y por
eso no se le quiere mover ni una coma (,) a este Código Na-
cional de Procedimientos Penales.
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Nosotros no somos tan generosos en la interpretación de
que luego vendrán reformas, porque si hoy que se está dis-
cutiendo no se quiere reformar, menos cuando pase ya la
publicación en el Diario Oficial de la Federación. Es decir,
ya está todo cocinado y es claro que este código nacional
no tiene las virtudes que se han querido ensalzar, sino que
tiene graves deficiencias en materia de derechos humanos.

Por eso estamos en total desacuerdo con lo que expresara
el titular del Ejecutivo Enrique Peña Nieto –hoy en Queré-
taro– al hablar de la Constitución. Señaló que “la Constitu-
ción se ha reformado para ampliar los derechos humanos”.
Y esa es una gran mentira. Miente el presidente de la repú-
blica, que se ha dedicado a pisotear las garantías indivi-
duales y los derechos que devienen de una Constitución
que es parte de un movimiento revolucionario y parte de
conquistas históricas del pueblo de México.

La Constitución en estos fatídicos 14 meses, ha sido adul-
terada, ha sido pisoteada, ha sido manoseada.

Y en uno de los grandes temas donde se han cometido las
más graves violaciones, es al artículo 1o., constitucional
que establece el principio pro persona, que establece la
obligación de todos los servidores públicos de los diferen-
tes poderes de la Unión, para hacer extensivos y progresi-
vos los derechos humanos.

Y qué progresividad puede haber en materia de derechos
humanos si ahora a través de este instrumento legal van a
poder con toda impunidad estar interviniendo la vida pri-
vada de las personas, estar cometiendo atropellos y estar
generando un estado policiaco y represivo.

Y por eso estamos proponiendo tres reservas a los artículos
113, 114 y 132, precisamente para establecer en el caso del
artículo 113, en consonancia con el artículo 45, tratándose
de las personas, de nuestros compañeros de las comunida-
des indígenas que tengan la garantía de tener un intérprete
al margen de que hablen español. Esto es para garantizar
que no haya injusticias, para garantizar que no haya un
aprovechamiento doloso del desconocimiento del lenguaje
y en consonancia también a lo que dijera nuestra compañe-
ra diputada federal Aida Valencia. Por eso queremos que
esto se establezca en el artículo 113.

Y queremos también que en el artículo 114 se establezca:
“siempre que el imputado haga declaraciones o manifieste
ante la policía su derecho a declarar sobre los aconteci-
mientos que se le imputan, que siempre esté acompañado

de un defensor”, porque precisamente en este manoseo de
las investigaciones y en estos excesos de las policías, es
cuando se cometen las peores atrocidades.

Y las cárceles del país están saturadas de inocentes preci-
samente por estos abusos de carácter procesal. Y este códi-
go no está garantizando ese derecho.

Y por otro lado, en el artículo 132 estamos proponiendo
que sea una obligación del policía actuar no solamente con
base en las leyes y la Constitución, sino con base en lo que
establecen los tratados internacionales. Esto en consonan-
cia al artículo 1o., de nuestra Carta Magna.

Esto es lo que estamos proponiendo, compañeras y compa-
ñeros legisladores. Son propuestas razonables para favore-
cer los derechos humanos. No podemos entender entonces
por qué en otros temas simplemente de manera mecánica
han venido rechazando reservas racionales que aquí se han
presentado.

Hacemos un llamado para que lo puedan aprobar y que
pongamos candados a estas violaciones que se cometen en
las barandillas por policías, por elementos que cometen ar-
bitrariedades y queremos que en todo el proceso siempre
haya la presencia de un defensor que esté cuidando preci-
samente las garantías de los presuntos culpables. Esta sería
nuestra posición y pedimos su voto a favor. Es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Es mucho. Pregunte la secretaría a la asamblea si se ad-
miten a discusión las reservas de don Ricardo Mejía Ber-
deja.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se consulta a la asamblea si se admi-
ten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa. Señor presidente, mayo-
ría por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en términos del dictamen. Don Ricardo Monre-
al, tiene usted el uso de la voz para presentar reservas al ar-
tículo 141 y de una vez el 146.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Gracias, ciudadano
presidente. Quisiera presentar en un solo acto dos reservas
al artículo 141 y al 146. El principio de presunción de ino-
cencia es el pilar fundamental en el sistema penal acusato-



rio, a través de este principio se garantiza que los acusados
sean considerados inocentes hasta que no exista una certe-
za respecto de la comisión del delito, respecto de la con-
ducta antijurídica que el Ministerio Público le está impu-
tando.

Asimismo, este principio deber permear en cada actuación
durante el procedimiento y debe regirse por los criterios de
legalidad y administrativos aplicados por órganos relacio-
nados con la procuración y la impartición de justicia. 

Este país padece una grave crisis en materia de estructura-
ción y la impartición de justicia, tres características lo han
acompañado en las últimas décadas. De manera invariable
estas tres características que han acompañado a la procura-
ción y a la administración de justicia, a saber, son: la com-
plicidad, la impunidad y la corrupción.

Éstas han provocado lo que ahora el país está padeciendo:
los grupos de autodefensa, las policías comunitarias, el har-
tazgo de la población, que se siente atemorizada por la pre-
sencia de grupos criminales que azotan y que generan el
clima de terror; por tanto, una convivencia no pacífica y
menos civilizada.

En este entendido, con este principio de presunción de ino-
cencia, con este cambio de paradigma se ha buscado desde
el 2008, un sistema penal garantista en que los derechos del
acusado constituyan un elemento de observancia para las
autoridades.

Por lo tanto, al constituirse la detención como el primer ac-
to que debe de garantizar la aplicación del principio de pre-
sunción de inocencia, no debe permear o permitir criterios
que no se apeguen estrictamente al tipo o a la conducta des-
crita en el Código Penal.

Hay un principio que ustedes recordarán, los que han estu-
diado derecho o los abogados que han litigado o que han
recibido algunas clases o fundamentos del derecho, que
tienen sentido común sin ser abogados en formación jurídi-
ca. El principio es: Nullum crimen, nulla poena sine lege.

Es decir, que en materia jurídica-penal tiene que ser exac-
tamente aplicable el tipo a la conducta que se describe. Si
no se reúne un elemento del tipo penal, no es delito. Si un
elemento faltara, no se puede aplicar ni analogía ni mayo-
ría de razón para determinar que esa conducta encaja en el
tipo penal.

Por lo tanto, nosotros creemos que este principio de pre-
sunción de inocencia es el que sostiene todo el principio y
el sistema garantista al permitir que se emitan órdenes de
aprehensión aun y cuando no existen los elementos de
prueba necesarios que vinculen la comisión de un ilícito
penal con la participación de un sujeto en particular, es un
contrasentido.

Es decir, no se está atendiendo el principio de presunción
de inocencia. Autorizar que los indicios se erijan como un
criterio suficiente para la emisión de una orden de apre-
hensión, constituye un ataque a las garantías de los gober-
nados, más cuando existe –repito- dentro de las caracterís-
ticas, la corrupción como un mal endémico en todos los
cuerpos o en la mayoría persecutores del delito.

Por ello, estoy proponiendo que se elimine la probable par-
ticipación en un delito como elemento suficiente para la
emisión de una orden de aprehensión, sustituyéndola con la
probabilidad sustentada por medios de prueba que obliga-
ría al ministerio público a sustentar la petición con los me-
dios probatorios que vinculen al acusado.

Miren, si hubiese un poquito de reflexión, dirían: tiene ra-
zón Monreal, no podemos sujetar una orden de aprehen-
sión a una simple presunción. Es decir, lo que se está auto-
rizando es que se aprehenda a una persona sólo por el
hecho de que puede haber indicios, que puede haber pro-
babilidades que está cometiendo un delito y esto termina
con todo el sistema garantista.

Yo sé que no voy a poder conmoverlos, porque no hay ni
el ánimo ni la reflexión para mejorar este ordenamiento ju-
rídico, este nuevo Código sustantivo, pero les puedo decir
que se están equivocando. Algunos miembros de la Comi-
sión de Justicia me han dicho; tienes razón pero no pode-
mos regresar al Senado este ordenamiento jurídico, y te
proponemos que en la Comisión de Justicia integremos una
comisión para que pueda revisar todo este tipo de propues-
tas.

No resuelve nada. Miren. La aplicación de este proceso pe-
nal, de las leyes o de la ley que contiene disposiciones en
materia procesal penal va a tener aplicación, fíjense uste-
des, diputadas y diputados, va a tener aplicación hasta ju-
nio de 2016. Entonces yo les digo, cuál es la prisa. Si va a
tener aplicación posible hasta junio de 2016, qué importa
que regresara al Senado, que se enmendara, que se corri-
giera y que nosotros pudiésemos tener ordenamientos jurí-
dicos realmente garantistas.
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Es como la propuesta que hacía Aida y tengo dos, voy a
acumular tres de mis reservas, es como la propuesta que
hacían las comunidades indígenas o los representantes de
etnias, en donde se establece que para que pueda ser asisti-
do un miembro de alguna etnia tiene que tener un intérpre-
te, y luego lo echa a perder toda la disposición cuando di-
ce; siempre y cuando lo solicite el inculpado.

Es decir, el inculpado precisamente se le pone el intérprete
porque no tiene la posibilidad de comunicación y no tiene
el conocimiento de que tiene ese derecho. Esto no debería
estar sujeto a que lo decidiera el inculpado; tendría que ser
una potestad del Estado mexicano garantizarle a ese indí-
gena que tenga un intérprete desde el momento de su apre-
hensión hasta la conclusión del proceso. Y no lo es así.

Dicen, y yo no sé qué va a hacer Eufrosina o no sé qué van
a hacer los que representan las comunidades indígenas,
porque es grave. Qué van a decirle a sus compañeros, les
dicen: No mira, hasta después nos podemos reunir y lo re-
solvemos. No, el momento procesal es éste.

Qué les dirán los representantes de Chiapas, de Oaxaca, de
Guerrero, de Nayarit, a las comunidades indígenas, que no
fueron capaces los diputados que los representan para eli-
minar esta restricción.

Imagínense ustedes, hasta que lo solicite el inculpado ten-
drá intérprete. Si el inculpado nunca… o el acusado o el
presunto responsable dentro del proceso no puede hablar
español y no solicita el intérprete, entonces no se le viola-
rán sus garantías. No es un sistema garantista éste del cual
ustedes presumen.

Por esa razón, les argumento jurídicamente, no política-
mente, que políticamente podría hacerlo, pero me baso es-
trictamente en técnica jurídica, en el sistema garantista que
ustedes presumen se está dando vida. No es así.

Y por eso nos permitimos proponer estas reservas, que me
temo no tienen, no los conmueven, a nadie. Me temo que
es un simple monólogo, hay curules vacías, hay otros que
están atentos, que agradezco, y me parece que todos debe-
ríamos estar inmersos en el análisis serio de estas discusio-
nes. Por su atención, a los que están atentos, muchas gra-
cias, y a los que no, también gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Bueno, yo le pregunto, ¿cuál fue la tercera reserva que

presentó? Dijo que desahogó otra, dijo que… A ver, dijo
que presentó tres.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: El 141, 146 y 211.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Y la 211. Entonces, pregunte la Secretaría a la asam-
blea si se admiten a discusión estas tres.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica, se consulta a la asamblea si se admi-
ten a discusión las tres reservas presentadas. Las diputadas
y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y diputados que estén por la negativa.
Presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Tiene el uso de la palabra para
presentar reserva, la diputada Joaquina Navarrete, del
PRD, 146 y 147, le cedió su turno doña Alliet Mariana
Bautista Bravo.

La diputada Joaquina Navarrete Contreras: Con su ve-
nia, señor presidente. Muy buenas tardes, compañeras di-
putadas y diputados. Según se desprende del contenido del
artículo 16 constitucional, párrafo tercero: La autoridad ju-
dicial no podrá liberar orden de aprehensión alguna si no
han sido satisfechos los requisitos de procedibilidad, indis-
pensables para la investigación o persecución de la averi-
guación previa por parte del Ministerio Público, razón por
la cual no hace falta mencionar que nuestro código funda-
mental destaca como únicas formas de iniciar la investiga-
ción de los delitos a la denuncia y a la querella.

No obstante, lo cual, en la actualidad siguen empleándose
como formas paralelas de investigación de los hechos jurí-
dicos ilícitos de naturaleza penal tipificados por la ley. La
delación secreta y anónima, la pesquisa general o particu-
lar y de la averiguación oficiosa. Ahora bien, y teniendo en
cuenta la aplicabilidad generalizada en todo proceso penal
del principio según el cual la ley es igual para todos, resul-
ta no menos importante destacar que existen sendas excep-
ciones al mismo, determinadas en diversos preceptos de
nuestro código político fundamental, tal y como lo son las
establecidas en los párrafos quinto, sexto y séptimo del an-
tes citado artículo 16º constitucional, referentes a los casos
de detención por motivo de flagrancia, cuasi flagrancia y
flagrancia por equiparación respectivamente.



En razón de lo antes expresado propongo a esta honorable
soberanía sean consideradas en el cuerpo del dictamen las
modificaciones incluidas en las reservas que he interpues-
to y que se refieren a los artículos 146, 147 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, con la finalidad de esta-
blecer con claridad y precisión los presupuestos jurídicos,
los que procederá a la detención en flagrancia, cuasi fla-
grancia y flagrancia por equiparación como excepción, a
los principios de legalidad y seguridad jurídica contenidos
en los artículos 14º, párrafo segundo y 16º, párrafo prime-
ro de nuestra norma suprema, según los cuales ninguna
persona podrá ser privada de su libertad sino mediante el
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos,
en donde se cumplan las formalidades esenciales del pro-
cedimiento y con estricto apego a las leyes expedidas con
anterioridad al hecho. En donde la autoridad competente
funde y motive por escrito la causa legal del acto de mo-
lestia referido.

Así pongo que en el artículo 146 del Código Nacional de
Procedimientos Penales sean estipulados de manera co-
rrecta y entendible cada uno de los presupuestos jurídicos
en que la detención del sujeto activo del hecho ilícito po-
drá ser realizada por cualquier persona en presencia del fla-
grante y delito determinados como tales. A saber, cuando el
inculpado sea detenido al momento de estar cometiendo el
delito. Flagrancia, cuando inmediatamente después de eje-
cutado el delito el inculpado sea perseguido y detenido.
Cuasi flagrancia cuando el inculpado sea señalado como
responsable por la víctima del delito, algún testigo presen-
cial de los hechos delictivos o quien haya participado con
él a en la comisión de delito, o bien, se encuentre en su po-
der el objeto, instrumento o producto del delito. Así como
cuando aparezcan huellas o se encuentren indicios que per-
mitan presumir de manera fundada y motivada su partici-
pación en la realización de la conducta sancionada por la
ley sustantiva penal.

En relación con lo anterior, el hecho tipificado por la ley
sustantiva penal deberá ser considerado por la misma como
grave, debiendo respetar y salvaguardar el Ministerio Pú-
blico en todo momento los derechos humanos consagrados
en el artículo 20, apartado B, de la Constitución a favor del
indiciado.

Por lo que respecta al artículo 147, propongo derogar su
primer párrafo a efecto de armonizar su contenido con lo
prescrito en el artículo que le precede. Y al cual ya he he-
cho referencia en lo concerniente a la regulación que el Có-

digo Nacional de Procedimientos Penales debe ser de los
supuestos en que procederá la detención en flagrancia, con
el imperativo ineludible de que la autoridad competente
promueva, proteja, respete y garantice el pleno y absoluto
ejercicio de los problemas responsables en el desarrollo del
proceso penal. Es cuanto, señor presidente, muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted, diputada. Pregunte la Secretaría a la
asamblea si son de admitirse a discusión las dos reservas de
doña Joaquina Navarrete.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admite
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa. Señor presidente, mayoría
por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Quedan en sus términos. Don Jorge Salgado Parra pre-
sentará las reservas del 146 y 303, del PRD.

El diputado Jorge Salgado Parra: Con el permiso de la
Mesa. El Código pretende unificar en todos los estados de
la República Mexicana la serie de actos que se tienen que
realizar desde que se conoce un delito hasta que se aplica
la pena. Además establece que en todos los estados será
igual la forma en que se realice la investigación, se formu-
le la acusación, interactuarán las partes frente al juez, fun-
cionen las cláusulas de salida, se valoran las pruebas, se
dicta sentencia y se valoran los grados de culpabilidad de
la persona imputada, a efecto de determinar la responsabi-
lidad penal.

Resulta excesivo el supuesto de flagrancia que en el Códi-
go se propone, en su artículo 146, en el supuesto del inciso
b), cuando la persona que sea señalada por la víctima u
ofendido, algún testigo presencial de los hechos o quien
hubiere intervenido con ella en la comisión del delito y
cuando tenga en su poder instrumentos, objetos productos
del delito, o se cuente con información o indicios que ha-
gan presumir fundadamente que intervino en el mismo.

En el inciso b) de la fracción II del citado artículo 146 del
Código excede el supuesto de flagrancia considerado en el
artículo 16 constitucional, a la vez que supondría la ilega-
lidad de dicha detención, toda vez que el imputado no pue-
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de declarar ante la policía según las formalidades conte-
nidas en la Constitución y en el artículo 114 del propio
código.

Principalmente en presencia de un defensor, pues éste se-
ñala en su párrafo segundo que en caso de que el imputado
manifieste a la policía su derecho de declarar sobre los he-
chos que se investigan ésta deberá comunicar dicha situa-
ción al Ministerio Público para que se reciban sus manifes-
taciones con las formalidades previstas en este código.

Aunado a lo anterior cabe destacar que, durante los traba-
jos del poder constituyente en el 2008, deliberadamente se
determinó procedente por parte de éste limitar el alcance de
la flagrancia como justificante de la detención del involu-
crado en un hecho posiblemente delictivo, de forma que
sólo abarque hasta la persecución física del indiciado in-
mediatamente después de la comisión del hecho del iter
criminis con apariencia delictiva.

De tal suerte que para incrementar su efectividad en la in-
vestigación y persecución de los delitos se estima que ha
incurrido en excesos en la regulación del concepto de fla-
grancia, al permitir la referida flagrancia equiparada, toda
vez que posibilita detenciones arbitrarias por parte de las
autoridades policiales cuando el espíritu de nuestra Consti-
tución es que la flagrancia sólo tiene el alcance al momen-
to de la comisión del hecho y el inmediato siguiente cuan-
do se persigue al indiciado, por lo tanto se propone
eliminar toda la fracción B de ese artículo.

Segundo. 303. El artículo 303 del código prevé la localiza-
ción geográfica en tiempo real de equipos de telefonía mó-
vil en los siguientes términos: donde existe denuncia o que-
rella, y bajo su más estricta responsabilidad, el procurador
o el servidor público en quien se delegue la facultad solici-
tará, a los concesionarios o permisionarios o comercializa-
doras del servicio de telecomunicaciones o comunicacio-
nes vía satélite, la localización geográfica de los equipos de
comunicación móvil asociados a una línea que se encuen-
tren relacionados con los hechos que se investigan en tér-
minos de las disposiciones aplicables.

Sin embargo, sobre el particular es importante destacar que
si bien el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha declarado constitucional y válida la facultad de los
procuradores del país para solicitar a las empresas de tele-
fonía celular la localización en tiempo real, y sin orden ju-
dicial, de equipos de comunicación móviles relacionados

con hechos delictivos de alto impacto, es igualmente cier-
to que el fallo del tribunal constitucional votado reciente-
mente estableció límites a la atribución de los agentes del
Ministerio Público, ya que deberán dejar constancia de di-
cha solicitud en el expediente de la averiguación previa y
motivar el requerimiento sólo en casos de extrema urgen-
cia, es decir cuando se está en riesgo la vida y la integridad
física de una persona, cuando puede ocultarse o desapare-
cer el objeto de la investigación siempre que se trate de de-
litos de secuestro, amenaza, crimen organizado, delitos
contra la salud o una extorsión.

Además, en la solicitud que se formule a los concesiona-
rios o permisionarios de telecomunicaciones se deberán
exponer mínimamente las razones del caso y el riesgo de
que la geolocalización no se lleva a cabo en el momento re-
querido.

En suma, el máximo tribunal ha determinado la existencia
de límites a la autoridad encargada de investigar los hechos
delictivos. Pero, tal y como lo sostuvo la minoría de sus in-
tegrantes, se trata de buenos deseos solamente, por eso se
hizo una garantía configurada por el legislador que evite
justificadamente el abuso de esta medida que debe ser ex-
cepcional.

En consecuencia se propone reservar el citado artículo 303,
a efecto de garantizar que en el contenido del código que
se discute sea acorde a los principios y valores que postula
el Estado constitucional, quedando de la siguiente manera:

Cuando existe denuncia o querella, y bajo su más estricta
responsabilidad, el procurador o el servidor público en
quien se delegue la facultad solicitará, a los concesionarios
o permisionarios o comercializadoras del servicio de tele-
comunicaciones o comunicación vía satélite, la localiza-
ción geográfica al tiempo real de los equipos de comunica-
ción móvil asociadas a una línea que se encuentran
relacionados con hechos que se investiguen única y exclu-
sivamente en relación con delincuencia organizada en los
términos de las disposiciones aplicables al caso.

Tendría más reservas, solamente registré estas dos, pero
obviamente que no podemos dejar de soslayar y dejar de
mencionar en este tema la relación en que en ningún mo-
mento se menciona el artículo 337 que fuera relacionado a
hechos de evidencia. Hay una cuestión demasiadamente
importante que debemos de equiparar en donde se mencio-
na que solamente todo documento se considerará soporte
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material que contenga información de algún hecho, los do-
cumentos se deben de separar ya sea en públicos o en pri-
vados y ésa distinción no la hace este código; por lo tanto
considero que deberíamos de poner un poquito más aten-
ción, pero obviamente habrá la oportunidad para poder adi-
cionar a este código posteriormente. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Demasiadamente, diputado. Pregunte la Secretaría a la
asamblea, si se admite a discusión las reservas de don Jor-
ge Salgado Parra.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica, se consulta a la asamblea si se admi-
te a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos. Doña Zuleyma Huidobro Gon-
zález, reserva el artículo 150.

La diputada Zuleyma Huidobro González: Gracias, pre-
sidente. Como sabemos, el Ministerio Público tiene la res-
ponsabilidad de realizar funciones en representación de la
sociedad, tales como la persecución de delitos a través del
ejercicio de la acción penal, así como velar por la legalidad
como principio rector de la convivencia humana.

En el Código Nacional de Procedimientos Penales se men-
ciona que el Ministerio Público podrá bajo su responsabili-
dad ordenar la detención de una persona, en el caso de que
existan datos que establezcan la existencia de un hecho se-
ñalado como delito grave y que exista la probabilidad de
que la persona lo cometió o participó en su comisión otor-
gándole la facultad al Ministerio Público de arraigar a una
persona sin tener la certeza de que haya cometido el delito
por el que se le inculpa, además por irregularidades que
permiten que se cometa cualquier clase de atropellos, posi-
blemente alterando los hechos consignados o se incurra en
abuso de autoridad, siendo poco objetivos para aquel que
es inocente.

Con claridad se observa, que al Ejecutivo no le interesa que
se violen los derechos básicos de cada individuo, no hay
presunción de inocencia; por ende habría la facultad de pri-
var de la libertad a cualquier persona aunque no sea culpa-
ble.

Por lo que consideramos, que es necesario que haya una in-
vestigación previa del delito en el que se tenga la seguridad
si es culpable o no al indiciado y posteriormente si se en-
cuentra culpable, se solicite una orden de aprehensión, es
decir, exigimos la certeza, no la probabilidad de culpa, pro-
poniendo que se modifique la palabra probabilidad por cer-
teza, con el objetivo de que no haya dudas sobre la culpa-
bilidad de una persona al cometer un delito y que la justicia
no sea injusta, sino al contrario, que pague quien haya co-
metido una falta, no un inocente. La reserva quedaría de la
siguiente manera.

Artículo 150, supuesto de caso urgente. Sólo en casos ur-
gentes el Ministerio Público podrá bajo su responsabilidad
y fundando y expresando los datos de prueba que motiven
su proceder, ordenar la detención de una persona siempre y
cuando concurran los siguientes supuestos.

Uno. Existan datos que establezcan la existencia de un he-
cho señalado como delito grave y que exista la certeza, no
la probabilidad, de que la persona lo cometió o participó en
su comisión. Se califican como graves para los efectos de
la detención por caso urgente los delitos señalados como de
prisión preventiva oficiosa en este código o en la legisla-
ción aplicable, así como aquéllos cuyo término medio arit-
mético sea mayor a cinco años de prisión. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si se admite a dis-
cusión la reserva de la diputada Zuleyma Huidobro.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en términos del dictamen. Don Ricardo Mejía
Berdeja, las reservas al artículo 152 y 167.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Vamos a presentar
dos reservas. Una a la fracción VI del artículo 152 y otra al
artículo 167, que tienen que ver con dos temas relevantes.
La primera tiene que ver con el tema de la tortura y la se-
gunda con el tema de la prisión preventiva.

Nosotros quisiéramos que hubiera más apertura porque lo
grave es que ha habido en esta Legislatura un sometimien-
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to vergonzante al Senado de la república. Lo que venga del
Senado no hay que moverle ni una coma. Pareciera que
fueran nuestros hermanos mayores y cuando vienen las mi-
nutas o las comisiones no sesionan o cuando sesionan, co-
mo en el caso de la de Justicia en este dictamen, simple-
mente es para cubrir las formas. No se aceptan, reservas,
no hay discusión y ya en el pleno no se les mueve ni una
coma a los dictámenes.

Me parece que esto es vergonzante, porque incluso el Se-
nado tiene congelada una minuta en materia de responsabi-
lidad hacendaria de estados y municipios, y este pleno le
envió un exhorto para legislar y poner un freno a las deu-
das criminales de estados y municipios y el Senado de la
República simple y sencillamente no ha dictaminado ni le
ha dado trámite a esta minuta. Y aquí estamos sin moverle
una coma para que se publique ya tal cual este dictamen.

No hay duda que en nuestro país las violaciones a las ga-
rantías fundamentales han aumentado en los últimos seis
años. Es evidente el número de homicidios relacionados
con el crimen organizado, las desapariciones forzadas, la
tortura, el arraigo indiscriminado, la violencia contra las
mujeres, el feminicidio donde incluso hay gobernadores
como el de Baja California Sur que no ha decretado una re-
forma en materia de feminicidios que ya fue aprobada.

Hay atentados contra periodistas y defensores de derechos
humanos. Hay un doble trato con las autodefensas.

A las autodefensas en Michoacán, el procónsul Alfredo
Castillo y el gobierno federal, abren un registro para que se
apunten sus armas; hay un trato privilegiado. Ya hay gente
de las autodefensas en Guerrero, como Nestora Salgado
que está presa en un penal, confinada por delitos de delin-
cuencia organizada, de manera totalmente arbitraria. Es de-
cir, hay un doble rasero.

Hay autodefensas buenas y hay autodefensas malas. Es la re-
pública de los agravios, de la simulación y del doble raseo.

Y en este tema de los derechos humanos, el año pasado el
Estado mexicano recibió un total de 180 recomendaciones
de los países miembros del Consejo de Derechos Humanos
de la Organización de las Naciones Unidas, como parte del
segundo examen periódico universal. Y esto contrasta con
el 2009. En una primera evaluación se habían recibido 93
recomendaciones. Es decir, hay un incremento en las vio-
laciones a los derechos humanos.

Esto lo han venido señalando los organismos de derechos
humanos. Y no hay un apego al Protocolo de Estambul en
materia de combate a las prácticas de la tortura.

Por esa razón estamos proponiendo en una reserva precisa-
mente al artículo 152, que tiene que ver con los derechos
que asisten al detenido. Estamos planteando en la fracción
VI que se establezca el derecho a no ser torturado y a po-
der solicitar una revisión médica externa si fuera necesario.

Esto es lo que estamos planteando porque el código nacio-
nal de procedimientos penales es omiso en el tema de la
tortura. Y en México se siguen cometiendo violaciones
graves en este tema y el código simplemente está haciendo
al lado esta disposición.

Por eso estamos planteando eso, estamos planteando en el
artículo 167 acotar la prisión preventiva a delitos graves y
hacer la revisión correspondiente cuando se trate de Ley
Federal de Delincuencia Organizada.

Es decir, son propuestas racionales, son propuestas que tie-
nen que ver con los temas de derechos humanos.

Por esa razón, si aquí hubiera un compromiso genuino con
los derechos humanos, no habría problema para que se
aprobara.

Pero insistimos en que como ya lo aprobó el Senado, aquí
no se le va a mover ni una coma. Pero queremos que que-
de constancia de que habemos legisladores que sí tenemos
un compromiso con los derechos humanos, que sí señala-
mos las omisiones del código y que no vamos a esperar fu-
turas reformas para estar señalando lo que se debe corregir.

Por eso planteamos estas dos reservas, y esperemos que en
un acto d sensatez haya una modificación de las votaciones
mecánicas que se han seguido hasta ahora. Es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias, diputado. Pregunte la Secretaría a la
asamblea si son de admitirse las dos reservas de don Ri-
cardo Mejía Berdeja.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se consulta a la asamblea si se admiten a
discusión las dos reservas. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente.
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en términos del dictamen y se desechan las pro-
puestas. Don Juan Luis Martínez Martínez, de MC, pre-
sentará cuatro reservas, empezando por la del artículo 155.
Le vamos a tener una enorme consideración con el tiempo,
de tal suerte que alcance a presentar sus cuatro reservas.

El diputado Juan Luis Martínez Martínez: Presidente,
compañeras y compañeros, hemos sido testigos y sé de an-
temano que todo lo que voy a decir aquí, las reservas, se-
guramente no las van a aprobar porque siempre actúan por
consigna.

Presentaré la reserva al artículo 155. En una verdadera de-
mocracia cualquier ciudadano tiene derecho a que el Esta-
do le preste justicia pronta y expedita, así como su seguri-
dad jurídica para desarrollar sus actividades de manera
plena.

Con el objetivo de procurar que la justicia y seguridad de
los ciudadanos sea efectiva, existen las medidas cautelares
que fungen como los instrumentos que coadyuvan al desa-
rrollo de los procesos penales que pueden ser decretados
por la autoridad judicial o administrativa.

Ante la apariencia del buen derecho, el objetivo de éstas es
evitar que el imputado se sustraiga de la acción de la justi-
cia, se destruyan o alteren elementos probatorios, se garan-
tice el pago por concepto de la aprobación de los daños, así
como evadir daños graves e irreparables a las partes mis-
mas.

En México, lamentablemente, debido a la gran ola de co-
rrupción y a los malos gobiernos, a los malos manejos de
nuestras autoridades, se han violado los derechos de las per-
sonas que se encuentran en un proceso penal, sometiéndolas
incluso a prisión preventiva de manera indiscriminada.

Las distorsiones en la población del sistema penitenciario
nacional relacionadas con el uso indebido de la prisión pre-
ventiva son muy serias. De acuerdo a estadísticas oficiales,
solo cerca de 58 por ciento tiene sentencias y el otro se en-
cuentra en un proceso judicial.

Por ello, proponemos que las medidas cautelares sean esta-
blecidas en orden progresivo y que sean acordes a la gra-
vedad del delito y a la afectación al acusado. Es por esta ra-
zón que presento esta reserva, con la finalidad de hacer
cumplir las normas que rigen en nuestro país.

Derivado de lo anterior, someto a la consideración de este
pleno la siguiente reserva, la cual tiene como objetivo adi-
cionar un tercer párrafo al artículo 155 para quedar como
sigue: “Las medidas cautelares se establecerán en orden
progresivo, de acuerdo a la gravedad de las mismas y a la
afectación al acusado”.

Presentaré también la reserva al artículo 205 de este mismo
proyecto de decreto. Las pruebas buscan verificar la vera-
cidad de los hechos alegados por los inculpados o por los
acusadores, de acuerdo a la presunción de inocencia.

El Estado deberá comprobar de forma inobjetable la culpa-
bilidad del acusado, de no hacerlo, el acusado es inocente.
Los datos de prueba se caracterizan por su bajo estándar de
probabilidad. A pesar de esto, pretenden que sean éstos los
que se requieran para admitir un proceso abreviado contra
algún imputado.

Los medios de convicción, por su parte, garantizan la vera-
cidad en la comprobación de los hechos. Debemos recordar
que lo que está en juego es la libertad del acusado y no po-
demos limitarnos a una débil evidencia como son los datos
de prueba.

En ese sentido se encamina la reserva que presento ante es-
te pleno, en garantizar que las pruebas presentadas por el
ministerio público sean indiscutibles. Ese objetivo no lo lo-
graremos con datos de prueba, por eso proponemos exigir
la presentación de los medios de convicción.

En Movimiento Ciudadano no nos oponemos a sustentar
la libertad de los inculpados o la garantía de justicia a las
víctimas en elementos tan débiles como son los datos de
prueba.

La violencia que ahora padece nuestro país es fruto de la
corrupción enraizada en todos los niveles de los órganos de
gobierno. Llevamos a cuestas la labor inminente de cam-
biar nuestro sistema de justicia a uno que permita castigar
a los culpables sin la criminalización de la sociedad. Vivi-
mos en un país donde la criminalización de los inocentes es
el pan nuestro de cada día, ya sea por su apariencia, por su
origen, por su género, o simplemente por haber estado en
el lugar equivocado a la hora equivocada.

Si realmente queremos cambiar el actual sistema de justi-
cia, debemos empezar por corregir estas fallas tan graves,
de no hacerlo, este Código, por más novedoso que sea, está
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destinado al fracaso, pues mantendrá las fallas estructura-
les que ahora padecemos.

En base a lo anterior, someto a consideración de la asam-
blea la siguiente reserva para quedar como sigue:

Una vez que el ministerio público ha expuesto la acusación
con los medios de convicción y el acusado ha realizado la
solicitud del procedimiento abreviado, el juez de control
resolverá la oposición que hubiera expresado la víctima u
ofendido.

Voy a aprovechar para presentar la reserva del mismo pro-
yecto de decreto, de este código nacional al artículo 337. El
descubrimiento de pruebas es un elemento nuevo dentro de
nuestra legislación. Actualmente la defensa y el ministerio
público conocen las pruebas de su contraparte durante el
periodo de desahogo de las mismas.

En caso de encontrarse con elementos nuevos, se conside-
rarán como prueba supervinientes. El artículo reservado
busca que el ministerio público comparta las pruebas que
tenga contra el inculpado con la defensa del mismo.

Lo anterior será con el objeto de lograr un proceso limpio
y evitar la presentación de pruebas apócrifas de la parte
acusadora. Retiramos lo que hemos manifestado desde un
principio: vivimos en un país donde se inventan culpables
y de fabrican evidencias, donde los inocentes saturan nues-
tras cárceles y los corruptos de cuello blanco se pasean por
las calles.

¿Cuántos casos se han denunciado donde los acusados son
sentenciados y las pruebas son falsas? Evitar la reproduc-
ción de estas injusticias es lo que se pretende lograr con es-
te artículo; sin embargo, el mismo tiene una limitante, se
constriñe a la entrega de las copias de los registros y las
evidencias recabadas durante la investigación.

Invariablemente las pruebas buscan verificar la veracidad
de los hechos alegados por los inculpados o por los acusa-
dores. De acuerdo a la presunción de inocencia, el Estado
debe comprobar de forma inobjetable la culpabilidad del
imputado, de no hacerlo el acusado es inocente.

La reserva que ahora presento busca eliminar las limitantes
que contiene el artículo. Proponemos que se obligue al mi-
nisterio público a entregar a la defensa toda la información
que recabe durante todo el proceso durante la investiga-
ción.

En Movimiento Ciudadano siempre hemos estado a favor
de la defensa de los derechos humanos, de la justicia y de
la imparcialidad. Es por eso que el día de hoy también pre-
sento esta reserva encaminada a la defensa de estos tres
preceptos básicos, para quedar como sigue.

El Ministerio Público tiene la obligación continua de des-
cubrir toda la información que vaya obteniendo en el curso
de la secuela procesal una vez que el imputado esté deteni-
do o se presente a declarar.

Finalmente, presento la reserva al artículo 380 del mismo
proyecto de decreto. La corrupción, impunidad e intereses
extralegales impiden que la justicia funcione en México.
Teóricamente la justicia en nuestro país consiste en dar a
cada quien derecho a la razón y a la equidad, lo cual no se
ha puesto en práctica desde hace muchos años.

Existen demasiados ejemplos donde los hombres y mujeres
han sido juzgados con desatinado rigor, a diferencia de
otros que se favorecen violando los principios de equidad.
La mala administración de la justicia en México ha llegado
a la negación de la presunción de inocencia, en nuestro pa-
ís se castiga la miseria sin que actúe piedad alguna.

La justicia no es un asunto que se aplique estrictamente a
la ley, sino ya es una cuestión política la cual se maneja con
los tiempos y necesidades de las autoridades.

Tenemos uno de los casos de la señora Esperanza Reyes, a
quien se le sentenció por cinco años en una cárcel por ha-
ber entregado un billete falso de 100 pesos en una papele-
ría. A la fecha no se le ha dado la oportunidad de demostrar
adecuadamente su inocencia, violando flagrantemente su
derecho a una defensa justa.

En nuestro ordenamiento jurídico la prueba documental es
todo objeto o cosas materiales de las cuales se puede gene-
rar algún tipo de información para ayudar a solucionar un
conflicto, y así el juez pueda tomar una decisión. Por ello
es importante probar la autenticidad de los documentos
presentados como prueba.

En nuestro país ya no podemos permitir que se sigan vali-
dando como documentos a todo soporte material que con-
tenga información sobre algún hecho, ya que tenemos un
sistema de justicia poco confiable. Aunado a lo anterior,
proponemos que en caso de que la prueba sea objetada, el
oferente deberá comprobar su autenticidad.
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Es por ello que presento esta reserva para quedar como si-
gue, en donde se modifica el artículo 380 del dictamen con
proyecto de decreto. En caso de ser objetada, el oferente
deberá comprobar su autenticidad.

Compañeras y compañeros, hoy es un día triste, negro co-
mo siempre ha pasado con estas reformas estructurales, y
mucho peor aún para nuestras comunidades indígenas, en
donde se les sigue sometiendo, en donde se les sigue dene-
gando la justicia. Por eso denunciamos esta arbitrariedad
que se está cometiendo sin la más mínima consideración.

Siempre los verdugos del pueblo de México, siempre lo he
mencionado, el PRI y el PAN y sus aliados, siempre ac-
tuando en contra de las comunidades indígenas. Es cuanto,
compañeras y compañeros.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si se admiten a dis-
cusión las cuatro propuestas del señor diputado.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se consulta a la asamblea si se admi-
ten a discusión las cuatro propuestas del diputado. Las di-
putadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo levantando la mano. Las diputadas y diputa-
dos que estén por la negativa. Señor presidente, mayoría
por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en términos del dictamen. Doña Aida Fabiola
Valencia Ramírez, de Movimiento Ciudadano, el 157.

La diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez: Con su ve-
nia, señor presidente. La aprobación del código que hoy se
discute, seguramente pretende la transformación en cuanto
al funcionamiento de las diferentes instituciones encarga-
das de la seguridad pública, la procuración, la impartición
de justicia. Es decir, aquellas que integran el sistema de
justicia penal en México.

Sin embargo, ello no es suficiente si en la práctica no exis-
te la voluntad del órgano jurisdiccional y sus auxiliares de
aplicarlo como tal, o bien, de orientar y asegurar el cum-
plimiento de las sanciones preestablecidas en la legisla-
ción.

Como es bien sabido, el transitar de la reforma en comen-
to encuentra su mayor reto en el establecimiento de un pro-
ceso penal que, por un lado, posibilite, de forma eficiente,

el combate a la delincuencia, y que al mismo tiempo ga-
rantice el máximo respeto a los derechos, tanto de las víc-
timas u ofendidos y los imputados con motivo de una con-
ducta tipificada como delito.

Por ello, es importante no dejar de observar que el objeti-
vo primordial de toda medida cautelar es la de proteger a la
sociedad, a la víctima u ofendido del delito, respetando, en
todo momento, sus derechos fundamentales.

La regulación de las medidas cautelares es uno de los ele-
mentos de mayor observancia en el establecimiento del
nuevo proceso penal acusatorio y oral, o en su defecto, in-
cide de forma directa en la permanencia del principio de
igualdad y equilibrio entre las partes en litigio.

Dado que las acciones relativas a la fijación de éstas, exige
al juez de control la realización de una actividad rápida,
circunstancial y contingente en un breve lapso, en el que el
órgano jurisdiccional tiene que anticipar ciertos efectos en
un fallo definitivo, es por ello que resulta necesario limitar
su establecimiento y la forma de su procedencia.

En esa tesitura hago la reserva al párrafo tercero del artícu-
lo 157, para que quede de la siguiente forma: En ningún ca-
so el juez de control está autorizado a prejuzgar y aplicar
medidas cautelares sin tomar en cuenta el objeto o la fina-
lidad de las mismas ni aplicar medidas más graves que las
previstas en este presente código.

Por eso hacemos esta reserva, porque seguramente noso-
tros, ojalá y no, los 500 que estamos aquí, jamás nos toque
ser prejuzgados por un juez. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si se admite a dis-
cusión la propuesta de la diputada.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica, se consulta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en términos del dictamen. Esta Presidencia in-
forma que inmediatamente después de esta participación
abriremos el sistema electrónico de votación, por siete mi-
nutos, para votar todo lo que es el Libro Primero. Informa-
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mos también que quedan aproximadamente 22 reservas del
Libro Segundo.

Tiene el uso de la voz doña Martha Beatriz Córdova Ber-
nal, de Movimiento Ciudadano, para presentar reserva al
158. 

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Presento
reserva al artículo 158. En nuestro país los procesos pena-
les durante muchos años se han caracterizado por rasgos
autoritarios cargados de secrecía, subjetividad y particula-
ridades. De este modo, la reforma constitucional publicada
el 18 de junio de 2008 en materia de justicia penal y segu-
ridad pública tuvo como objetivo transformar el sistema
con el afán de transitar a procesos transparentes en los que
los ejes rectores radicaran en los derechos humanos y en el
equilibrio e igualdad entre las partes involucradas.

Debemos comenzar por decir que para que el ciudadano
común, la amenaza de la cárcel y su capacidad de afectar la
libertad personal representa la característica más importan-
te del proceso penal.

No cabe duda que cuando la libertad de un individuo se ve
amenazada o limitada no solo altera su vida sino la de toda
su familia, por lo que la regulación de este proceso con-
cierne a todos los ciudadanos.

Lamentablemente, en México la ciudadanía se siente en un
estado de indefensión y de amenaza. De acuerdo con el sis-
tema constitucional mexicano, la pena privativa de la li-
bertad personal se justifica únicamente con una sanción
impuesta al responsable de un delito. No obstante, existe
otra modalidad de restricción a la libertad que se aplica co-
múnmente en el proceso penal mexicano, la cual radica en
la prisión preventiva.

Derivado de lo previo, la reforma constitucional en materia
de justicia penal y seguridad pública de 2008 tuvo entre sus
propósitos poner fin al abuso sistemático de la prisión pre-
ventiva en el sistema jurídico mexicano.

Es así que el uso racional de las medidas cautelares repre-
senta una de las metas más importantes del nuevo sistema,
ya que éstas deben proteger a la sociedad, pero al mismo
tiempo deben brindar al individuo sujeto a proceso la ple-
na garantía de sus derechos.

Debido a la importancia que representan, las medidas cau-
telares deben contar con los siguientes elementos: definir

los requisitos y presupuestos que dan viabilidad a la adop-
ción de dichos instrumentos en el caso particular. Incorpo-
rar la ponderación entre la presunción de inocencia del im-
putado y los requerimientos de la protección de los bienes
jurídicos que tutelan el proceso penal, y definir la propor-
cionalidad de la medida en el caso concreto.

Es por lo previo que consideramos que el artículo 158 del
Código Nacional de Procedimientos Penales debe especifi-
car que el debate de medidas cautelares que serán resueltas
se realizará en la audiencia efectuada por el juez de control
con presencia de las partes. Sólo a través de estas incorpo-
raciones podremos consolidar un ordenamiento en el que
las resoluciones resulten proporcionales para cada caso.

Sólo por medio de este tipo de mecanismos transitaremos
a una nueva generación de código acusatorio mexicano.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de la
asamblea la siguiente reserva al artículo 158.

Único. El artículo 158 del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se expide el Código Nacional de Procedi-
mientos Penales. Formulada la imputación, en su caso, o
dictado el auto de vinculación a proceso, en la audiencia a
que se refiere el artículo –antes mencionado por la diputada
Aída Valencia– 157 de este ordenamiento. A solicitud del
Ministerio Público, de la víctima o de la defensa se discu-
tirá lo relativo a la necesidad de imposición o modificación
de medidas cautelares.

Debemos estar muy atentos a que el demandado tiene que
estar con todas sus garantías y todos sus derechos. Consi-
deramos muy grave que se inmovilicen cuentas, bienes,
que te pongan un localizador o que te impidan incluso sa-
lir del país, sin antes haber sido sentenciado.

Es muy fácil después de todo esto decir: usted disculpe. Y
eso en el caso de que sucediera, porque no debemos dejar
de lado que también se dará pie a la fabricación de culpa-
bles. Es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias. Pregunte la Secretaría a la asamblea si es de
admitirse a discusión.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
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tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Queda en sus términos.

Ábrase el sistema electrónico de votación, por cinco minu-
tos, a efecto de recabar la votación de los artículos 3o., 4o.,
10, 13, 15, 17, 19, 45, 55, 56, 58, 64, 66, 86, 108, 109, 113,
114,117, 128, 131, 132, 137, 141, 146, 147, 150, 152, 155,
157, 158, 165 y 167, en conjunto. El primer libro de este
Código de Procedimientos Penales. Por cinco minutos.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
de los artículos reservados en sus términos del Libro Pri-
mero. Artículos 3o., 4o., 10, 13, 15, 17, 19, 45, 55, 56, 58,
64, 66, 86, 108, 109, 113, 114,117, 128, 131, 132, 137, 141,
146, 147, 150, 152, 155, 157, 158, 165 y 167.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presi-
dente, se emitieron a favor 304 votos, 1 abstención y 105
en contra.

Presidencia del diputado 
José González Morfín

El Presidente diputado José González Morfín: Aproba-
dos los artículos reservados del Libro Primero por 304
votos, todos ellos en los términos del dictamen.

Pasamos a la discusión de los artículos del Libro Segundo.

La diputada Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez (des-
de la curul): Presidente, ¿me permite hacer uso de la pala-
bra?

El Presidente diputado José González Morfín: Había
ofrecido el presidente que sería al final de la discusión,
diputada. Pero, a ver, sonido en la curul de la diputada.

La diputada Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez (des-
de la curul): Le agradezco profundamente su comprensión.
Creo que esta participación debió ser en un momento opor-
tuno, pero no podemos como grupo parlamentario dejar de
tocar este tema.

Cada grupo parlamentario tiene el derecho, porque así nos
lo otorga el Reglamento, de organizarnos como mejor nos
convenga como creamos que es mejor para el grupo, para
la Cámara por supuesto y para los ciudadanos.

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional votó
mayoritariamente a favor de la reforma energética, nos
consta el esfuerzo que muchos de nuestros compañeros hi-
cieron para llegar a los mejores términos de una reforma
que le sirva a México y a los ciudadanos. Y prácticamente
todos los panistas votamos a favor.

La salida de la diputada Sada –quien sabe que como perso-
na tiene mi cariño y mi respeto– no se debe de ninguna ma-
nera ni a un tema de represalia, como lo ha manejado los
medios, ni mucho menos a un tema de género, como se ex-
presó en tribuna, tiene que ver –y les pediría respeto a
nuestros compañeros– con que las personas que represen-
tan Acción Nacional en las comisiones lleven la voz y el
voto de la mayoría del grupo parlamentario, y creo que eso
le corresponde sólo y exclusivamente a nuestro grupo.

Por lo tanto, y en el entendido y evidencia de que jamás
Acción Nacional ha opinado sobre la forma en que cada
grupo parlamentario designa a sus diputados en sus comi-
siones, en ese mismo tenor les solicitamos a quienes quie-
nes hayan tenido una opinión al respecto, otorguen el mis-
mo respeto al Grupo Parlamentario de Acción Nacional. Le
aprecio mucho haberme permitido el uso de la voz.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Tiene la palabra el diputado Damián Zepeda Vi-
dales, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar su
reserva al artículo 183.

La diputada Roxana Luna Porquillo (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Dígame
diputada, ¿con qué objeto? Si es para referirse al tema an-
terior, usted ya dijo lo que tenía que decir; el Grupo Parla-
mentario del PAN ya dijo lo que tenía que decir. Estamos
en la discusión de un Código de Procedimientos.

La diputada Roxana Luna Porquillo (desde la curul):
Presidente, por favor.

El Presidente diputado José González Morfín: Dígame,
¿con qué objeto, diputada?
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La diputada Roxana Luna Porquillo (desde la curul):
Para rectificación de hechos. Presidente, le pido primero
que actuemos con responsabilidad, que se me dé el derecho
del uso de la voz y lo voy a hacer. Primero, lamento mu-
cho…

El Presidente diputado José González Morfín: Discúl-
peme, pero no le puedo conceder en este momento el uso
de la voz. Le voy a pedir al diputado Damián Zepeda Vi-
dales, que nos dejen continuar con la sesión.

La diputada Roxana Luna Porquillo (desde la curul):
Lamento mucho que sean las propias mujeres quienes ad-
mitan en este momento que una diputada ha sido cambia-
da. Qué lamentable, por una cuestión de congruencia. Se-
gundo, hoy realmente…

El Presidente diputado José González Morfín: No es ese
tema a discusión. Diputada, le pido por favor respeto a
quien tiene la responsabilidad de conducir la sesión. Yo le
pido respeto a usted, diputada, no le he concedido el uso de
la palabra.

La diputada Roxana Luna Porquillo (desde la curul): Yo
le pido respeto, presidente, por favor le estoy hablando. Se-
gundo, sea tolerante, presidente, por favor.

El Presidente diputado José González Morfín: Ya dijo lo
que tenía que decir, diputada. Le pido por favor que nos de-
je continuar la sesión.

La diputada Roxana Luna Porquillo (desde la curul):
Usted no puede determinar si yo ya terminé de decir lo que
tengo que decir. Por favor, presidente, deme el uso de la
voz. Qué lamentable que las propias mujeres, que las ocu-
pe su propio partido…

El Presidente diputado José González Morfín: Le pido
al diputado Damián Zepeda, que haga uso de la voz para
poder continuar con la sesión.

El diputado Damián Zepeda Vidales: Con su permiso,
presidente, y con el respeto de los compañeros, por su-
puesto.

Decía Simón Bolívar, que la justicia es la reina de todas las
virtudes republicanas y que con ella se sostiene la igualdad
y libertad; y creo que es importante mencionarlo, porque
estamos aquí analizando un tema por demás importante

que salvaguarda uno de los principales derechos que tiene
todo individuo, que es su libertad. Quizá después del dere-
cho a la vida, por supuesto la más importante y ésta es la
importancia del tema que estamos viendo hoy en día con el
Código Nacional de Procedimientos Penales.

Sin duda este código es muy positivo, viene a decirnos los
cómos de la reforma de justicia penal, que a mí juicio es
una de las reformas más importantes que ha tenido el siste-
ma de justicia penal desde su creación y que va a ser muy
positivo para que el ciudadano entienda de una más fácil
los procedimientos y que se puedan homologar los proce-
sos a nivel nacional; sin embargo tiene una gran deuda es-
te código y se llama justicia restaurativa.

¿Cómo funciona el nuevo proceso? Para poder hacer estos
juicios orales en el sistema acusatorio oral, en donde son
audiencias continúas, donde las partes están frente al juez,
en audiencias públicas, donde de una manera directa quien
está siendo acusado se puede defender, quien está acusado
puede acusar y fundamentar los hechos por los cuales con-
sidera que la otra persona es culpable y que el juez frente a
todos tiene que fundamental por qué está encontrando cul-
pable o inocente a la parte.

Para que funcione se necesita lo que se llaman mecanismos
alternativos o salidas alternas. Es decir, sería imposible
procesar todos los miles de casos penales que se tienen hoy
en día de manera oral, porque el sistema colapsaría. Se ne-
cesitarían muchísimos más jueces. ¿Por qué? Porque hoy
en día en el sistema que tenemos el juez no necesariamen-
te está precisamente frente a las partes. Si todos los proce-
dimientos los haces orales, el juez tendría que tener tiempo
físico en cada uno de los casos. Es imposible hacerlo.

Por eso se necesita que nueve de cada 10 casos salgan por
una vía distinta que el juicio oral. ¿Cuáles son éstas? El cri-
terio de oportunidad donde el Ministerio Público decide
por ciertos elementos no continuar con el ejercicio de la ac-
ción penal, las salidas alternas que pueden ser acuerdos re-
paratorios en donde se pongan de acuerdo las partes, los
procedimientos abreviados cuando por ejemplo la parte se
declara culpable o, bien, la suspensión del procedimiento
sujeto a alguna causal. Es decir, por ejemplo, a ir al sicólo-
go o a restringirse de ir a algún lugar. Esto permite que fun-
cione el sistema, si no, colapsa.

El problema –es positivo además que se haga así– de esto
es que puede generar la percepción –como ya lo ha hecho
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en estados donde se están implementando y en países– de
que la justicia se negocia y que no existe justicia en el país.

Si no lo haces bien, el ciudadano, la comunidad, la víctima
puede sentir que no hay justicia porque simple y sencilla-
mente se están poniendo de acuerdo con el Ministerio Pú-
blico y se está liberando a una persona que no se le llevó
verdaderamente ante la justicia.

Esto tiene una solución. La propuesta que nosotros presen-
tamos es que como un requisito para la procedencia de
cualquier beneficio, ya sea el criterio de oportunidad o en
el Ministerio Público decide no procesar a la persona o los
acuerdos reparatorios o la suspensión del procedimiento o
incluso un beneficio en la ejecución de la pena como una
liberación anticipada –antes de cumplir toda la pena- sea
obligatorio –aquí radica la propuesta- que las partes se so-
metan a un proceso de justicia restaurativa.

¿Qué es esto? De mediación, de conciliación, de arbitraje,
para restaurar esa paz, para resolver el conflicto, para ge-
nerar armonía social, si no, especialmente la víctima puede
sentir que no hubo justicia y eso no es sano para este país.

Por eso estamos promoviendo esta reserva en el artículo 183
en donde proponeos que sea obligatoria que esta justicia res-
taurativa, buscando un acuerdo en donde estén todos con-
formes, incluida la víctima y por supuesto la comunidad.

Esta propuesta no la estamos nosotros inventando, existe.
Quiero poner un referente que creo que va a ser muy im-
portante, especialmente para una bancada representada
aquí en la Cámara. El Código de Procedimientos Penales
en materia de adolescentes en el estado de México prevé
esto que yo estoy proponiendo. Es obligatorio para tener un
beneficio y que no se te procese en un juicio oral haberte
sometido a justicia restaurativa.

Creo que tenemos una oportunidad de hacer las cosas bien.
El código es muy positivo, por supuesto, pero le hace falta
este ingrediente que es lo que va a venir a resolver verda-
deramente el conflicto que surgió por el delito y sobre to-
do a restaurar ese tejido social que fue violentado, a res-
taurar esa armonía social que nos merecemos todos los
mexicanos. Por su atención muchas gracias. Espero que
nos puedan apoyar en esta reserva.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea en votación
económica si se admite a discusión la propuesta.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se consulta a la asamblea sise admite
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: No se ad-
mite a discusión, se desecha. Tiene la palabra la diputada
Zuleyma Huidobro González, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, para presentar su reserva al artí-
culo 201.

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde
la curul): Presidente, para rectificación de hechos. Hay
afirmaciones que fueron realizadas y es incorrecto.

El Presidente diputado José González Morfín: Lo la-
mento, diputada, pero no hay hechos que rectificar. Esta-
mos en un debate de un código procesal.

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde
la curul): Es mi derecho, presidente, tengo derecho.

El Presidente diputado José González Morfín: Lo sien-
to, diputada pero no es posible. No se admitió a discusión,
diputada, lo lamento. No puedo, diputada, le pido que nos
permita continuar con la sesión. Adelante, diputada; puede
presentar sus dos reservas, diputada.

La diputada Zuleyma Huidobro González: El derecho a
la debida defensa es una garantía constitucional a la que to-
dos los imputados deben tener acceso a través de la infor-
mación oportuna y el asesoramiento de un defensor. Sien-
do así, es el imputado quien debe de estar legitimado para
solicitar el procedimiento abreviado, más no el Ministerio
Público, ya que daría pie a no tener una defensa adecuada
y a la corrupción.

La propuesta para modificar el artículo 201 sería en los si-
guientes términos: requisitos de procedencia y verificación
del juez, fracción III, que el imputado a) reconozca estar
debidamente informado por parte de su asesor jurídico de
su derecho a un juicio oral y de los alcances del procedi-
miento abreviado.

La reserva del artículo 291 se refiere, porque actualmente
el tema de protección de los datos personales aqueja a la
población mexicana, debido a la enorme inseguridad que
nos invade.
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Las técnicas de investigación usadas por las autoridades in-
vaden la privacidad de las personas, además de que por su
propia naturaleza son llevadas a cabo en secreto.

Esto como consecuencia tiene graves riesgos de abuso que
deben ser mitigados a través de medidas que garanticen
que no son utilizadas de forma arbitraria.

A pesar de que la intervención de comunicaciones privadas
es legal y constitucionalmente usada para fines de investi-
gación penal, debe de cumplir con requisitos específicos
para que sea convencionalmente válido.

Entre ellos se encuentra la necesidad de obtener autoriza-
ción por parte de un juez de control federal, además de que
dicha medida sea autorizada solamente cuando sea necesa-
ria y proporcional y que no sea a consideración del Minis-
terio Público.

Es necesario que las autoridades judiciales verifiquen que
la procuraduría que solicita la intervención, posea datos
que indiquen la certeza de que la persona sujeta a la inter-
vención ha cometido o participado en un hecho delictivo.

De no realizarse las modificaciones antes mencionadas, se
permitirá que las procuradurías puedan solicitar al juez la
intervención de comunicaciones cuando la propia procura-
duría lo considere necesario y no cuando el juez determine
que es una medida necesaria, acreditando una causa proba-
ble de participación en un delito.

Lo anterior abre la puerta a un uso arbitrario de esta medi-
da que por lo contrario aumentará el número de extorsiones
e inseguridad de la ciudadanía.

Coincidimos ampliamente con las organizaciones civiles
que se han manifestado en este sentido. La propuesta es pa-
ra quedar como sigue:

“Artículo 291. Intervención de las comunicaciones priva-
das. Cuando sea necesaria la intervención de comunicacio-
nes privadas y existan datos que establezcan la certeza de
que el inculpado cometió o participó en la comisión de un
hecho que la ley señale como delito, el titular de la Procu-
raduría General de la República o los servidores públicos
facultados en términos de la Ley Orgánica, así como los
procuradores de las entidades federativas, podrán solicitar
al juez federal de control competente por cualquier medio
la autorización para practicar la intervención, expresando
el objeto y necesidad de la misma”. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se admiten a discusión las propues-
tas de la diputada Huidobro.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica, se consulta a la asamblea si se admiten a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
En consecuencia, se desechan. Tiene la palabra la diputada
Luisa María Alcalde Luján, para presentar su propuesta de
modificación al artículo 202. ¿No? Entonces, para el mis-
mo artículo, tiene el uso de la voz el diputado José Luis Va-
lle Magaña, del Movimiento Ciudadano.

El diputado José Luis Valle Magaña: Con su venia, se-
ñor presidente. Compañeras, compañeros, uno de los as-
pectos más relevantes que han motivado el cambio de pa-
radigma en materia de la justicia penal ha sido la
corrupción del Ministerio Público.

De acuerdo a datos recabados por la OCDE, las principales
causas de la corrupción en el MP radican en la falta de un
salario competitivo de los funcionarios, la falta de tecnolo-
gía e infraestructura en las agencias de procuración de jus-
ticia, así como la discrecionalidad de actuación de los
agentes.

De las cuestiones arriba mencionadas se destaca la discre-
cionalidad que hasta hoy priva en el ejercicio de los agen-
tes del Ministerio Público, pues a la fecha se encuentran in-
cluso facultades para el desistimiento de la acción penal.

Esta indebida libertad en la procuración de justicia ha sido
un espacio para que prolifere la corrupción, que ha dificul-
tado de manera grave la impartición de justicia y la protec-
ción de las víctimas de los delitos.

De acuerdo al barómetro de corrupción publicado el año
pasado por la Asociación Transparencia Internacional, 80
por ciento de los mexicanos estimamos que los órganos de
procuración y administración de justicia son corruptos o
muy corruptos. El 90 por ciento cree que los órganos poli-
ciacos son corruptos y 87 por ciento afirma que los funcio-
narios y servidores públicos concurren en esa misma ca-
racterística.
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La percepción ciudadano no ocurre por casualidad, tiene
un sustento en la realidad, donde el ejercicio judicial del
Ministerio Público ha dejado muchas dudas respecto a su
viabilidad y apego a la legalidad.

Hoy que se discute la implementación de un Código Na-
cional Procesal Penal, debemos cerrar esos espacios de co-
rrupción, reduciendo las facultades discrecionales del Mi-
nisterio Público.

En este código se plantea la existencia del procedimiento
abreviado, en el cual bajo la condición de declaración de
culpabilidad se puede negociar con la autoridad la solicitud
de una pena menor, permitiendo que el Estado reduzca el
costo de los procesos.

Esta figura no es más que una expresión de otras reconoci-
das en diversos países, en que se faculta a la fiscalía para
que pueda negociar con los infractores, obteniendo benefi-
cios por ambas partes.

Al establecer en el artículo 202 que el ministerio público
pueda ser el único legitimado para solicitar el procedi-
miento abreviado, sitúa a los acusados en un ámbito de de-
pendencia absoluta hacia la autoridad procuradora, lo que
abre la puerta a resquicios donde la corrupción seguirá flo-
reciendo, ya que se crea el incentivo para que el ministerio
público ejerza este derecho solicitando un beneficio econó-
mico al acusado.

Por ello se propone que sea el propio acusado, y ya no el
ministerio público, quien solicite la aplicación del proceso
abreviado. Derivado de lo anterior someto a consideración
de la asamblea la siguiente reserva: 

Único. Se reserva el artículo 202 del dictamen con proyec-
to de decreto por el que se expide el Código Nacional de
Procedimientos Penales para quedar como sigue:

Artículo 202. Oportunidad. El acusado podrá solicitar la
apertura del procedimiento abreviado después de que se
dicte el auto de vinculación a proceso y hasta antes de la
emisión del auto de apertura a juicio oral. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea en
votación económica si se admite a discusión la propuesta
del diputado Valle.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se consulta a la asamblea si se admite
a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputa-
dos que estén por la negativa. Señor presidente, mayoría
por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
no se admite, se desecha. Tiene la palabra el diputado Ri-
cardo Monreal, que propone eliminar el artículo 249.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente, ciudadanos legisladores, he reservado este artículo
249 del dictamen con este proyecto de decreto con el que
se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales
por lo siguiente:

Es una materia muy importante. En el mundo se debate y
se discute. Es sobre el decomiso y el aseguramiento de bie-
nes, que desde nuestro punto de vista constituyen figuras
jurídicas empleadas para despojar a quienes han cometido
un ilícito, despojarlo de los bienes adquiridos con motivos
de esos hechos de manera antijurídica.

En un inicio la Constitución mexicana, en el artículo 22
planteaba al decomiso de bienes como una pena inusitada,
ustedes lo recordarán. No obstante, reformas posteriores
abrieron la puerta a la aplicación de esta figura principal-
mente en los casos de delincuencia organizada.

La controversia suscitada por las reformas en esta materia
no ha sido menor, incluso existen juristas que sostienen que
las mismas constituyen elementos de contradicción de la
propia Carta Magna, pues en el caso del decomiso de bie-
nes existe un revertimiento de la prueba para el inculpado,
lo cual es contrario al principio constitucional de presun-
ción de inocencia.

Es decir, en los casos en que se procesa a un ciudadano por
su participación en algún ilícito de delincuencia organiza-
da, procederá el decomiso de los bienes teniendo éste la
carga de probar la procedencia lícita de los mismos, la cual
es completamente contradictoria por el principio que ya re-
ferí.

Más grave resulta que el artículo 249 de este ordenamien-
to jurídico que se discute, el Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, amparado en una estela de garantismo y
apego estricto al principio de presunción de inocencia, con-
temple el aseguramiento y decomiso de bienes o por bienes
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equivalentes. Lo anterior significa que en los casos en que
no se pueda localizar los bienes producto de un delito –fí-
jense ustedes–, se asegurarán y decomisarán los bienes ob-
tenidos de forma lícita por parte del acusado.

Lo anterior claramente plantea la aplicación de una pena
inusitada y trascendental, que incluso contradice la dispo-
sición contenida en el 22 constitucional, pues le priva de
bienes que son ajenos a la comisión del delito, desnaturali-
zando el sentido de esta figura.

El pretender que los bienes obtenidos lícitamente por parte
de un acusado sean susceptibles de decomiso y asegura-
miento nadie podrá negar que es una contradicción grave,
esencial en un código procesal sustentado en un sistema
penal acusatorio.

No lo puedo admitir ni como abogado ni como garantista
ni como fiel observante de los derechos humano en éste y
en otros países, como derechos universales.

Por eso planteo que sea suprimido este artículo de todo el
ordenamiento jurídico, para que pueda suprimirse la redac-
ción que dice que en caso de que el producto, los instru-
mentos u objeto del hecho delictivo hayan desaparecido o
no, se localicen por causa atribuible al imputado, el Minis-
terio Público decretará o solicitará al órgano jurisdiccional
correspondiente el embargo precautorio, el aseguramiento,
y en su caso, el decomiso de bienes, propiedad del o de los
imputados, así como de aquellos respecto de los cuales se
conduzca como dueño, cuyo valor equivale o equivalga a
dicho producto, sin menoscabo de las disposiciones aplica-
bles en materia de extinción de dominio.

Tamaña barbaridad no podemos admitirla y por eso mi so-
licitud a la asamblea es la supresión de esta disposición
bárbara, que va en contra de la más elemental justicia. De-
comisar bienes, propiedad del inculpado, que no son moti-
vo del ilícito del cual se le acusa. Presidente, es mi reserva.
Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se admite a discusión.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica, se consulta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-

tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia se desecha. Tiene la palabra el diputado José
Luis Valle Magaña, para presentar su propuesta de modifi-
cación al artículo 251.

El diputado José Luis Valle Magaña: Nuevamente con
su venia, señor presidente. Podría haber declinado a pre-
sentar esta reserva, sin embargo quiero y creo que es im-
portante que quede constancia cuál es nuestra particular
manera de ver este asunto tan importante.

Actualmente uno de los mayores focos rojos en el país, es
el sistema judicial donde integra la impunidad, lo que no
ayuda a combatir, efectivamente, la corrupción, pero, por
el contrario, alimenta con mayor frecuencia los abusos co-
metidos por la autoridad en contra de los ciudadanos.

Durante años hemos escuchado por los diferentes medios
de comunicación las múltiples violaciones a las garantías
individuales de las personas por parte de militares, de poli-
cías, auxiliares o policías ministeriales.

La corrupción en la impunidad ha llevado a un importante
número de personas inocentes a llevar procesos penales o
cumplir condenas corporales en las distintas cárceles del
país debido a estos abusos. Las cárceles están llenas, lo sa-
bemos, de inocentes.

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, establece que nadie puede ser molesta-
do en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones,
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad com-
petente que funde y motive la causa legal del procedimien-
to. Sin embargo, a la fecha no se cumple.

El dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de de-
creto, por el que se expide el Código Nacional de Procedi-
mientos penales, el cual hoy discutimos, también resulta
violatorio de este principio, ya que abre la puerta para que
más de estas arbitrariedades puedan ser perpetradas.

El artículo 251 establece las actuaciones sin investigación,
que no requieren de la previa autorización del juez de con-
trol, en ellas contempla la inspección de vehículos y la
aportación de comunicaciones entre particulares. Prácticas
repudiadas por órganos dedicados a la protección de dere-
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chos humanos, ya que éstas normalmente recaen en exce-
sos y abusos por parte de la autoridad.

En este contexto, el pleno de la Cámara tiene hoy, diría yo,
tenía la oportunidad de legislar a favor de los ciudadanos y
en la protección cabal de sus derechos fundamentales, por
lo que nuestra propuesta va encaminada a eliminar la frac-
ción V y VII del artículo 251, los cuales permitirán deten-
ciones arbitrarias y violaciones a la privacidad de las per-
sonas por parte de la autoridad. Por lo anteriormente
expuesto, someto a consideración del pleno la siguiente re-
serva:

Único. Se elimina la fracción V y VII y se recorren las de-
más del dictamen con proyecto de decreto por el que se ex-
pide el Código Nacional de Procedimientos Penales para
quedar como sigue:

Artículo 251. Actuaciones en la investigación que no re-
quieren autorización previa del juez de control. No requie-
ren autorización del juez de control los siguientes actos de
investigación.

1. La inspección del lugar del hecho o del hallazgo.

2. La inspección del lugar distinto al de los hechos o del ha-
llazgo.

3. La inspección de personas.

4. La revisión corporal.

5. El levantamiento e identificación de cadáveres.

6. El reconocimiento de personas.

7. La entrega vigilada y las operaciones encubiertas en el
marco de una investigación y en los términos que establez-
can los protocolos emitidos para tal efecto por el procura-
dor.

8. La entrevista a testigos, y

9. Las demás en las que expresamente no se prevea control
judicial.

En los casos de la fracción VII, dichas actuaciones deberán
ser autorizadas por el procurador o por el servidor público
al que éste delegue dicha facultad.

Para los efectos de la fracción VIII de este artículo, cuando
un testigo se niegue a ser entrevistado será citado por el
Ministerio Público, o en su caso, por el juez de control en
los términos que prevé el presente Código. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se consulta a la asamblea si se admite
a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputa-
dos que estén por la negativa. Señor presidente, mayoría
por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia, se desecha. Tiene la palabra la diputada Aída
Fabiola Valencia Ramírez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, para presentar su reserva al artí-
culo 250.

La diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez: Con su ve-
nia, presidente. Este artículo 250 habla del decomiso.

El fondo de ayuda, asistencia y reparación integral se creó
con el fin de reconocer y garantizar los derechos de las víc-
timas del delito y violaciones a los derechos humanos. Es
relevante la atención que se les va a dar a las víctimas de
los delitos en nuestro país, ya que estamos frente a una cri-
sis de seguridad.

En 2012, según los resultados de la encuesta nacional de
victimización y percepción sobre seguridad pública reali-
zada por el Inegi, ocurrieron alrededor de 105 mil secues-
tros, específicamente entre 85 mil y 125 mil, debido al ran-
go de precisión de la estimación utilizada. Esto frente a los
mil 317 secuestros para los que se inició una averiguación
previa, lo cual requiere decir que se reflejó una cifra negra
de 98.8 por ciento.

Los delitos mencionados involucran la violación de los de-
rechos más básicos de 94 mil víctimas, pues de acuerdo
con la encuesta, cada víctima de secuestro sufrió en pro-
medio 1.12 secuestros.

En cuanto a las medidas de reparación integral, la Ley Ge-
neral de Víctimas señala que los afectados tendrán derecho
a la restitución de sus derechos conculcados, así como de
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sus bienes y propiedades mediante dicho fondo, el cual se
conforma con recursos asignados en el Presupuesto de
Egresos de la Federación y con los provenientes de la ven-
ta decomisada en procesos penales o de fianzas, multas,
sanciones, donaciones, entre otros.

No consideramos viable que el Poder Judicial de la Fede-
ración y la Procuraduría General de la República se queden
con parte del recurso decomisado, ya que no pueden ser
juez y parte. De esa manera se puede crear un vicio de in-
tereses entre las autoridades y las personas incautadas.
Igualmente hacemos la observación de que si se va a re-
partir recursos a la Secretaría de Salud –como lo menciona
el artículo a discusión– sea utilizado para atender las adic-
ciones. De otra manera no tendría ningún sentido este do-
nativo.

Por lo anteriormente expuesto, presentamos la reserva en la
que proponemos que los recursos que se obtengan para la
enajenación de bienes decomisados sean entregados única-
mente al fondo previsto en la Ley General de Víctimas y a
la Secretaría de Salud.

Por eso hacemos la reserva a este artículo 250, para que sea
modificado en esta parte. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión la propuesta.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se consulta si se admite a discusión. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
negativa, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
En consecuencia se desecha. Tiene la palabra el diputado
Ricardo Mejía Berdeja para presentar sus reservas a los ar-
tículos 290, 303 y 305.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Con su permiso,
presidente. Estos tres artículos, el 290, el 303 y el 305, son
quizás el núcleo más duro, más autoritario, más violatorio
de los derechos humanos de este Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales.

Estamos hablando, en el 290, de una disposición que per-
mite el ingreso a los domicilios sin que medie mandato ju-

dicial. Y esto es violatorio de nuestra Constitución, porque
el artículo 16 establece que nadie puede ser molestado en
su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino
en virtud de un mandamiento escrito de la autoridad com-
petente que funde y motive la causa legal del procedimien-
to. Sin embargo, en este artículo se está legitimando el in-
greso a un local cerrado, a un domicilio sin un mandato
judicial.

Nos parece –en Movimiento Ciudadano– que éste solo ar-
tículo, por lo que implica de la violación a la privacidad, al
domicilio, al resguardo y a la intimidad de las personas,
ameritaría a votar en contra de este código. Por ahí algunos
decían: es que trae efectivamente esto y lo de los teléfonos,
pero hay cosas buenas. Para nosotros éste solo hecho ame-
rita votar en contra, porque esto es propio de un régimen
diazordacista, de un régimen fascista, autoritario, que les
da un valor de objeto a las personas.

Y para nosotros no hay derechos humanos a medias, los de-
rechos humanos son hoy quizás la asignatura más impor-
tante de un Estado democrático de derecho. Y este código
está abriendo la puerta con esta imposición del artículo 290
a los peores atropellos y a las peores atrocidades.

Y si lo sumamos al artículo 303, donde un procurador va a
poder decirle a las compañías de telefonía, a Telcel, Iusa-
cell, Movistar, o cualquiera, le diga dónde está ubicado tal
o cual persona sin que medie orden judicial evidentemente
estamos viviendo un régimen totalitario.

Y nosotros, como lo decía al votar en el dictamen en lo ge-
neral, nos parece que esto no es un hecho aislado, se ha es-
tado prefigurando un Estado autoritario en el país, dictato-
rial con medidas de terrorismo fiscal, con las listas negras
del SAT, con la cárcel a deudores, con la criminalización de
las protestas, con el asesinato de líderes sociales, pues no
podemos simple y sencillamente ignorar estos artículos y
pensar que son hechos aislados de un código procesal.

Por esa razón nosotros estamos planteando que se esta-
blezca que haya la necesidad de un mandato judicial en el
caso del artículo 303, porque nos parece que no podemos
caer en este tipo excesos. El procurador simplemente por
su leal saber y entender o por una decisión autoritaria esté
mandando este tipo de persecuciones; que sea el big bro-
ther, como decíamos hace un rato, pero no solo será Muri-
llo Karam, serán los gobernadores de los estados y hay go-
bernadores sátrapas que han estado violando los derechos
humanos, que han estado persiguiendo políticamente a sus
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adversarios y no hay autonomía genuina del Ministerio Pú-
blico en el paso,

Por esa razón vamos a ver a procuradores persiguiendo vía,
los teléfonos celulares, los dispositivos móviles, a líderes
sociales y líderes políticos. Y nos imaginamos casos como
el del gobernador de Quintana Roo, Jorge o como el ex go-
bernador de Coahuila, Moreira o como Duarte o como va-
rios gobernadores que van a estar utilizando arbitrariamen-
te este procedimiento.

Por eso no podemos estar de acuerdo y, sobre todo, cuando
no se hizo caso en la Comisión de Justicia, porque la dipu-
tada Zuleyma Huidobro, que es secretaria de la comisión,
insistentemente estuvo haciendo estos planteamientos y no
fueron atendidos porque es una consiga, es estar vigilando
a los ciudadanos, a los líderes sociales para que se sientan
perseguidos, se sientan vigilados, se sientan hostigados,
más que ser un código adjetivo, de justicia penal, es un có-
digo para la persecución política y por eso no podemos es-
tar de acuerdo.

Y sobre todo también cuando la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos ha estado actuando de manera omisa, no-
sotros le enviamos una carta abierta hace una semana al
doctor Raúl Plascencia Villanueva, que nos informará de
una serie de contradicciones, de recomendaciones parcia-
les, como en los casos de la UNAM, como en los casos de
Tamaulipas con San Fernando, como en los casos de la Co-
nagua y no ha habido respuesta y nosotros queremos que
comparezca el presidente de la Comisión de Derechos Hu-
manos para informar sobre estos casos.

Si tenemos una Presidencia de la Comisión Nacional de
Derechos Humanos negligente, omisa y carente de ética y
tenemos un código que permite todas estas arbitrariedades,
hacia adónde nos enfilamos. 

Por eso no podemos estar de acuerdo, compañeras, compa-
ñeros diputados y nos parece una mayúscula irresponsabi-
lidad que ustedes estén permitiendo que se establezca esta
violación a la intimidad de las personas con el pretexto de
perseguir delincuentes. No hay ninguna restricción, esta-
mos dando un cheque en blanco a las arbitrariedades del
Ministerio Público y si ya está la figura perniciosa del
arraigo, donde primero se detienen y luego se investiga,
ahora vamos a darles nuevas herramientas de violación a
los derechos humanos a estas autoridades ministeriales.

Por esa razón estamos planteando estas reservas, porque no
queremos ser cómplices de esta violación grave a los dere-
chos humanos, porque queremos dejar testimonio; porque
sabemos que mecánicamente van a rechazar nuestras reser-
vas pero no queremos, frente al juicio de la historia, pasar
como los que aprobamos este estado policíaco país, así co-
mo no queremos -y por eso votamos en contra- ser traido-
res a la patria en el tema del petróleo, no queremos ahora
ayudar a construir un estado totalitario en el país.

Hoy que se está celebrando un aniversario más de la Cons-
titución, nosotros ratificamos nuestro compromiso con los
derechos humanos. Es cuanto.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea en votación
económica si se admiten a discusión las propuestas del
diputado Mejía.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se consulta a la asamblea si se admiten a
discusión las reservas del diputado Mejía. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, presi-
dente.

El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia se desechan. Tiene la palabra la diputada Luisa
María Alcalde Luján, para presentar dos reservas. Primero
la del 291 y después la del 303.

La diputada Luisa María Alcalde Luján: Muchas gra-
cias, presidente. Vengo a presentar dos reservas distintas.
La primera tiene que ver con los beneficios que se dan por
el sistema abreviado.

La eficiencia del nuevo sistema de justicia acusatorio ad-
versarial depende en buena parte de la utilización de meca-
nismos alternos de solución de conflictos y formas antici-
padas de terminación del proceso. Esos mecanismos sirven
para descongestionar el trabajo de los tribunales y evitar el
colapso del sistema de justicia, dado que es imposible re-
solver todos los casos que integran mediante juicio oral.

Al igual que todos los códigos de las entidades federativas
en donde ya funciona el nuevo sistema de justicia, el códi-
go nacional incluye el procedimiento abreviado como una
de las formas anticipadas del proceso. Éste consiste en un
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beneficio otorgado a los imputados que reconocen su par-
ticipación en la comisión de un delito y renuncian a su de-
recho al juicio oral optando por un breve procedimiento en
donde el desahogo de las pruebas es limitado, a cambio de
que éstos individuos obtengan una reducción de su senten-
cia por su cooperación con la justicia.

Esta figura permite concentrar las fuerzas y recursos del
sistema de justicia a los casos más complejos y los casos
donde realmente existe litis o contradicción entre las par-
tes. Al mismo tiempo este procedimiento ahorra al imputa-
do el esfuerzo y tiempo y los posibles gastos que el juicio
requiere cuando no es probable que éste obtenga un resul-
tado favorable.

El procedimiento abreviado debería permitir un margen
más amplio de negociación para el Ministerio Público
quien, privilegiando la simplificación del sistema y sin sa-
crificar el interés público, pueda ofrecer a los imputados
beneficios a cambio de su cooperación con la justicia.

La idea es privilegiar la agilidad y dinamismo del sistema.
Se trata de darles flexibilidad a los operadores del sistema
para tomar decisiones, de acuerdo a las circunstancias de
cada caso y evitar procesos engorrosos e innecesarios.

Desafortunadamente, a pesar de representar una gran opor-
tunidad en el avance de la reforma, el procedimiento abre-
viado que se integró en el artículo 202 del código no per-
mitirá el margen de negociación necesario para que se
convierta en una realidad su implementación.

La propuesta del artículo 202 establece que el Ministerio
Público podrá ofrecer a quienes reconozcan su participa-
ción en el delito, hasta un tercio de la pena mínima por el
delito cometido. 

Un tercio de la pena mínima no representa bajo ningún
concepto, un beneficio que incentive al imputado a coope-
rar con la justicia.

Para poner un ejemplo, imaginen que a una persona que se
le acusa de cometer el delito de uso indebido de atribucio-
nes y facultades, enfrenta una pena de 12 años de prisión.
Se le ofrece a cambio de asumir su culpabilidad, una re-
ducción de dos meses en la sentencia; la tercera parte de
seis meses, que es la pena mínima que se impone a ese de-
lito en el Código Penal Federal.

Es absurdo pensar que hay quien renunciaría a su oportu-
nidad de ganar un juicio en la absolución definitiva del de-
lito, a cambio de una reducción de dos meses en una sen-
tencia de 12 años. Y como ese hay muchísimos casos
absurdos.

En terrorismo, por ejemplo, podría ofrecer el Ministerio
Público una reducción de dos años para una pena de 40
años. Imaginen que están a punto de prestar una condena
de 40 años. Qué diferencia podría ser dos años. Cualquiera
preferiría pasar tres, cinco, o diez años en juicios, siempre
que eso implique la posibilidad de salir libre.

El procedimiento abreviado es sin duda una gran oportuni-
dad de hacer eficiente al sistema pero no servirá de nada si
no le damos más oportunidad al Ministerio Público para
negociar con los imputados, de modo que la aceptación de
la culpabilidad implique una reducción considerable en la
sentencia y este procedimiento no sea letra muerta.

Por lo anteriormente expuesto pongo a consideración de
ustedes la redacción tal cual está con la modificación si-
guiente:

“El Ministerio Público podrá solicitar la reducción de has-
ta dos terceras partes de la media aritmética –no del míni-
mo-, de los casos de delitos dolosos y hasta tres cuartas
partes de la media aritmética en el caso de delitos culposos,
de la pena de prisión que le corresponde al delito por el
cual se acusa”. Esa es una de las reservas. Espero las po-
damos votar por separado.

La siguiente tiene que ver con la geolocalización. Ustedes
sabrán que la Suprema Corte de Justicia de la Nación aca-
ba de pronunciarse con respecto a este tema, es un tema
que se ha dado mucho a discusión porque hoy se contem-
pla en el Código de Procedimientos. El problema es que
hoy lo contemplamos de manera muy amplia. 

No le ponemos limitantes aunque la Suprema Corte ya nos
dijo cómo hacerlo. La Suprema Corte acaba de decir que se
puede acceder, digamos, tener la información o solicitar la
información de geolocalización en los siguientes casos:

Que la geolocalización se realice en casos de urgencia ex-
trema, esto es, cuando la vida o la integridad física de una
persona se encuentre en riesgo o cuando pueda ocultarse o
desaparecer el objeto de la investigación.
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Segundo, que la investigación esté directamente relaciona-
da con delitos en materia de delincuencia organizada, deli-
tos contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas.

Tercero, que la solicitud que se formule a los concesiona-
rios o permisionarios o comercializadores del sistema de
telecomunicaciones o comunicación vía satélite, se expon-
gan mínimamente las razones del caso y el riesgo de que la
geolocalización no se lleve a cabo en el momento requeri-
do y

Cuarto, que el procurador o el servidor público a quien se
le delegue la facultad, deje constancia escrita de dicha so-
licitud en el expediente de la averiguación previa.

Esto es lo que acaba de decir la Suprema Corte de Justicia.
A diferencia nosotros estamos aprobando un artículo en el
cual abiertamente aceptamos la geolocalización sin poner
ciertos requisitos y sabemos que esto se puede prestar a to-
da clase de abusos; pero también lo estamos aprobando a
sabiendas de que es inconstitucional, porque la Corte nos
acaba de decir cuándo procede.

Por ello, mi propuesta es que podamos por supuesto esta-
blecer la geolocalización, porque es evidente que se nece-
sita utilizar esta tecnología para detener o para las investi-
gaciones; pero no nos vayamos del otro lado de la moneda
porque se va a prestar a toda clase de abusos y porque ya
sabemos hoy en día que es inconstitucional.

Le solicito, presidente, que pueda someter a votación las
dos reservas por separado, lo que tiene que ver con los be-
neficios del procedimiento abreviado y lo que tiene que ver
con la geolocalización. Gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Me pide la diputada Alcalde, y tiene toda la ra-
zón, que se pregunte por los dos temas por separado. En-
tonces, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión la propuesta de modi-
ficación al artículo 291.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica, se consulta a la asamblea si se admi-
te a discusión el artículo 291. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa. Señor
presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: No se ad-
mite. En consecuencia, se desecha. Ahora consulte la Se-
cretaría a la asamblea, en votación económica también, si
se admite a discusión la propuesta de modificación al 303.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se admi-
te a discusión la modificación del artículo 303. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
En consecuencia, se desecha. Tiene ahora la palabra la
diputada Martha Beatriz Córdova Bernal, para presentar
también dos propuestas de modificación a los artículos 293
y 301. 

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Gracias,
presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te. 

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: La refor-
ma constitucional en materia de seguridad y justicia penal,
publicada el 18 de julio de 2008 en el Diario Oficial de la
Federación, contiene un claro cambio de paradigma en
cuanto al sistema de justicia penal que hasta ahora aplica
en gran parte del territorio nacional.

De conformidad con la doctrina jurídica, toda persona es
poseedora de derechos y obligaciones. La privacidad es
una prerrogativa reconocida en el artículo 7o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En este sentido toda persona, incluso desde su nacimiento,
ostenta el derecho a que sean protegidos el conjunto de da-
tos y acontecimientos que conforman su vida privada. Me
gustaría decirles que busquemos en el Diccionario de la
Real Academia cuál es la definición de privacidad, para
darnos cuenta que la define como el ámbito de la vida pri-
vada que se tiene derecho a proteger de cualquier intromi-
sión.

Uno de los mecanismos que se pueden adoptar para la in-
vestigación en materia penal, de conformidad con lo pro-
puesto en el Código Nacional de Procedimientos Penales,
es la intervención de las comunicaciones telefónicas.
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En ese sentido, y dado que la implementación de medidas
precautorias de esta naturaleza afecta derechos de rango
constitucional, es que se nos obliga a ser extremadamente
cuidadosos en cuanto a su interposición, pues el estableci-
miento de ésta en dicho ordenamiento legal no se hace con
la precisión y detalle que sería deseable, pues el impacto y
beneficio provocados por dichas modificaciones se deben
proyectar directamente en el objetivo que esta transforma-
ción busca; la cual, es dejar atrás la impunidad y la arbitra-
riedad que existían hasta antes de la reforma penal que nos
ocupa.

Por lo que resulta imperante establecer un claro límite en la
diversidad de medidas cautelares; es decir, que éstas pue-
dan coexistir en el nuevo sistema de justicia penal sin aten-
tar contra la libertad del individuo y que puedan servir
efectivamente para lograr con éxito un proceso penal que
garantice los derechos fundamentales de todas las partes en
el proceso.

Derivado de lo anterior someto a consideración del pleno
la siguiente reserva al artículo 293 del dictamen con pro-
yecto de decreto por el que se expide el Código Nacional
de Procedimientos Penales.

En la autorización, el juez de control determinará las ca-
racterísticas de la intervención, sus modalidades, límites y,
en su caso, ordenará a instituciones públicas o privadas,
modos específicos de colaboración, los cuales, en ningún
caso, deberán poner en riesgo la seguridad e integridad de
las comunicaciones, sistema y redes.

En lo que compete al artículo 301, la petición precisamen-
te de esta reserva es muy similar, ya que uno de los princi-
pales mecanismos con los que cuenta la Procuraduría Ge-
neral de la República para hacer frente a delitos como el
asalto, el secuestro, el terrorismo, las operaciones con re-
cursos de procedencia ilícita, el tráfico de armas, la falsifi-
cación o alteración de moneda y el comercio ilícito de sus-
tancias psicotrópicas o narcóticos, radica en la intervención
de comunicaciones privadas.

En este artículo 301 se somete a consideración la reserva
en la colaboración con la autoridad. Los concesionarios,
permisionarios y demás titulares de los medios o sistemas
susceptibles de intervención deberán colaborar eficiente-
mente con la autoridad competente para el desahogo de di-
chos actos de investigación, de conformidad con las dispo-
siciones aplicables.

Asimismo, deberán contar con la capacidad técnica indis-
pensable que atienda las exigencias requeridas por la auto-
ridad judicial para obtener una orden de intervención de
comunicaciones privadas, para que asimismo diga: la cola-
boración con las autoridades no deberá poner en riesgo la
seguridad e integridad de las comunicaciones, sistemas y
redes. Coincidimos en todo ello con las organizaciones ci-
viles. Es cuanto.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admiten a discusión las propuestas de la
diputada Córdova Bernal.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica, se consulta a la asamblea si se admiten a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia se desechan. Tiene la palabra el diputado Ricar-
do Monreal para presentar su propuesta de modificación al
artículo 355.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Voy a presentar en
un solo paquete las dos reservas que me faltan.

Frente a este tipo de asambleas que no puedo calificarlas
sino de mudas, imbatibles, inamovibles, insensibles, pen-
saría mucha gente que es inútil, que resulta inútil proponer
modificaciones que en la lógica y en el sentido común se
aceptarían, sin embargo les quiero adelantar y les quiero
confirmar; no nos vamos a cansar de seguir proponiendo y
de seguir generando propuestas atendibles, lógicas, correc-
tas.

Esta actitud de un Congreso insensible, mudo, alejado del
sentimiento popular, provoca que surjan en la sociedad ini-
ciativas como la que hoy se ha generado; el llamado con-
greso popular, que de manera paralela está sesionando en
el Monumento a la Revolución, integrado por investigado-
res, periodistas, académicos y que para sorpresa de ustedes
su primer acto fue derogar la reforma energética y declarar
resistencia civil pacífica contra los efectos que esto provo-
cará. Saludamos este esfuerzo.

En la minuta con proyecto de decreto por el que se expide
este Código hay una contradicción enorme, lo quiero resal-
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tar. Entre el artículo 355 y el artículo 104, en este artículo
355 se señala que el tribunal de enjuiciamiento, es decir, el
órgano jurisdiccional podrá ordenar el arresto hasta por 15
días ante la contumacia de las obligaciones procesales de
testigos o peritos que atenten contra el principio de conti-
nuidad, como lo pueden ser sus incomparecencias injusti-
ficadas audiencias o aquellos actos que impidan que las
pruebas puedan desahogarse en tiempo y forma.

¿Qué es lo que sucede? Miren, el artículo 355 dice, esto
que acabo de afirmar, por ejemplo, si no comparece un tes-
tigo que la defensa ofrece o que el acusador ofrece, le po-
drán castigar hasta con 15 días de arresto administrativo.

Sin embargo, en el propio ordenamiento jurídico, en el 104,
establece que el órgano jurisdiccional, el juez y el Ministe-
rio Público podrán disponer de los medios de apremio que
ahí se mencionan, los cuales en ningún momento sancio-
nan con una medida de 15 días de arresto, por lo cual es ló-
gico que debamos armonizar estas disposiciones que se
contienen en el 104 y en el 355.

Pero además, de que no se contienen como medidas de
apremio en el 104, los 15 días de arresto, en la Constitu-
ción, señores diputados, señoras diputadas, en la Constitu-
ción, en el artículo 21 constitucional, si los pueden ver, si
mal no recuerdo es el párrafo cuarto, señala con toda clari-
dad que las sanciones administrativas… Fíjense, dice la
Constitución: La autoridad administrativa o la autoridad
podrá imponer sanciones administrativas hasta por 36 ho-
ras, o bien, multas, arresto por 36 horas o apercibimiento.

La Constitución en su artículo 21 constitucional, fracción
IV, dice: No excederá un arresto administrativo hasta 36
horas. No excederá de las 36 horas. Y esta ley en su artícu-
lo 355 va más allá de la Constitución, porque les da facul-
tades al juez y al Ministerio Público para que arreste, has-
ta por 15 días, a un infractor administrativo. Es una
contradicción constitucional. La disposición contenida en
el 355 es inconstitucional, pero además, se contradice, son
dos disposiciones, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Es una
sola.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: No, pero ya estoy
contemplando las dos.

El Presidente diputado José González Morfín: ¿Cuál
otra?

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Las dos, la del 104
y el 157. La del 355 es inconstitucional. Es inconstitucio-
nal porque no puede ir por encima de lo que establece la
Constitución. El 104, véanlo ustedes, dispone medidas de
apremio y el 355 se excede de las medidas de apremio. Por
eso planteo que se armonice.

Y por respeto a usted, presidente, que siempre lo he consi-
derado una gente correcta, termino aquí mi intervención.
En efecto, era una. Me reservo la última para cerrar con es-
te Código Procesal Penal, yo quería agotarla.

Lo que sucede, presidente, es que Nelly del Carmen no es-
taba y algunas de las reservas que hicimos, algunos com-
pañeros no están y nosotros las estamos presentando. De
todos modos, muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Perdón,
voy a pedir a la Secretaría consulte a la asamblea, en vota-
ción económica, si se admite a discusión la propuesta del
diputado Monreal.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se consulta a la asamblea si se admite
a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputa-
dos que estén por la negativa. Señor presidente, mayoría
por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia, se desecha. Tiene la palabra la diputada Zuley-
ma Huidobro González, para presentar sus propuestas de
modificación al 397 y 398. ¿Va a presentar la diputada
Huidobro la 397 y la 398, la va a presentar el diputado
Monreal?

La diputada Zuleyma Huidobro González: Gracias, pre-
sidente. En un Estado de derecho la función más importan-
te de los administradores e impartidores de justicia es la
máxima garantía y protección a los derechos de las perso-
nas.

La implementación de un sistema de justicia penal acusa-
torio y el establecimiento de los juicios orales en México,
surge como una necesidad de reformar sustancialmente la
forma en la que hoy se resuelven los litigios de orden pe-
nal en gran parte del país. Es decir, que a raíz de la refor-
ma constitucional todo inculpado deberá ser juzgado en au-
diencia pública, ante la presencia de un juez que ha de
dictar su sentencia en el momento mismo en que se esté lle-
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vando a cabo ésta, y a la vista de todo aquel que desee ser
testigo de esta renovada forma de impartir justicia.

En este sentido, la expedición del código procesal que ten-
ga aplicación en todo el país surge con motivo de la impe-
riosa necesidad que existe de erradicar las prácticas que
históricamente han permitido que la impartición de justicia
siempre dependa de la buena voluntad de las autoridades,
de la corrupción y de la ignorancia de malos abogados,
procuradores de justicia y ministerios públicos, que plante-
an inadecuadamente sus argumentos.

La transformación del modelo de justicia penal necesaria-
mente requiere la eliminación de prácticas que han dejado
en agonía a nuestro sistema. El máximo respeto de los de-
rechos, tanto de las víctimas u ofendidos y los del imputa-
do, exige por ende la salvaguarda de los derechos que han
sido reconocidos por nuestro máximo ordenamiento.

En este sentido, la reserva que presento consiste en modi-
ficar el contenido del artículo 397 y se hace con motivo de
la facultad que se concede al juzgador para no fundar y mo-
tivar el contenido de sus resoluciones, pues ambos térmi-
nos tratándose de un proceso judicial son trascendentales y
sobre todo en el ámbito penal, por la naturaleza y el im-
pacto que una determinación a cargo de la autoridad juris-
diccional tendrá en la vida de la persona en litis y, sobre to-
do, en la libertad de esta misma persona.

De quedar como está planteado este artículo, sería violato-
rio al artículo 16 constitucional, por lo que se propone que
el artículo 397 quede como sigue. Decisiones en la audien-
cia. Las determinaciones del tribunal de enjuiciamiento se-
rán emitidas oralmente en las audiencias y en las resolu-
ciones escritas del órgano jurisdiccional deberá invocar los
preceptos legales en que se fundamente su actuación.

Para concluir. No habrá rechazo a las reservas que valga la
aprobación del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les. Pero tampoco habrá pueblo que lo aguante. Muchas
gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias a
usted, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se admite a discusión la propuesta.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se consulte si se admite a discusión. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-

tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
negativa, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
En consecuencia, se desecha. Tiene ahora la palabra el
diputado Ricardo Monreal, para presentar la reserva del ar-
tículo 398.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Pensaba que iba a
ser mi última intervención, lo advertí. Pero el presidente
actuando estrictamente no lo había anunciado. Y por eso
tengo qué plantear esta otra reserva, que había pensado tra-
tarlo en conjunto.

Este artículo del 398 es el relativo a la actualización de
conductas típicas en determinados tipos penales, como una
facultad del juzgador en la materia, por ser éste el encarga-
do de efectuar el estudio de los hechos, que tuvo conoci-
miento a través de la investigación llevada a cabo por el
Ministerio Público. El conjunto de acontecimientos que se
plasman en ésta son la base para poder establecer si una
conducta encuadra o no en un determinado tipo penal.

El órgano jurisdiccional encargado de dictar el auto de vin-
culación a proceso deberá determinar que el conjunto de
hechos encuadran en el tipo punible por el cual se ejercitó
la acción penal y, de ser así, estará en aptitud de girar la so-
licitud de mérito.

Sin embargo, en el supuesto de apreciar que se actualiza un
delito diverso con base en los hechos de convicción que se
deriven de la investigación éste podrá librar la respectiva
orden por el delito que quedó debidamente acreditado, es
decir que se establecerá una reclasificación del delito.

De conformidad con lo anterior podemos decir que duran-
te un proceso penal el juez tiene permitido resolver sobre
el delito que haya sido comprobado, aun siendo distinto al
que se haya peticionado en etapas procesales anteriores.

En este sentido, y en atención a estas nuevas disposiciones
penales, para el caso de la reclasificación ésta podrá lle-
varse a cabo desde el inicio del proceso hasta la audiencia
de alegatos, la cual consideramos violatoria del artículo 19
constitucional, el cual en su último párrafo, el párrafo quin-
to, expresamente contempla lo siguiente:

Todo proceso –dice esta disposición– se seguirá forzosa-
mente por el hecho o hechos delictivos señalados en el au-
to de vinculación a proceso. Ya que, si dadas las circuns-
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tancias que en la secuela de un proceso apareciera que se
ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá
ser objeto de investigación separada sin perjuicio y que
después pueda declararse la acumulación si fuera condu-
cente.

¿Qué estamos planteando? Miren, no podemos perder de
vista que el establecimiento de la reforma constitucional en
materia de seguridad y justicia penal surge como una nece-
sidad de reformar sustancialmente las deficiencias que his-
tóricamente venía arrastrando el sistema de impartición de
justicia, por lo que no podemos seguir fomentando las mis-
mas.

¿Qué es lo que sucede? Nosotros estamos en contra de es-
ta llamada reclasificación. El artículo 398 señala: tanto en
el alegato de apertura como en el de clausura, o sea la con-
clusión final, el cierre de conclusiones, el Ministerio Públi-
co podrá plantear una reclasificación respecto del delito.

Es decir, en la práctica, se abre el alegato, lo acusan por ho-
micidio o por robo o por otro delito, a algún ciudadano o a
alguna ciudadana, y en ese momento se le dicta un auto de
vinculación, el juez le dice que es sujeto a proceso. Le si-
guen el proceso, todo el desarrollo del proceso, por el deli-
to de robo u homicidio o cualquier otro.

Bien, cuando están al cierre de conclusiones, después de
aportar todas las pruebas, el Ministerio Público podrá de-
cir: no sólo te acuso de robo, te acuso de abigeato y te acu-
so de adulterio, ya no existe ese delito, te acuso de abuso
de confianza, te acuso –no sé si exista algún diputado–, te
acuso de cinco delitos más, y podrá generarse con certi-
dumbre jurídica aparente un proceso adicional con el que
se le venía juzgando.

Por eso nosotros creemos que viola el 17 constitucional, si
te están acusando de un delito, si te someten a la vincula-
ción, si el juez dicta orden de vinculación entonces tendrán
que juzgarse por ese delito. No se vale que a la clausura de
las conclusiones para dictar sentencia el Ministerio Públi-
co te diga, no solo eso, hay otros cinco delitos; en todo ca-
so se abre otra averiguación y se acumulan los procesos, es
lo que sucede en la práctica para todos aquellos que hemos
litigado saben perfectamente que opera la acumulación de
procesos, pero no puede reclasificarse, es una actitud arbi-
traria del Ministerio Público asumir una facultad de tal en-
vergadura, además es inconstitucional por lo que dispone
el artículo 17 en su párrafo quinto.

Lo que les digo son cosas lógicas, señores diputados y di-
putadas, lo que sucede es que la disciplina se impone a la
razón y eso en cualquier Congreso del mundo simple y sen-
cillamente resulta ofensivo a la sociedad. No puede ser que
estas cosas de sentido común se dejen pasar en un ordena-
miento jurídico tan importante que será aplicable para el
país; además, repito, se podrá aplicar hasta el 2016, código
18 del 2016. ¿Por qué la prisa y por qué no corregir estos
graves vicios de errores constitucionales? Presidente, mu-
chas gracias por su tolerancia.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión la propuesta.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica, se consulta a la asamblea si se admi-
te a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
En consecuencia, se desecha. Tiene la palabra, la diputada
Margarita Tapia Fonllem, para presentar su propuesta de
modificación al 486, 489 y 490.

La diputada Margarita Elena Tapia Fonllem: Con su
permiso, señor presidente. Presento reservas a los artículos
486, 489 y 490. Las reservas que presento tienen por obje-
to reforzar las disposiciones del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, con el enfoque garantista de la Ley
General de Víctimas.

Ya otros legisladores han expresado la necesidad de que la
definición de víctimas en este código reproduzca aquella
de la ley específica en la materia. Considero que, además,
es necesario que el Estado mantenga las opciones para que
las víctimas directas e indirectas exijan el derecho a una re-
paración integral.

Es sabido que este Código ya contempla la posibilidad de
obtener una indemnización cuando se haya reconocido la
inocencia de una persona sentenciada, ya sea cuando las
pruebas indiquen que no existió el delito por el que se dic-
tó la condena o que ésta no participó en su comisión, o bien
una sentencia irrevocable desacredite las pruebas en las
que se fundó la condena.
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Sin embargo, la indemnización económica no es la única
manera de resarcir el fallo judicial o las fallas de cualquie-
ra de los actores involucrados en un proceso.

El espíritu de la Ley General de Víctimas es claro. La re-
paración integral implica la restitución de diversos dere-
chos cuyo disfrute se impide o se reduce durante el hecho
u omisión que hayan causado la condición victimal.

Por ejemplo, medidas para restituir el derecho a la vivien-
da, al trabajo o a la educación. O, bien, las medidas de no
repetición. Por ejemplo, limitar la participación en el go-
bierno y en las instituciones políticas de los dirigentes que
hayan planeado, instigado, ordenado o cometido graves
violaciones de los derechos humanos.

Por ello es esencial que la obtención de una indemnización
no se reduzca a un tema monetario o pecuniario que final-
mente se pagaría con nuestros impuestos y que no se cierre
el acceso de una víctima a recurrir a los instrumentos lega-
les a su alcance para obtener una reparación integral.

De esta forma se generaría un estímulo para que las perso-
nas acudan al sistema de atención a víctimas y para que las
autoridades estén impedidas de disuadir esta acción. Asi-
mismo se generaría un círculo virtuoso para fomentar me-
jores prácticas en el sistema judicial.

Las diversas formas de reparación deben tener un objetivo
incremental y progresivo, de tal forma que la acción del
Estado siempre apunte a la promoción, garantía y cumpli-
miento integral de los derechos y no sólo al respeto hacia
éstos.

Por otro lado, propongo que el reconocimiento de inocen-
cia también pueda declararse cuando exista la resolución
de un órgano jurisdiccional internacional de protección de
derechos humanos reconocido por nuestro país. En ese ca-
so el tribunal deberá solicitar de oficio la información ofi-
cial a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a fin de pro-
ceder a liberar a una persona sentenciada sin demora.

Me parece esencial considerar la posibilidad de que los ór-
ganos de derechos humanos, cuya actuación ha señalado
una ruta de justicia al Estado mexicano, tengan la posibili-
dad de coadyuvar en la actuación de nuestros jueces a fin
de que nuestro sistema se acerque progresivamente a un ré-
gimen global de respeto a los derechos humanos.

En concreto para el artículo 486, reconocimiento de ino-
cencia, propongo agregar en el cuerpo de la redacción al fi-
nal cuando dice: procederá cuando después de dictada la
sentencia aparezcan pruebas de las que se desprenda en
forma plena que no existió el delito por el que se dictó la
condena o que, existiendo éste el sentenciado no participó
en su comisión o, bien, cuando se desacrediten formalmen-
te en sentencia irrevocable las pruebas en las que se fundó
la condena, agregar: o, bien, cuando algunos jurisdicciona-
les internacionales de protección de derechos humanos a
los que México les reconozca competencia, emita una re-
solución firme acerca de la inocencia del sentenciado.

En el caso del artículo 489, agregar un párrafo que diga: En
caso de existir una resolución de un órgano jurisdiccional
internacional de protección de derechos humanos, el tribu-
nal solicitará de oficio a la Secretaría de Relaciones Exte-
riores la documentación oficial acerca de dicha resolución.

Y finalmente en el artículo 490, agregar un párrafo que di-
ga: “La aplicación del presente artículo no menoscaba el
derecho del beneficiario a solicitar adicionalmente las me-
didas de reparación integral aplicables en términos de lo
establecido en la Ley General de Víctimas”. Por su aten-
ción, muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea en
votación económica si se admiten a discusión las propues-
tas.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se consulta a la asamblea si se admiten las
propuestas a discusión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputa-
das y los diputados que estén por la negativa, sírvanse ma-
nifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia se desechan.

Voy a pedir a la Secretaría que abra el sistema electrónico
de votación por cinco minutos para recoger la votación no-
minal de los artículos: 183, 187, 201, 202, 205, 208, 211,
249, 250, 251, 256, 265, 290, 291, 293, 297, 301, 203, 305,
322, 337, 338, 355, 366, 380, 397, 398, 486, 489 y 490, to-
dos ellos en los términos del dictamen.
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El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144 numeral dos del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación
de los artículos enunciados por la Presidencia de esta Mesa
Directiva, en los términos del dictamen.

(Votación)

Señor presidente, se emitieron 289 votos a favor, 0 absten-
ciones y 98 votos en contra.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobados por 289 votos los artículos reserva-
dos del libro segundo en los términos del dictamen.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que expide el Código Nacional de Procedimien-
tos Penales. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitu-
cionales.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El Presidente diputado José González Morfín: En tér-
minos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las ini-
ciativas y proposiciones contenidas en el orden del día se-
rán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.

PROPOSICION

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a la proposición con punto de acuerdo regis-
trada en el orden del día del miércoles 5 de febrero de
2014, de conformidad con el artículo 100, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados 

Con fundamento en el artículo 100, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se informa a la honora-
ble asamblea que la proposición con punto de acuerdo, por
el que se exhorta al titular de la SHCP a entregar el pro-
ducto de remate de valores de las pólizas de fianzas expe-

didas por Fianzas Guardiana Inbursa, SA, Institución de Fi-
nanzas, a la autoridad ejecutora municipal, a cargo del
diputado Enrique Alejandro Flores Flores, del Grupo Par-
lamentario del PAN, registrada en el orden del día de esta
fecha, se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para dictamen. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2014.— Diputado
Ricardo Anaya Cortés (rúbrica), Presidente.»

PRODUCTO DE REMATE DE VALORES 
DE LAS POLIZAS DE FIANZAS EXPEDIDAS 
POR FIANZAS GUARDIANA INBURSA, SA, 

INSTITUCION DE FIANZAS, A LA
AUTORIDAD EJECUTORA MUNICIPAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la SHCP a entregar el producto de remate de
valores de las pólizas de fianzas expedidas por Fianzas
Guardiana Inbursa, SA, Institución de Fianzas, a la autori-
dad ejecutora municipal, a cargo del diputado Enrique Ale-
jandro Flores Flores, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, Enrique Alejandro Flores Flores, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de San
Luis Potosí, en ejercicio de la facultad que confieren los ar-
tículos 6, fracción I, 79, numeral 2, y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta asamblea la presente proposi-
ción con punto de acuerdo, en virtud de los siguientes

Considerandos

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando pre-
sentó ante esta soberanía los Criterios Generales de Políti-
ca Económica para la iniciativa de Ley de Ingresos y el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación co-
rrespondientes a 2014 incluyó en el apartado 4 los “linea-
mientos de política fiscal y perspectivas económicas para
2014”. En éste, el punto 4.3 lo intituló “Reforma social y ha-
cendaria”; y el numeral 4.3.7, “Promover el federalismo”.

Ciertamente, la autoridad hacendaria federal no ha escati-
mado en argumentos para señalar que México es uno de los
países con menor nivel de recaudación subnacional entre
los países miembros de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos, al grado que para rever-
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tir esa situación propuso trasladar la recaudación del im-
puesto predial a los gobiernos de los estados de la repú-
blica.

En consecuencia, la Cámara de Diputados no puede sino
estar atenta a las causas de la raíz del problema en men-
ción, habida cuenta de que el primer nivel de gobierno, el
municipio libre, tiene i) en el artículo 115 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos su base nor-
mativa; y ii) en el ordinal 10-A de la Ley de Coordinación
Fiscal, sus limitaciones en materia de potestad recaudatoria
(antes la ausencia de potestad tributaria, ya que ésta reside
en las colegisladoras).

Bien entendida la naturaleza jurídica de las obligaciones
fiscales, el interés social y las facultades de ejecutividad de
las autoridades exactoras municipales, es menester apuntar,
con la atención y el respeto debidos, que de facto no hay
congruencia entre lo que dice el secretario de Hacienda y
Crédito Público y lo que hacen sus subordinados en su tra-
to con las autoridades fiscales municipales. Para muestra,
el siguiente caso concreto (Castaños, Coahuila de Zarago-
za), porque no puede generalizarse en la tesis de que todos
los ayuntamientos son ineficaces recaudadores sin que con
semejante aseveración se pugne contra la autonomía políti-
ca, administrativa o económica y financiera del municipio
libre.

Es del conocimiento de los integrantes de la Comisión de
Desarrollo Municipal que diversas autoridades fiscales
municipales, en uso de sus facultades de comprobación fis-
cal, incoaron revisiones tocantes a la colocación de anun-
cios publicitarios que, como hecho notorio, se adosan per-
manentemente en las casetas públicas propiedad de la
concesionaria Teléfonos de México, Sociedad Anónima
Bursátil de Capital Variable, para enfrentar con absoluto
confort el trámite de los medio de impugnación, tanto or-
dinarios como de control de legalidad como extraordina-
rios de control de constitucionalidad, ofreció pólizas de
fianzas de su parte relación a las Fianzas Guardiana Inbur-
sa, SA, Institución de Fianzas; y cuando se llegó al trámite
para hacer efectivas las respectivas fianzas, la Comisión
Nacional de Seguros y fianzas, órganos dependientes ¿de
quién más?: de la Secretaría de Hacienda y Crédito, orde-
nó el remate de valores a Inversora Bursátil, SA Casa de
Bolsa, de Grupo Financiero Inbursa, obvio también parte
relacionada de la deudora ante el fisco municipal y de la
fiadora; para lo cual concedió un plazo arbitrario y que ya
feneció de 10 días en la inteligencia de que con el produc-
to del remate debería adquirir un billete de depósito, po-

niéndolo a nombre y disposición de dicha comisión par ase
entregado a la autoridad ejecutora municipal.

El resultado, también obvio: la satisfacción de necesidades
sociales sigue en espera y en total estado de indefensión,
como si no fuera a través de la recaudación de contribucio-
nes y aprovechamientos causados como puede el munici-
pio libre desempeñar sus fines constitucionales.

En síntesis, lo procedente es la intervención de esta sobe-
ranía popular para que el pleno conmine al secretario de
Hacienda y Crédito Público, superior jerárquico del presi-
dente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, para
que se entregue, sin más demora, el producto de remate de
valores de las pólizas de fianzas expedidas por Fianzas
Guardiana Inbursa, SA, Institución de Fianzas, a la autori-
dad ejecutora municipal y en lo sucesivo se atienda, como
se hace contra cualquier deudor común sin privilegios, a
las autoridades fiscales municipales en las solicitudes que
presenten ante la susodicha comisión de conformidad con
el ordenamiento (creado ex profeso para hacer más ágil el
cobro de fianzas a favor no sólo de la federación y de las
entidades federativas sino, también, de los municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal), la Federal
de Instituciones de Fianzas, sin menoscabo de la investiga-
ción que se desprenda para el fincamiento de responsabili-
dades resarcitorias y administrativas de servidores públicos
que conforme a derecho procedan por eventual contuber-
nio en las instituciones reguladas, lo mismo para que la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, que para eso cuen-
ta con la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, recabe
de Fianzas Guardiana Inbursa, SA, Grupo Financiero In-
bursa informe a la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión sobre la totalidad del registro atinente a las recla-
maciones de las fianzas que ha expedido a favor de los mu-
nicipios del país, y cuál es su omega para la emisión de
nuevas fianzas que garantizan el interés social, por ser de
superlativo orden social o colectivo, así como cuánto es su
límite de retención por cada una de ellas.

Por lo expuesto, y dado que se trata de un fenómeno que
desgraciadamente se presenta de manera cotidiana en todos
los estados de la república, ponemos a consideración del
Congreso la importancia del presente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al secretario de
Hacienda y Crédito Público, superior jerárquico del presi-
dente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a en-

Año II, Segundo Periodo, 5 de febrero de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados220



tregar sin más demora el producto de remate de valores de
las pólizas de fianzas expedidas por Fianzas Guardiana In-
bursa, SA, Institución de Fianzas, a la autoridad ejecutora
municipal y en lo sucesivo se atienda, como se hace contra
cualquier deudor común sin privilegios, a las autoridades
fiscales municipales en las solicitudes que presenten ante la
susodicha comisión de conformidad con el artículo 95 de la
Ley de Instituciones de Fianzas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2014.— Diputado
Enrique Alejandro Flores Flores (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen. 

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado José González Morfín (a las
18:37 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que ten-
drá lugar mañana jueves 6 de febrero de 2014 a las 11:00
horas. Se les informa que el sistema electrónico estará
abierto a partir de las 9:30 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 7 horas 16 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 262 diputados

• Asistencia al cierre de registro: 439 diputados

• Oradores que participaron: 37

PRI 3
PAN 6
PRD 14
PVEM 2
MC 9
PT 2
NA 1

Se recibió:

• 1 oficio de la Secretaría de Educación Pública, con el que remite el informe del cuarto trimestre de 2013
sobre el ejercicio de los recursos federales del Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco.

• 1 oficio de la Secretaría de Salud, con el que remite el informe anual de resultados del Sistema de Protec-
ción Social en Salud correspondiente a 2013.

• 1 oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite los informes trimestrales sobre
la ejecución del presupuesto, la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública del cuarto tri-
mestre de 2013; la información relativa a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinancia-
miento de obligaciones del erario federal, el costo total de las emisiones de deuda interna y externa, de di-
ciembre de 2013, la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del pago de las
participaciones a las entidades federativas, así como el pago de éstas, desagregada por tipo de fondo y por
entidad federativa, efectuando en ambos casos la comparación a diciembre de 2012; y los conceptos que in-
tegran la intermediación financiera.

• 1 oficio del gobierno del Distrito Federal, con el que remite contestación a punto de acuerdo, aprobado por
la Cámara de Diputados, por el que se exhorta al jefe del gobierno del DF a instalar las alertas sísmicas res-
tantes objeto del contrato número OM/DGA/DRMSG/CA-020-2010.

Dictámenes aprobados

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expide el Código Nacional de Procedi-
mientos Penales.
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• Aguilar Gil, Lilia (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz (PAN). . . . . . . 

• Alcalde Luján, Luisa María (MC). . . . . . . . . . . . . . . 

• Alonso Raya, Agustín Miguel (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Bautista Bravo, Alliet Mariana (PRD). . . . . . . . . . . . 

• Belaunzarán Méndez, Fernando (PRD). . . . . . . . . . . 

• Bribiesca Sahagún, Fernando (NA). . . . . . . . . . . . . . 

• Carbajal González, Alejandro (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Carpinteyro Calderón, Purificación (PRD).. . . . . . . . 

• Córdova Bernal, Martha Beatriz (MC).. . . . . . . . . . . 

• Cuéllar Steffan, Antonio (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . 

• Duarte Ortuño, Catalino (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Durazo Montaño, Francisco Alfonso (MC). . . . . . . . 

• Flores Flores, Enrique Alejandro (PAN). . . . . . . . . . 

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 149, 180

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 203

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 165, 211

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 161

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 188

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 169, 189

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 148

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 190

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 176, 205

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 202, 213

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 156

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 158

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 168, 182

Producto de remate de valores de las pó-
lizas de fianzas expedidas por Fianzas
Guardiana Inbursa, SA, Institución de
Fianzas, a la autoridad ejecutora munici-
pal: 219

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• García Medina, Amalia Dolores (PRD). . . . . . . . . . . 

• González Carrillo, Adriana (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• González Cruz, Cristina (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• González Magallanes, Alfa Eliana (PRD). . . . . . . . . 

• Huidobro González, Zuleyma (MC). . . . . . . . . . . . . 

• Juárez Piña, Verónica Beatriz (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Luna Porquillo, Roxana (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Martínez, Juan Luis (MC).. . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mícher Camarena, Martha Lucía (PRD). . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Navarrete Contreras, Joaquina (PRD). . . . . . . . . . . . 

• Ortiz Ahlf, Loretta (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel (PRI). . . . . . . . . . 

• Rodríguez Calderón, José Alberto (PRI). . . . . . . . . . 

• Salgado Parra, Jorge (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sotomayor Chávez, Jorge Francisco (PAN). . . . . . . . 

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 175

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 180

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 173

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 162

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 161, 186, 197, 205, 215

Comité de los Derechos del Niño: 175

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 176, 204

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 199

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 166, 191, 197, 210

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 170, 178

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 150, 172, 192, 207, 214, 216

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 194

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 163, 184

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 147, 176

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 159

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 195

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 159
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• Tapia Fonllem, Margarita Elena (PRD). . . . . . . . . . . 

• Torres Cofiño, Marcelo de Jesús (PAN). . . . . . . . . . . 

• Torres Mercado, Tomás (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Valencia Ramírez, Aída Fabiola (MC). . . . . . . . . . . . 

• Valle Magaña, José Luis (MC).. . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Zepeda Vidales, Damián (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . 

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 217

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 171

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 167

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 185, 201, 209

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 206, 208

Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales: 204
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente
3 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
4 Anaya Gudiño, Alfredo Favor
5 Aguayo López, Miguel Ángel Ausente
6 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Favor
7 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
8 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
9 Allende Cano, Ana Isabel Favor
10 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
12 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
13 Arellano Guzmán, Salvador Favor
14 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
15 Añorve Baños, Manuel Favor
16 Athie Flores, Kamel Favor
17 Ayala Robles Linares, Flor Ausente
18 Badillo Ramírez, Darío Favor
19 Barajas del Toro, Salvador Favor
20 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
21 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Ausente
22 Barrera Barrera, Petra Favor
23 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
24 Barrera Fortoul, Laura Favor
25 Barrueta Barón, Noé Favor
26 Bautista Villegas, Oscar Favor
27 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
28 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
29 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
30 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
31 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
32 Caballero Garza, Benito Favor
33 Cabañas Aparicio, María Elia Favor
34 Calderón Ramírez, Leticia Favor
35 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
36 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
37 Cano Ayala, Ma. Elena Favor
38 Cantú Segovia, Eloy Ausente
39 Carbajal Hernández, Juan Manuel Favor
40 Cárdenas Cantú, Miriam Favor
41 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
42 Carreño Mijares, Angelina Favor
43 Carreón Cervantes, Verónica Favor
44 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
45 Castillo Valdez, Benjamín Favor
46 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
47 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
48 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
49 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
50 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
51 Cruz Morales, Maricruz Favor
52 Curi Naime, Alberto Favor

53 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
54 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
55 Del Angel Acosta, Jorge Favor
56 Del Bosque Márquez, Juan Isidro Favor
57 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
58 Delgadillo González, Claudia Ausente
59 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
60 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Ausente
61 Doger Guerrero, José Enrique Ausente
62 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
63 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
64 Elizondo Ramírez, Irma Favor
65 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
66 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
67 Félix Chávez, Faustino Favor
68 Flemate Ramírez, Julio César Favor
69 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
70 Flores Méndez, José Luis Favor
71 Flores Sandoval, Patricio Favor
72 Fuentes Téllez, Adriana Favor
73 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
74 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
75 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
76 Gamboa Song, Lizbeth Loy Ausente
77 Garay Cabada, Marina Favor
78 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
79 García Fernández, Maria de las Nieves Favor
80 García García, Héctor Favor
81 García Hernández, Josefina Favor
82 García Olmedo, María del Rocío Favor
83 Garza Moreno, María Esther Favor
84 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
85 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
86 Gómez Gómez, Luis Favor
87 Gómez Gómez, Pedro Favor
88 Gómez Michel, Gabriel Favor
89 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
90 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
91 González Cruz, Cristina Favor
92 González Domínguez, Isela Favor
93 González Farías, Eligio Cuitláhuac Favor
94 González Gómez, Cecilia Favor
95 González Martínez, Olivares Irazema Favor
96 González Reséndiz, Rafael Favor
97 González Valdez, Marco Antonio Favor
98 González Vargas, Francisco Favor
99 Grajales Palacios, Francisco Ausente
100 Gualito Castañeda, Rosalba Favor
101 Guerra Garza, Abel Favor
102 Guevara González, Javier Filiberto Favor
103 Gurrión Matías, Samuel Favor
104 Gutiérrez Álvarez, Harvey Favor
105 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
106 Gutiérrez Manrique, Martha Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES (EN LO GENERAL Y EN PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS)
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107 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
108 Hernández González, Noé Favor
109 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
110 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
111 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor
112 Herrera Delgado, Jorge Favor
113 Huerta Rea, María de Jesús Favor
114 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
115 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
116 King de la Rosa, Raymundo Favor
117 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
118 López Alvarado, Jaime Chris Favor
119 López Landero, Tomás Favor
120 López Segura, María Carmen Favor
121 López Zavala, Javier Favor
122 Macías Sandoval, Raúl Favor
123 Madrid Tovilla, Areli Favor
124 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
125 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
126 Manzur Quiroga, José Sergio Favor
127 Márquez Martínez, José Luis Ausente
128 Márquez Velasco, Silvia Favor
129 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Favor
130 Mavil Soto, Ángel Abel Favor
131 Medina Fierro, Ricardo Favor
132 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
133 Mendoza Garza, Jorge Favor
134 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
135 Miranda Munive, Emilse Favor
136 Montano Guzmán, José Alejandro Ausente
137 Montes Alvarado, Abraham Favor
138 Morales Flores, Jesús Favor
139 Moreno Árcega, José Isidro Favor
140 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Favor
141 Moreno Montoya, José Pilar Favor
142 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
143 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
144 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Ausente
145 Nava Gómez, José Everardo Favor
146 Navarrete Vital, María Concepción Favor
147 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
148 Niaves López, Ossiel Omar Favor
149 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
150 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor
151 Ochoa González, Arnoldo Ausente
152 Olvera Correa, Luis Favor
153 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
154 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
155 Ortiz García, Salvador Favor
156 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Favor
157 Padilla Fierro, Román Alfredo Favor
158 Padilla Navarro, Cesario Favor
159 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
160 Peña Recio, Patricia Guadalupe Favor
161 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
162 Pérez de Alba, José Noel Favor
163 Pérez Escalante, Elvia María Favor
164 Ponce Orozco, Norma Favor
165 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
166 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor

167 Quintana León, Socorro de la Luz Favor
168 Rangel Espinosa, José Favor
169 Rangel Segovia, Alejandro Favor
170 Rellstab Carreto, Tanya Favor
171 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
172 Robles Aguirre, Mayra Karina Ausente
173 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
174 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
175 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
176 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
177 Romero Valencia, Salvador Favor
178 Rubio Lara, Blas Ramón Favor
179 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
180 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
181 Ruiz Moronatti, Roberto Favor
182 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
183 Sahui Rivero, Mauricio Ausente
184 Salgado Delgado, Fernando Favor
185 Salgado Peña, Abel Octavio Favor
186 Sámano Peralta, Miguel Favor
187 Sánchez Cruz, Leopoldo Favor
188 Sánchez Romero, Carlos Favor
189 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
190 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
191 Sosa Altamira, William Renán Favor
192 Terán Guevara, María Rebeca Favor
193 Terán Juárez, Jorge Ausente
194 Treviño Cantú, Javier Favor
195 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Ausente
196 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
197 Valanci Buzali, Simón Favor
198 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
199 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
200 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
201 Vázquez Saut, Regina Favor
202 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
203 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
204 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
205 Velázquez López, Mirna Favor
206 Velázquez Ramírez, Diana Karina Favor
207 Velázquez Sánchez, Maricela Favor
208 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
209 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Favor
210 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
211 Zacarías Capuchino, Darío Favor
212 Zamora Morales, Fernando Favor
213 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 195
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 18
Total: 213

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
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4 Aguilar Vega, Marcos Ausente
5 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Favor
6 Alonso Morelli, Humberto Favor
7 Álvarez Tovar, Martha Berenice Favor
8 Anaya Cortés, Ricardo Ausente
9 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
10 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
11 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
12 Argüelles Loya, Consuelo Favor
13 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
14 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
15 Botello Montes, José Alfredo Ausente
16 Bueno Torio, Juan Ausente
17 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Favor
18 Camarillo Ortega, Rubén Favor
19 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
20 Carreño Muro, Genaro Favor
21 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
22 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
23 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
24 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Ausente
25 Cortés Berumen, Isaías Favor
26 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
27 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
28 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
29 De la Rosa Escalante, Arturo Favor
30 De León Pérez, María Eugenia Favor
31 Díaz Trujillo, Alberto Favor
32 Pérez Gavilán, Rodolfo Dorador Favor
33 Flores Flores, Enrique Alejandro Favor
34 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
35 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
36 García González, Carlos Alberto Favor
37 García Ramírez, José Guadalupe Ausente
38 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
39 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Ausente
40 Gómez Ramírez, Raúl Favor
41 González Carrillo, Adriana Favor
42 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
43 González Morfín, José Favor
44 González Serna, José Ángel Favor
45 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Favor
46 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
47 Jiménez Castillo, Blanca Favor
48 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
49 Jiménez Esquivel, María Teresa Favor
50 Labastida Sotelo, Karina Favor
51 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
52 Licea González, Margarita Favor
53 Llanas Alba, José Alejandro Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Ausente
58 Lorenzini Rangel, Julio César Favor
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
61 Mondragón González, María Guadalupe Favor
62 Morgan Navarrete, Tania Margarita Favor
63 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor

64 Neblina Vega, Heberto Favor
65 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
66 Oliveros Usabiaga, José Luis Favor
67 Orta Coronado, Marcelina Favor
68 Ortiz Mantilla, María Isabel Ausente
69 Othón Zayas, Máximo Ausente
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Ausente
76 Peña Avilés, Gerardo Favor
77 Pérez Camarena, Carmen Lucía Ausente
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Favor
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Ausente
85 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
86 Rivera Villanueva, Erick Marte Favor
87 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
88 Rodríguez Doval, Fernando Favor
89 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Favor
90 Romero Sevilla, Leonor Favor
91 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
92 Sada Pérez, Verónica Favor
93 Saldaña Hernández, Margarita Favor
94 Salinas Garza, José Arturo Favor
95 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
96 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
97 Sánchez Ruiz, Mario Ausente
98 Serralde Martínez, Víctor Ausente
99 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
100 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
101 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
102 Trejo Reyes, José Isabel Favor
103 Urciel Castañeda, María Celia Favor
104 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
105 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
106 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
107 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Favor
108 Villarreal García, Luis Alberto Favor
109 Villarreal García, Ricardo Favor
110 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
111 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
112 Zamora García, Alfredo Favor
113 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
114 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 99
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 15
Total: 114



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 5 de febrero de 2014 229

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
2 Algredo Jaramillo, Edilberto Favor
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Favor
5 Antonio Altamirano, Carol Favor
6 Arias Pallares, Luis Manuel Favor
7 Ávila Pérez, José Ángel Favor
8 Águila Torres, Claudia Elena Favor
9 Aureoles Conejo, Silvano Favor
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Favor
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
12 Bautista Cuevas, Gloria Ausente
13 Bautista López, Victor Manuel Ausente
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Favor
15 Blanco Deaquino, Silvano Contra
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Favor
17 Bonilla Jaime, Juana Favor
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Ausente
19 Brito Lara, Tomás Favor
20 Carbajal González, Alejandro Favor
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Favor
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
23 Cedillo Hernández, Ángel Favor
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Favor
25 Contreras Ceballos, Armando Favor
26 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Contra
27 Cruz Ramírez, Arturo Favor
28 Cuéllar Reyes, Fernando Favor
29 Cuevas Mena, Mario Alejandro Favor
30 De Jesús, Alejandro Carlos Ausente
31 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Ausente
32 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Ausente
33 Diego Cruz, Eva Ausente
34 Duarte Ortuño, Catalino Favor
35 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Favor
36 Esquivel Zalpa, José Luis Favor
37 Flores Aguayo, Uriel Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Fócil Pérez, Juan Manuel Favor
40 García Conejo, Antonio Favor
41 García Medina, Amalia Dolores Favor
42 García Reyes, Verónica Favor
43 Garza Ruvalcaba, Marcelo Favor
44 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Ausente
45 González Barrios, Rodrigo Favor
46 González Bautista, Valentín Ausente
47 González Magallanes, Alfa Eliana Favor
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Contra
49 Jardines Fraire, Jhonatan Favor
50 Jarquín, Hugo Favor
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
52 León Mendívil, José Antonio Favor
53 López González, Roberto Favor
54 López Rosado, Roberto Favor
55 López Suárez, Roberto Ausente
56 Luna Porquillo, Roxana Favor
57 Maldonado Salgado, José Valentín Favor
58 Manriquez González, Víctor Manuel Favor

59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Favor
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
61 Mejía Guardado, Julisa Favor
62 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Ausente
63 Méndez Martínez, Mario Rafael Favor
64 Merlín García, María del Rosario Contra
65 Mícher Camarena, Martha Lucía Contra
66 Miranda Salgado, Marino Favor
67 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Ausente
68 Mojica Morga, Teresa de Jesús Favor
69 Montalvo Hernández, Ramón Favor
70 Morales López, Carlos Augusto Favor
71 Morales Vargas, Trinidad Secundino Favor
72 Moreno Rivera, Israel Favor
73 Moreno Rivera, Julio César Favor
74 Mota Ocampo, Gisela Raquel Favor
75 Muñoz Soria, José Luis Favor
76 Nájera Medina, Víctor Reymundo Favor
77 Navarrete Contreras, Joaquina Favor
78 Nolasco Ramírez, Yesenia Ausente
79 Orihuela García, Javier Favor
80 Porras Pérez, Pedro Favor
81 Portillo Martínez, Vicario Favor
82 Posadas Hernández, Domitilo Ausente
83 Quiroga Anguiano, Karen Favor
84 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Favor
85 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Favor
86 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Ausente
87 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Favor
88 Salazar Trejo, Jessica Favor
89 Saldaña Fraire, Graciela Favor
90 Salgado Parra, Jorge Favor
91 Salinas Narváez, Javier Favor
92 Salinas Pérez, Josefina Favor
93 Sánchez Camacho, Alejandro Ausente
94 Sánchez Torres, Guillermo Favor
95 Sansores Sastré, Antonio Favor
96 Serrano Toledo, Rosendo Ausente
97 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
98 Tovar Aragón, Crystal Favor
99 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
100 Vega Vázquez, José Humberto Favor
101 Zárate Salgado, Fernando Ausente

Favor: 77
Contra: 5
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Ausente
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Favor
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Favor
7 Escobar y Vega, Arturo Favor
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8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
12 Guillén Guillén, Mario Francisco Favor
13 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
14 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
15 Medrano Galindo, Gabriela Favor
16 Narcia Álvarez, Héctor Favor
17 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
18 Ochoa López, Nabor Favor
19 Orozco Gómez, Javier Favor
20 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
21 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
22 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
23 Pérez Tejada Padilla, David Favor
24 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
25 Torres Mercado, Tomás Favor
26 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
27 Vital Vera, Martha Edith Favor
28 Zavaleta Salgado, Ruth Ausente

Favor: 26
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Favor
2 Chávez Contreras, Rodrigo Contra
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Contra
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Ausente
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Contra
6 Gómez Pozos, Merilyn Contra
7 Huidobro González, Zuleyma Contra
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Contra
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Ausente
10 Martínez Martínez, Juan Luis Contra
11 Mejía Berdeja, Ricardo Contra
12 Méndez Denis, Lorena Contra
13 Monreal Ávila, Ricardo Contra
14 Romero Lozano, María Fernanda Contra
15 Samperio Montaño, Juan Ignacio Contra
16 Soto Martínez, José Contra
17 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Contra
18 Valle Magaña, José Luis Contra
19 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Contra
20 Villanueva Albarrán, Gerardo Contra

Favor: 1
Contra: 17
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Favor
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Ausente
3 Benavides Castañeda, José Alberto Abstención
4 Bonilla Valdez, Jaime Contra
5 Cantú Garza, Ricardo Abstención
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Contra
7 López Cándido, José Arturo Contra
8 Martínez Santillán, María del Carmen Abstención
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Contra
10 Orive Bellinger, Adolfo Favor
11 Ortiz Ahlf, Loretta Contra
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Contra
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Abstención
14 Torres Flores, Araceli Abstención

Favor: 2
Contra: 6
Abstención: 5
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 14

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Ausente
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Favor
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Ausente
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Ausente
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Ausente
2 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente
3 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
4 Anaya Gudiño, Alfredo Favor
5 Aguayo López, Miguel Ángel Ausente
6 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Favor
7 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
8 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
9 Allende Cano, Ana Isabel Favor
10 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
12 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
13 Arellano Guzmán, Salvador Favor
14 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
15 Añorve Baños, Manuel Favor
16 Athie Flores, Kamel Favor
17 Ayala Robles Linares, Flor Ausente
18 Badillo Ramírez, Darío Favor
19 Barajas del Toro, Salvador Favor
20 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
21 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Ausente
22 Barrera Barrera, Petra Favor
23 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
24 Barrera Fortoul, Laura Favor
25 Barrueta Barón, Noé Favor
26 Bautista Villegas, Oscar Favor
27 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Ausente
28 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
29 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
30 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
31 Bonilla Gómez, Adolfo Ausente
32 Caballero Garza, Benito Favor
33 Cabañas Aparicio, María Elia Favor
34 Calderón Ramírez, Leticia Favor
35 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
36 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
37 Cano Ayala, Ma. Elena Favor
38 Cantú Segovia, Eloy Ausente
39 Carbajal Hernández, Juan Manuel Favor
40 Cárdenas Cantú, Miriam Favor
41 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
42 Carreño Mijares, Angelina Favor
43 Carreón Cervantes, Verónica Favor
44 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
45 Castillo Valdez, Benjamín Favor
46 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
47 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
48 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
49 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
50 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
51 Cruz Morales, Maricruz Favor
52 Curi Naime, Alberto Favor

53 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
54 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
55 Del Angel Acosta, Jorge Favor
56 Del Bosque Márquez, Juan Isidro Favor
57 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
58 Delgadillo González, Claudia Ausente
59 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
60 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Ausente
61 Doger Guerrero, José Enrique Ausente
62 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
63 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
64 Elizondo Ramírez, Irma Favor
65 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
66 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
67 Félix Chávez, Faustino Favor
68 Flemate Ramírez, Julio César Favor
69 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
70 Flores Méndez, José Luis Favor
71 Flores Sandoval, Patricio Favor
72 Fuentes Téllez, Adriana Favor
73 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
74 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Ausente
75 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
76 Gamboa Song, Lizbeth Loy Ausente
77 Garay Cabada, Marina Favor
78 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
79 García Fernández, Maria de las Nieves Ausente
80 García García, Héctor Favor
81 García Hernández, Josefina Favor
82 García Olmedo, María del Rocío Favor
83 Garza Moreno, María Esther Favor
84 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
85 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
86 Gómez Gómez, Luis Favor
87 Gómez Gómez, Pedro Favor
88 Gómez Michel, Gabriel Favor
89 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
90 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
91 González Cruz, Cristina Favor
92 González Domínguez, Isela Favor
93 González Farías, Eligio Cuitláhuac Favor
94 González Gómez, Cecilia Favor
95 González Martínez, Olivares Irazema Favor
96 González Reséndiz, Rafael Favor
97 González Valdez, Marco Antonio Favor
98 González Vargas, Francisco Ausente
99 Grajales Palacios, Francisco Favor
100 Gualito Castañeda, Rosalba Favor
101 Guerra Garza, Abel Favor
102 Guevara González, Javier Filiberto Favor
103 Gurrión Matías, Samuel Favor
104 Gutiérrez Álvarez, Harvey Favor
105 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
106 Gutiérrez Manrique, Martha Ausente

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 3O., 4O., 10, 13, 15, 17, 19, 45, 55, 56, 58, 64, 66, 86, 108, 109, 113, 114, 117, 128,
131, 132, 137, 141, 146, 147, 150, 152, 155, 157, 158, 165 Y 167 DEL LIBRO PRIMERO, RESERVADOS, EN SUS TÉRMINOS)
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107 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
108 Hernández González, Noé Favor
109 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
110 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
111 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor
112 Herrera Delgado, Jorge Favor
113 Huerta Rea, María de Jesús Favor
114 Inzunza Montoya, Alfonso Ausente
115 Juan Marcos, Issa Salomón Ausente
116 King de la Rosa, Raymundo Favor
117 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
118 López Alvarado, Jaime Chris Favor
119 López Landero, Tomás Favor
120 López Segura, María Carmen Favor
121 López Zavala, Javier Favor
122 Macías Sandoval, Raúl Favor
123 Madrid Tovilla, Areli Favor
124 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
125 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
126 Manzur Quiroga, José Sergio Favor
127 Márquez Martínez, José Luis Ausente
128 Márquez Velasco, Silvia Favor
129 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Favor
130 Mavil Soto, Ángel Abel Favor
131 Medina Fierro, Ricardo Favor
132 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
133 Mendoza Garza, Jorge Ausente
134 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
135 Miranda Munive, Emilse Ausente
136 Montano Guzmán, José Alejandro Favor
137 Montes Alvarado, Abraham Favor
138 Morales Flores, Jesús Favor
139 Moreno Árcega, José Isidro Favor
140 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Favor
141 Moreno Montoya, José Pilar Favor
142 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
143 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
144 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Ausente
145 Nava Gómez, José Everardo Favor
146 Navarrete Vital, María Concepción Favor
147 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
148 Niaves López, Ossiel Omar Favor
149 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
150 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor
151 Ochoa González, Arnoldo Ausente
152 Olvera Correa, Luis Favor
153 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
154 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
155 Ortiz García, Salvador Favor
156 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Favor
157 Padilla Fierro, Román Alfredo Favor
158 Padilla Navarro, Cesario Favor
159 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
160 Peña Recio, Patricia Guadalupe Favor
161 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
162 Pérez de Alba, José Noel Favor
163 Pérez Escalante, Elvia María Favor
164 Ponce Orozco, Norma Favor
165 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
166 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor

167 Quintana León, Socorro de la Luz Favor
168 Rangel Espinosa, José Favor
169 Rangel Segovia, Alejandro Favor
170 Rellstab Carreto, Tanya Favor
171 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
172 Robles Aguirre, Mayra Karina Ausente
173 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
174 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
175 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
176 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
177 Romero Valencia, Salvador Favor
178 Rubio Lara, Blas Ramón Ausente
179 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
180 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
181 Ruiz Moronatti, Roberto Favor
182 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
183 Sahui Rivero, Mauricio Ausente
184 Salgado Delgado, Fernando Favor
185 Salgado Peña, Abel Octavio Favor
186 Sámano Peralta, Miguel Favor
187 Sánchez Cruz, Leopoldo Favor
188 Sánchez Romero, Carlos Favor
189 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
190 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
191 Sosa Altamira, William Renán Favor
192 Terán Guevara, María Rebeca Favor
193 Terán Juárez, Jorge Ausente
194 Treviño Cantú, Javier Favor
195 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
196 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
197 Valanci Buzali, Simón Favor
198 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Ausente
199 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
200 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
201 Vázquez Saut, Regina Favor
202 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
203 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
204 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
205 Velázquez López, Mirna Favor
206 Velázquez Ramírez, Diana Karina Favor
207 Velázquez Sánchez, Maricela Favor
208 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
209 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Favor
210 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
211 Zacarías Capuchino, Darío Favor
212 Zamora Morales, Fernando Favor
213 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 185
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 28
Total: 213

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
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4 Aguilar Vega, Marcos Ausente
5 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Favor
6 Alonso Morelli, Humberto Favor
7 Álvarez Tovar, Martha Berenice Favor
8 Anaya Cortés, Ricardo Ausente
9 Anaya Llamas, José Guillermo Ausente
10 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
11 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
12 Argüelles Loya, Consuelo Favor
13 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
14 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
15 Botello Montes, José Alfredo Ausente
16 Bueno Torio, Juan Ausente
17 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Favor
18 Camarillo Ortega, Rubén Ausente
19 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
20 Carreño Muro, Genaro Favor
21 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
22 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
23 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
24 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Ausente
25 Cortés Berumen, Isaías Favor
26 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
27 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
28 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
29 De la Rosa Escalante, Arturo Favor
30 De León Pérez, María Eugenia Favor
31 Díaz Trujillo, Alberto Favor
32 Pérez Gavilán, Rodolfo Dorador Favor
33 Flores Flores, Enrique Alejandro Favor
34 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
35 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
36 García González, Carlos Alberto Ausente
37 García Ramírez, José Guadalupe Ausente
38 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
39 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
40 Gómez Ramírez, Raúl Favor
41 González Carrillo, Adriana Favor
42 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
43 González Morfín, José Favor
44 González Serna, José Ángel Favor
45 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Favor
46 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
47 Jiménez Castillo, Blanca Favor
48 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
49 Jiménez Esquivel, María Teresa Favor
50 Labastida Sotelo, Karina Abstención
51 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
52 Licea González, Margarita Favor
53 Llanas Alba, José Alejandro Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Ausente
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Ausente
58 Lorenzini Rangel, Julio César Favor
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
61 Mondragón González, María Guadalupe Favor
62 Morgan Navarrete, Tania Margarita Favor
63 Muñoz Márquez, Juan Carlos Ausente

64 Neblina Vega, Heberto Favor
65 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Ausente
66 Oliveros Usabiaga, José Luis Ausente
67 Orta Coronado, Marcelina Favor
68 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
69 Othón Zayas, Máximo Ausente
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Ausente
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Ausente
76 Peña Avilés, Gerardo Ausente
77 Pérez Camarena, Carmen Lucía Ausente
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Ausente
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Favor
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Ausente
85 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
86 Rivera Villanueva, Erick Marte Favor
87 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
88 Rodríguez Doval, Fernando Favor
89 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Favor
90 Romero Sevilla, Leonor Favor
91 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
92 Sada Pérez, Verónica Favor
93 Saldaña Hernández, Margarita Favor
94 Salinas Garza, José Arturo Favor
95 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
96 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
97 Sánchez Ruiz, Mario Ausente
98 Serralde Martínez, Víctor Ausente
99 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
100 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
101 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
102 Trejo Reyes, José Isabel Favor
103 Urciel Castañeda, María Celia Favor
104 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
105 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
106 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
107 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Ausente
108 Villarreal García, Luis Alberto Ausente
109 Villarreal García, Ricardo Ausente
110 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
111 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
112 Zamora García, Alfredo Favor
113 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
114 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 87
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 26
Total: 114
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Contra
2 Algredo Jaramillo, Edilberto Contra
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Contra
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Contra
5 Antonio Altamirano, Carol Contra
6 Arias Pallares, Luis Manuel Favor
7 Ávila Pérez, José Ángel Contra
8 Águila Torres, Claudia Elena Contra
9 Aureoles Conejo, Silvano Contra
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Contra
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Contra
12 Bautista Cuevas, Gloria Ausente
13 Bautista López, Victor Manuel Ausente
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Contra
15 Blanco Deaquino, Silvano Contra
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Contra
17 Bonilla Jaime, Juana Contra
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Contra
19 Brito Lara, Tomás Contra
20 Carbajal González, Alejandro Contra
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Contra
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Contra
23 Cedillo Hernández, Ángel Contra
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Contra
25 Contreras Ceballos, Armando Contra
26 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Contra
27 Cruz Ramírez, Arturo Contra
28 Cuéllar Reyes, Fernando Contra
29 Cuevas Mena, Mario Alejandro Contra
30 De Jesús, Alejandro Carlos Ausente
31 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Contra
32 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Contra
33 Diego Cruz, Eva Ausente
34 Duarte Ortuño, Catalino Contra
35 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Ausente
36 Esquivel Zalpa, José Luis Contra
37 Flores Aguayo, Uriel Ausente
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Fócil Pérez, Juan Manuel Contra
40 García Conejo, Antonio Contra
41 García Medina, Amalia Dolores Contra
42 García Reyes, Verónica Contra
43 Garza Ruvalcaba, Marcelo Contra
44 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Ausente
45 González Barrios, Rodrigo Contra
46 González Bautista, Valentín Ausente
47 González Magallanes, Alfa Eliana Contra
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Contra
49 Jardines Fraire, Jhonatan Contra
50 Jarquín, Hugo Contra
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Contra
52 León Mendívil, José Antonio Contra
53 López González, Roberto Contra
54 López Rosado, Roberto Ausente
55 López Suárez, Roberto Ausente
56 Luna Porquillo, Roxana Contra
57 Maldonado Salgado, José Valentín Ausente
58 Manriquez González, Víctor Manuel Contra

59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Ausente
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Contra
61 Mejía Guardado, Julisa Contra
62 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Contra
63 Méndez Martínez, Mario Rafael Contra
64 Merlín García, María del Rosario Contra
65 Mícher Camarena, Martha Lucía Contra
66 Miranda Salgado, Marino Ausente
67 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Ausente
68 Mojica Morga, Teresa de Jesús Contra
69 Montalvo Hernández, Ramón Contra
70 Morales López, Carlos Augusto Contra
71 Morales Vargas, Trinidad Secundino Contra
72 Moreno Rivera, Israel Contra
73 Moreno Rivera, Julio César Ausente
74 Mota Ocampo, Gisela Raquel Contra
75 Muñoz Soria, José Luis Contra
76 Nájera Medina, Víctor Reymundo Contra
77 Navarrete Contreras, Joaquina Contra
78 Nolasco Ramírez, Yesenia Ausente
79 Orihuela García, Javier Ausente
80 Porras Pérez, Pedro Contra
81 Portillo Martínez, Vicario Contra
82 Posadas Hernández, Domitilo Ausente
83 Quiroga Anguiano, Karen Contra
84 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Contra
85 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Contra
86 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Contra
87 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Contra
88 Salazar Trejo, Jessica Contra
89 Saldaña Fraire, Graciela Contra
90 Salgado Parra, Jorge Contra
91 Salinas Narváez, Javier Ausente
92 Salinas Pérez, Josefina Contra
93 Sánchez Camacho, Alejandro Contra
94 Sánchez Torres, Guillermo Contra
95 Sansores Sastré, Antonio Contra
96 Serrano Toledo, Rosendo Ausente
97 Tapia Fonllem, Margarita Elena Contra
98 Tovar Aragón, Crystal Contra
99 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Contra
100 Vega Vázquez, José Humberto Ausente
101 Zárate Salgado, Fernando Ausente

Favor: 1
Contra: 78
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 22
Total: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Ausente
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Favor
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Ausente
7 Escobar y Vega, Arturo Favor
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8 García de la Fuente, Mónica Ausente
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Ausente
11 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
12 Guillén Guillén, Mario Francisco Favor
13 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
14 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
15 Medrano Galindo, Gabriela Favor
16 Narcia Álvarez, Héctor Favor
17 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
18 Ochoa López, Nabor Favor
19 Orozco Gómez, Javier Favor
20 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
21 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
22 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
23 Pérez Tejada Padilla, David Favor
24 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
25 Torres Mercado, Tomás Favor
26 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
27 Vital Vera, Martha Edith Favor
28 Zavaleta Salgado, Ruth Ausente

Favor: 23
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Contra
2 Chávez Contreras, Rodrigo Contra
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Contra
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Ausente
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Contra
6 Gómez Pozos, Merilyn Contra
7 Huidobro González, Zuleyma Contra
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Contra
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Ausente
10 Martínez Martínez, Juan Luis Contra
11 Mejía Berdeja, Ricardo Contra
12 Méndez Denis, Lorena Contra
13 Monreal Ávila, Ricardo Contra
14 Romero Lozano, María Fernanda Contra
15 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
16 Soto Martínez, José Ausente
17 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Contra
18 Valle Magaña, José Luis Contra
19 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Ausente
20 Villanueva Albarrán, Gerardo Contra

Favor: 0
Contra: 15
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Contra
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Contra
3 Benavides Castañeda, José Alberto Contra
4 Bonilla Valdez, Jaime Contra
5 Cantú Garza, Ricardo Ausente
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Contra
7 López Cándido, José Arturo Contra
8 Martínez Santillán, María del Carmen Contra
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Contra
10 Orive Bellinger, Adolfo Ausente
11 Ortiz Ahlf, Loretta Contra
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Contra
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Contra
14 Torres Flores, Araceli Contra

Favor: 0
Contra: 12
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 14

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Favor
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Ausente
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Ausente
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Ausente
2 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente
3 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
4 Anaya Gudiño, Alfredo Favor
5 Aguayo López, Miguel Ángel Ausente
6 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Ausente
7 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
8 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
9 Allende Cano, Ana Isabel Favor
10 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
12 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
13 Arellano Guzmán, Salvador Favor
14 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Ausente
15 Añorve Baños, Manuel Favor
16 Athie Flores, Kamel Favor
17 Ayala Robles Linares, Flor Ausente
18 Badillo Ramírez, Darío Favor
19 Barajas del Toro, Salvador Favor
20 Barba Mariscal, Marco Antonio Ausente
21 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Ausente
22 Barrera Barrera, Petra Favor
23 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
24 Barrera Fortoul, Laura Favor
25 Barrueta Barón, Noé Favor
26 Bautista Villegas, Oscar Favor
27 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Ausente
28 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
29 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Ausente
30 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
31 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
32 Caballero Garza, Benito Favor
33 Cabañas Aparicio, María Elia Favor
34 Calderón Ramírez, Leticia Favor
35 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
36 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
37 Cano Ayala, Ma. Elena Favor
38 Cantú Segovia, Eloy Ausente
39 Carbajal Hernández, Juan Manuel Favor
40 Cárdenas Cantú, Miriam Favor
41 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
42 Carreño Mijares, Angelina Favor
43 Carreón Cervantes, Verónica Favor
44 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
45 Castillo Valdez, Benjamín Favor
46 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
47 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
48 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
49 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
50 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
51 Cruz Morales, Maricruz Favor
52 Curi Naime, Alberto Favor

53 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
54 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
55 Del Angel Acosta, Jorge Favor
56 Del Bosque Márquez, Juan Isidro Favor
57 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
58 Delgadillo González, Claudia Ausente
59 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
60 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Ausente
61 Doger Guerrero, José Enrique Ausente
62 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
63 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
64 Elizondo Ramírez, Irma Favor
65 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
66 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
67 Félix Chávez, Faustino Favor
68 Flemate Ramírez, Julio César Favor
69 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
70 Flores Méndez, José Luis Favor
71 Flores Sandoval, Patricio Favor
72 Fuentes Téllez, Adriana Favor
73 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
74 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
75 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
76 Gamboa Song, Lizbeth Loy Ausente
77 Garay Cabada, Marina Favor
78 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
79 García Fernández, Maria de las Nieves Favor
80 García García, Héctor Favor
81 García Hernández, Josefina Favor
82 García Olmedo, María del Rocío Favor
83 Garza Moreno, María Esther Favor
84 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
85 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
86 Gómez Gómez, Luis Favor
87 Gómez Gómez, Pedro Favor
88 Gómez Michel, Gabriel Favor
89 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
90 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
91 González Cruz, Cristina Favor
92 González Domínguez, Isela Favor
93 González Farías, Eligio Cuitláhuac Favor
94 González Gómez, Cecilia Favor
95 González Martínez, Olivares Irazema Favor
96 González Reséndiz, Rafael Favor
97 González Valdez, Marco Antonio Favor
98 González Vargas, Francisco Favor
99 Grajales Palacios, Francisco Favor
100 Gualito Castañeda, Rosalba Favor
101 Guerra Garza, Abel Favor
102 Guevara González, Javier Filiberto Favor
103 Gurrión Matías, Samuel Ausente
104 Gutiérrez Álvarez, Harvey Ausente
105 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Ausente
106 Gutiérrez Manrique, Martha Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 183, 187, 201, 202, 205, 208, 211, 249, 250, 251, 256, 265, 290, 291, 293, 297, 301,
303, 305, 322, 337, 338, 355, 366, 380, 397, 398, 486, 489 Y 490 DEL LIBRO SEGUNDO, RESERVADOS, EN SUS TÉRMINOS)
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107 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
108 Hernández González, Noé Favor
109 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
110 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
111 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor
112 Herrera Delgado, Jorge Favor
113 Huerta Rea, María de Jesús Favor
114 Inzunza Montoya, Alfonso Ausente
115 Juan Marcos, Issa Salomón Ausente
116 King de la Rosa, Raymundo Favor
117 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
118 López Alvarado, Jaime Chris Favor
119 López Landero, Tomás Favor
120 López Segura, María Carmen Favor
121 López Zavala, Javier Favor
122 Macías Sandoval, Raúl Favor
123 Madrid Tovilla, Areli Favor
124 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
125 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
126 Manzur Quiroga, José Sergio Favor
127 Márquez Martínez, José Luis Ausente
128 Márquez Velasco, Silvia Favor
129 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Favor
130 Mavil Soto, Ángel Abel Favor
131 Medina Fierro, Ricardo Favor
132 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
133 Mendoza Garza, Jorge Ausente
134 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
135 Miranda Munive, Emilse Ausente
136 Montano Guzmán, José Alejandro Favor
137 Montes Alvarado, Abraham Favor
138 Morales Flores, Jesús Favor
139 Moreno Árcega, José Isidro Favor
140 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Favor
141 Moreno Montoya, José Pilar Favor
142 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
143 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
144 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Ausente
145 Nava Gómez, José Everardo Favor
146 Navarrete Vital, María Concepción Favor
147 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
148 Niaves López, Ossiel Omar Favor
149 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
150 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Ausente
151 Ochoa González, Arnoldo Ausente
152 Olvera Correa, Luis Favor
153 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
154 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
155 Ortiz García, Salvador Favor
156 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Favor
157 Padilla Fierro, Román Alfredo Favor
158 Padilla Navarro, Cesario Favor
159 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
160 Peña Recio, Patricia Guadalupe Favor
161 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
162 Pérez de Alba, José Noel Favor
163 Pérez Escalante, Elvia María Favor
164 Ponce Orozco, Norma Favor
165 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
166 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor

167 Quintana León, Socorro de la Luz Favor
168 Rangel Espinosa, José Favor
169 Rangel Segovia, Alejandro Favor
170 Rellstab Carreto, Tanya Favor
171 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
172 Robles Aguirre, Mayra Karina Ausente
173 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
174 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
175 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
176 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Ausente
177 Romero Valencia, Salvador Favor
178 Rubio Lara, Blas Ramón Ausente
179 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
180 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
181 Ruiz Moronatti, Roberto Favor
182 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
183 Sahui Rivero, Mauricio Ausente
184 Salgado Delgado, Fernando Favor
185 Salgado Peña, Abel Octavio Favor
186 Sámano Peralta, Miguel Favor
187 Sánchez Cruz, Leopoldo Favor
188 Sánchez Romero, Carlos Favor
189 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
190 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
191 Sosa Altamira, William Renán Ausente
192 Terán Guevara, María Rebeca Favor
193 Terán Juárez, Jorge Ausente
194 Treviño Cantú, Javier Ausente
195 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
196 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
197 Valanci Buzali, Simón Favor
198 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
199 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
200 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
201 Vázquez Saut, Regina Favor
202 Vela Reyes, Marco Alonso Ausente
203 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
204 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
205 Velázquez López, Mirna Favor
206 Velázquez Ramírez, Diana Karina Favor
207 Velázquez Sánchez, Maricela Favor
208 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
209 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Favor
210 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
211 Zacarías Capuchino, Darío Favor
212 Zamora Morales, Fernando Favor
213 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 179
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 34
Total: 213

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Ausente
2 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
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4 Aguilar Vega, Marcos Ausente
5 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Favor
6 Alonso Morelli, Humberto Favor
7 Álvarez Tovar, Martha Berenice Favor
8 Anaya Cortés, Ricardo Ausente
9 Anaya Llamas, José Guillermo Ausente
10 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
11 Aquino Calvo, Juan Jesús Ausente
12 Argüelles Loya, Consuelo Favor
13 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
14 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
15 Botello Montes, José Alfredo Ausente
16 Bueno Torio, Juan Ausente
17 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Ausente
18 Camarillo Ortega, Rubén Ausente
19 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
20 Carreño Muro, Genaro Favor
21 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
22 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
23 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
24 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Ausente
25 Cortés Berumen, Isaías Favor
26 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
27 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
28 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
29 De la Rosa Escalante, Arturo Favor
30 De León Pérez, María Eugenia Favor
31 Díaz Trujillo, Alberto Favor
32 Pérez Gavilán, Rodolfo Dorador Ausente
33 Flores Flores, Enrique Alejandro Favor
34 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
35 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
36 García González, Carlos Alberto Ausente
37 García Ramírez, José Guadalupe Ausente
38 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
39 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
40 Gómez Ramírez, Raúl Favor
41 González Carrillo, Adriana Favor
42 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
43 González Morfín, José Favor
44 González Serna, José Ángel Favor
45 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Favor
46 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
47 Jiménez Castillo, Blanca Favor
48 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
49 Jiménez Esquivel, María Teresa Favor
50 Labastida Sotelo, Karina Favor
51 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
52 Licea González, Margarita Favor
53 Llanas Alba, José Alejandro Favor
54 López Cisneros, José Martín Ausente
55 López Landero, Leticia Ausente
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Ausente
58 Lorenzini Rangel, Julio César Favor
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Ausente
61 Mondragón González, María Guadalupe Favor
62 Morgan Navarrete, Tania Margarita Favor
63 Muñoz Márquez, Juan Carlos Ausente

64 Neblina Vega, Heberto Favor
65 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Ausente
66 Oliveros Usabiaga, José Luis Ausente
67 Orta Coronado, Marcelina Favor
68 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
69 Othón Zayas, Máximo Ausente
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Ausente
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Ausente
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Ausente
76 Peña Avilés, Gerardo Ausente
77 Pérez Camarena, Carmen Lucía Ausente
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Ausente
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Favor
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Ausente
85 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
86 Rivera Villanueva, Erick Marte Ausente
87 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
88 Rodríguez Doval, Fernando Favor
89 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Favor
90 Romero Sevilla, Leonor Favor
91 Rosiñol Abreu, Jorge Ausente
92 Sada Pérez, Verónica Ausente
93 Saldaña Hernández, Margarita Favor
94 Salinas Garza, José Arturo Favor
95 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
96 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Ausente
97 Sánchez Ruiz, Mario Ausente
98 Serralde Martínez, Víctor Ausente
99 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
100 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
101 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Ausente
102 Trejo Reyes, José Isabel Favor
103 Urciel Castañeda, María Celia Favor
104 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
105 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
106 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
107 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Ausente
108 Villarreal García, Luis Alberto Favor
109 Villarreal García, Ricardo Ausente
110 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
111 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
112 Zamora García, Alfredo Favor
113 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
114 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 77
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 37
Total: 114
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Contra
2 Algredo Jaramillo, Edilberto Contra
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Contra
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Contra
5 Antonio Altamirano, Carol Contra
6 Arias Pallares, Luis Manuel Contra
7 Ávila Pérez, José Ángel Contra
8 Águila Torres, Claudia Elena Ausente
9 Aureoles Conejo, Silvano Contra
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Ausente
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Ausente
12 Bautista Cuevas, Gloria Ausente
13 Bautista López, Victor Manuel Ausente
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Contra
15 Blanco Deaquino, Silvano Contra
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Contra
17 Bonilla Jaime, Juana Contra
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Contra
19 Brito Lara, Tomás Contra
20 Carbajal González, Alejandro Favor
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Contra
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Contra
23 Cedillo Hernández, Ángel Contra
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Contra
25 Contreras Ceballos, Armando Contra
26 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Contra
27 Cruz Ramírez, Arturo Contra
28 Cuéllar Reyes, Fernando Contra
29 Cuevas Mena, Mario Alejandro Contra
30 De Jesús, Alejandro Carlos Ausente
31 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Contra
32 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Contra
33 Diego Cruz, Eva Ausente
34 Duarte Ortuño, Catalino Contra
35 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Ausente
36 Esquivel Zalpa, José Luis Contra
37 Flores Aguayo, Uriel Ausente
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Fócil Pérez, Juan Manuel Contra
40 García Conejo, Antonio Contra
41 García Medina, Amalia Dolores Contra
42 García Reyes, Verónica Contra
43 Garza Ruvalcaba, Marcelo Contra
44 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Ausente
45 González Barrios, Rodrigo Contra
46 González Bautista, Valentín Ausente
47 González Magallanes, Alfa Eliana Contra
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Contra
49 Jardines Fraire, Jhonatan Contra
50 Jarquín, Hugo Contra
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Contra
52 León Mendívil, José Antonio Contra
53 López González, Roberto Contra
54 López Rosado, Roberto Ausente
55 López Suárez, Roberto Ausente
56 Luna Porquillo, Roxana Contra
57 Maldonado Salgado, José Valentín Ausente
58 Manriquez González, Víctor Manuel Contra

59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Ausente
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Contra
61 Mejía Guardado, Julisa Contra
62 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Contra
63 Méndez Martínez, Mario Rafael Contra
64 Merlín García, María del Rosario Contra
65 Mícher Camarena, Martha Lucía Ausente
66 Miranda Salgado, Marino Ausente
67 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Ausente
68 Mojica Morga, Teresa de Jesús Contra
69 Montalvo Hernández, Ramón Contra
70 Morales López, Carlos Augusto Contra
71 Morales Vargas, Trinidad Secundino Contra
72 Moreno Rivera, Israel Contra
73 Moreno Rivera, Julio César Contra
74 Mota Ocampo, Gisela Raquel Contra
75 Muñoz Soria, José Luis Contra
76 Nájera Medina, Víctor Reymundo Contra
77 Navarrete Contreras, Joaquina Contra
78 Nolasco Ramírez, Yesenia Ausente
79 Orihuela García, Javier Ausente
80 Porras Pérez, Pedro Contra
81 Portillo Martínez, Vicario Contra
82 Posadas Hernández, Domitilo Ausente
83 Quiroga Anguiano, Karen Contra
84 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Contra
85 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Contra
86 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Contra
87 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Contra
88 Salazar Trejo, Jessica Ausente
89 Saldaña Fraire, Graciela Contra
90 Salgado Parra, Jorge Contra
91 Salinas Narváez, Javier Ausente
92 Salinas Pérez, Josefina Contra
93 Sánchez Camacho, Alejandro Ausente
94 Sánchez Torres, Guillermo Contra
95 Sansores Sastré, Antonio Contra
96 Serrano Toledo, Rosendo Ausente
97 Tapia Fonllem, Margarita Elena Contra
98 Tovar Aragón, Crystal Contra
99 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Contra
100 Vega Vázquez, José Humberto Contra
101 Zárate Salgado, Fernando Ausente

Favor: 1
Contra: 74
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 26
Total: 101

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Ausente
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Ausente
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Favor
7 Escobar y Vega, Arturo Favor



Año II, Segundo Periodo, 5 de febrero de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados240

8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Ausente
11 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
12 Guillén Guillén, Mario Francisco Favor
13 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
14 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
15 Medrano Galindo, Gabriela Favor
16 Narcia Álvarez, Héctor Favor
17 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
18 Ochoa López, Nabor Favor
19 Orozco Gómez, Javier Favor
20 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
21 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
22 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
23 Pérez Tejada Padilla, David Favor
24 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
25 Torres Mercado, Tomás Favor
26 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
27 Vital Vera, Martha Edith Favor
28 Zavaleta Salgado, Ruth Ausente

Favor: 24
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Contra
2 Chávez Contreras, Rodrigo Contra
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Contra
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Ausente
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Contra
6 Gómez Pozos, Merilyn Contra
7 Huidobro González, Zuleyma Contra
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Contra
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Ausente
10 Martínez Martínez, Juan Luis Contra
11 Mejía Berdeja, Ricardo Contra
12 Méndez Denis, Lorena Contra
13 Monreal Ávila, Ricardo Contra
14 Romero Lozano, María Fernanda Contra
15 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
16 Soto Martínez, José Ausente
17 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Contra
18 Valle Magaña, José Luis Ausente
19 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Ausente
20 Villanueva Albarrán, Gerardo Contra

Favor: 0
Contra: 14
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Contra
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Ausente
3 Benavides Castañeda, José Alberto Contra
4 Bonilla Valdez, Jaime Contra
5 Cantú Garza, Ricardo Ausente
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Contra
7 López Cándido, José Arturo Ausente
8 Martínez Santillán, María del Carmen Contra
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Contra
10 Orive Bellinger, Adolfo Ausente
11 Ortiz Ahlf, Loretta Contra
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Contra
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Contra
14 Torres Flores, Araceli Contra

Favor: 0
Contra: 10
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 14

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Favor
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Ausente
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Ausente
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano Rocío Adriana  PERMISO
MESA DIRECTIVA

2 Aceves y del Olmo Carlos Humberto  PERMISO
MESA DIRECTIVA

3 Acosta Peña Brasil Alberto  ASISTENCIA
4 Aguayo López Miguel Ángel  JUSTIFICADA
5 Alcalá Padilla Leobardo  ASISTENCIA
6 Aldana Prieto Luis Ricardo  ASISTENCIA
7 Alvarado Sánchez Brenda María Izontli  ASISTENCIA
8 Allende Cano Ana Isabel  ASISTENCIA
9 Anaya Gudiño Alfredo  ASISTENCIA
10 Añorve Baños Manuel  ASISTENCIA
11 Araujo de la Torre Elsa Patricia  ASISTENCIA
12 Arellano Guzmán Salvador  ASISTENCIA
13 Arroyo Ruíz Alma Jeanny  ASISTENCIA
14 Arroyo Vieyra Francisco Agustín  ASISTENCIA
15 Astiazarán Gutiérrez Antonio Francisco  ASISTENCIA
16 Athie Flores Kamel  ASISTENCIA
17 Ayala Robles Linares Flor  PERMISO

MESA DIRECTIVA
18 Badillo Ramírez Darío  ASISTENCIA
19 Barajas del Toro Salvador  ASISTENCIA

20 Barba Mariscal Marco Antonio  ASISTENCIA
21 Barcenas Nieves Delvim Fabiola  PERMISO

MESA DIRECTIVA
22 Barrera Barrera Petra  ASISTENCIA
23 Barrera Estrada Rodimiro  ASISTENCIA
24 Barrera Fortoul Laura  ASISTENCIA
25 Barrueta Barón Noé  ASISTENCIA
26 Bautista Villegas Oscar  ASISTENCIA
27 Beltrones Rivera Manlio Fabio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
28 Bernal Bolnik Sue Ellen  ASISTENCIA
29 Bernal Gutiérrez Marco Antonio  ASISTENCIA
30 Berzunza Novelo Landy Margarita  ASISTENCIA
31 Bonilla Gómez Adolfo  ASISTENCIA
32 Caballero Garza Benito  ASISTENCIA
33 Cabañas Aparicio María Elia  ASISTENCIA
34 Calderón Ramírez Leticia  ASISTENCIA
35 Calzada Arroyo Marco Antonio  ASISTENCIA
36 Campos Córdova Lisandro Arístides  ASISTENCIA
37 Cano Ayala Ma Elena  ASISTENCIA
38 Cantú Segovia Eloy  PERMISO

MESA DIRECTIVA
39 Carbajal Hernández Juan Manuel  ASISTENCIA
40 Cárdenas Cantú Miriam  ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS
DIPUTADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS NO PRESENTES TOTAL

PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA EN LA MITAD

OFICIAL DIRECTIVA DE LAS VOTACIONES

PRI 193 1 0 14 6 0 0 214
PAN 86 2 2 17 7 0 0 114
PRD 71 11 1 16 2 0 0 101
PVEM 24 0 1 2 0 0 0 27
MC 14 1 1 4 0 0 0 20
PT 11 1 0 2 0 0 0 14
NA 7 0 1 2 0 0 0 10
TOTAL 406 16 6 57 15 0 0 500
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41 Cárdenas del Avellano Enrique  ASISTENCIA
42 Carreño Mijares Angelina  ASISTENCIA
43 Carreón Cervantes Verónica  ASISTENCIA
44 Castillo Rodríguez Minerva  ASISTENCIA
45 Castillo Valdez Benjamin  ASISTENCIA
46 Córdova Díaz Luis Armando  ASISTENCIA
47 Córdova Morán Frine Soraya  ASISTENCIA
48 Corona Nakamura Maria del Rocio  ASISTENCIA
49 Corrales Corrales Francisca Elena  ASISTENCIA
50 Cruz Morales Maricruz  ASISTENCIA
51 Curi Naime Alberto  ASISTENCIA
52 Chávez Dávalos Sergio Armando  ASISTENCIA
53 De la Cruz Requena Rosalba  ASISTENCIA
54 De las Fuentes Hernández Fernando Donato  ASISTENCIA
55 Del Angel Acosta Jorge  ASISTENCIA
56 Del Bosque Márquez Juan Isidro  ASISTENCIA
57 Del Moral Vela Paulina Alejandra  ASISTENCIA
58 Delgadillo González Claudia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
59 Díaz Athié Antonio De Jesús  ASISTENCIA
60 Díaz Palacios Víctor Emanuel  CÉDULA
61 Doger Guerrero José Enrique  PERMISO

MESA DIRECTIVA
62 Domínguez Zepeda Pedro Ignacio  ASISTENCIA
63 Duarte Murillo José Ignacio  ASISTENCIA
64 Elizondo Ramírez Irma  ASISTENCIA
65 Escajeda Jiménez José Rubén  ASISTENCIA
66 Félix Chávez Faustino  ASISTENCIA
67 Fernández Clamont Francisco Javier  ASISTENCIA
68 Flemate Ramírez Julio César  ASISTENCIA
69 Flores Gómez José Luis Cruz  ASISTENCIA
70 Flores Méndez José Luis  ASISTENCIA
71 Flores Sandoval Patricio  ASISTENCIA
72 Fuentes Téllez Adriana  ASISTENCIA
73 Funes Velázquez Erika Yolanda  ASISTENCIA
74 Galindo Quiñones Heriberto Manuel  ASISTENCIA
75 Galván Villanueva Raúl Santos  ASISTENCIA
76 Gamboa Song Lizbeth Loy  JUSTIFICADA
77 Garay Cabada Marina  ASISTENCIA
78 García Fernández Maria de las Nieves  ASISTENCIA
79 García García Héctor  ASISTENCIA
80 García Hernández Josefina  ASISTENCIA
81 García Olmedo María del Rocío  ASISTENCIA
82 García de la Cadena Romero 
María del Carmen  ASISTENCIA
83 Garza Moreno María Esther  ASISTENCIA
84 Gauna RuÍz de León Celia Isabel  ASISTENCIA
85 Gómez Carmona Blanca Estela  ASISTENCIA
86 Gómez Gómez Luis  ASISTENCIA
87 Gómez Gómez Pedro  ASISTENCIA
88 Gómez Michel Gabriel (Deceso)  ASISTENCIA
89 Gómez Olguín Roy Argel  ASISTENCIA
90 Gómez Tueme Amira Gricelda  ASISTENCIA
91 González Cruz Cristina  ASISTENCIA
92 González Domínguez Isela  ASISTENCIA
93 González Farias Eligio Cuitláhuac  ASISTENCIA
94 González Gómez Cecilia  ASISTENCIA
95 González Resendiz Rafael  ASISTENCIA
96 González Valdez Marco Antonio  ASISTENCIA
97 González Vargas Francisco  ASISTENCIA

98 González Martínez Olivares Irazema  ASISTENCIA
99 Grajales Palacios Francisco  ASISTENCIA
100 Gualito Castañeda Rosalba  ASISTENCIA
101 Guerra Garza Abel  ASISTENCIA
102 Guerrero López Judit Magdalena  ASISTENCIA
103 Guevara González Javier Filiberto  ASISTENCIA
104 Gurrión Matias Samuel  ASISTENCIA
105 Gutiérrez Álvarez Harvey  ASISTENCIA
106 Gutiérrez De la Garza Héctor Humberto  ASISTENCIA
107 Gutiérrez Manrique Martha  ASISTENCIA
108 Hernández Burgos Gaudencio  ASISTENCIA
109 Hernández González Noé  ASISTENCIA
110 Hernández Iñiguez Adriana  ASISTENCIA
111 Hernández Morales Mirna Esmeralda  ASISTENCIA
112 Hernández Tapia Gerardo Xavier  ASISTENCIA
113 Herrera Delgado Jorge  ASISTENCIA
114 Huerta Rea María de Jesús  ASISTENCIA
115 Inzunza Montoya Alfonso  PERMISO

MESA DIRECTIVA
116 Juan Marcos Issa Salomón  PERMISO

MESA DIRECTIVA
117 King De la Rosa Raymundo  ASISTENCIA
118 Liceaga Arteaga Gerardo Francisco  ASISTENCIA
119 López Alvarado Jaime Chris  ASISTENCIA
120 López Landero Tomás  ASISTENCIA
121 López Segura María Carmen  ASISTENCIA
122 López Zavala Javier  ASISTENCIA
123 Macías Sandoval Raúl  ASISTENCIA
124 Madrid Tovilla Areli  ASISTENCIA
125 Magaña Zepeda María Angélica  ASISTENCIA
126 Maldonado Hernández Fernando Alfredo  ASISTENCIA
127 Manzur Quiroga José Sergio  ASISTENCIA
128 Márquez Martínez José Luis  PERMISO

MESA DIRECTIVA
129 Márquez Velasco Silvia  ASISTENCIA
130 Martínez Cárdenas Esther Angélica  ASISTENCIA
131 Mavil Soto Ángel Abel  ASISTENCIA
132 Medina Fierro Ricardo  ASISTENCIA
133 Mendoza Curiel Ma Leticia  ASISTENCIA
134 Mendoza Garza Jorge  ASISTENCIA
135 Mercado Gallegos Sonia Catalina  ASISTENCIA
136 Miranda Munive Emilse  JUSTIFICADA
137 Montano Guzmán José Alejandro  ASISTENCIA
138 Montes Alvarado Abraham  ASISTENCIA
139 Morales Flores Jesús  ASISTENCIA
140 Moreno Árcega José Isidro  ASISTENCIA
141 Moreno Cárdenas Rafael Alejandro  ASISTENCIA
142 Moreno Montoya J. Pilar  ASISTENCIA
143 Muñiz Martínez Dulce María  ASISTENCIA
144 Muñoz Kapamas Felipe de Jesús  ASISTENCIA
145 Murguía Lardizabal Luis Alfredo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
146 Nava Gómez José Everardo  ASISTENCIA
147 Navarrete Vital Ma. Concepción  ASISTENCIA
148 Navarro De Alba César Reynaldo  ASISTENCIA
149 Niaves López Ossiel Omar  ASISTENCIA
150 Núñez Sánchez Gloria Elizabeth  ASISTENCIA
151 Ochoa Gallegos Williams Oswaldo  ASISTENCIA
152 Ochoa González Arnoldo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
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153 Olvera Correa Luis  ASISTENCIA
154 Ordaz Martínez María del Carmen  ASISTENCIA
155 Ortega Pacheco Guadalupe del Socorro  ASISTENCIA
156 Ortiz García Salvador  ASISTENCIA
157 Pacheco Rodríguez Ricardo Fidel  ASISTENCIA
158 Padilla Fierro Roman Alfredo  ASISTENCIA
159 Padilla Navarro Cesario  ASISTENCIA
160 Pazzi Maza Zita Beatriz  ASISTENCIA
161 Peña Recio Patricia Guadalupe  ASISTENCIA
162 Pérez Anzueto Hugo Mauricio  ASISTENCIA
163 Pérez de Alba José Noel  ASISTENCIA
164 Pérez Escalante Elvia María  ASISTENCIA
165 Ponce Orozco Norma  ASISTENCIA
166 Quian Alcocer Eduardo Roman  ASISTENCIA
167 Quintana León Socorro de la Luz  ASISTENCIA
168 Quiñones Canales Lourdes Eulalia  ASISTENCIA
169 Rangel Espinosa José  ASISTENCIA
170 Rangel Segovia Alejandro  ASISTENCIA
171 Rellstab Carreto Tanya  ASISTENCIA
172 Retamoza Vega Patricia Elena  ASISTENCIA
173 Robles Aguirre Mayra Karina  JUSTIFICADA
174 Rocha Piedra Juan Manuel  ASISTENCIA
175 Rodríguez Calderón José Alberto  ASISTENCIA
176 Rojo García de Alba José Antonio  ASISTENCIA
177 Román Bojórquez Jesús Tolentino  ASISTENCIA
178 Romero Valencia Salvador  ASISTENCIA
179 Rubio Lara Blas Ramón  PERMISO

MESA DIRECTIVA
180 Ruíz Arriaga Genaro  ASISTENCIA
181 Ruíz Gutiérrez Adán David  ASISTENCIA
182 Ruíz Moronatti Roberto  ASISTENCIA
183 Ruíz Sandoval Cristina  ASISTENCIA
184 Sahui Rivero Mauricio  JUSTIFICADA
185 Salgado Delgado Fernando  ASISTENCIA
186 Salgado Peña Abel Octavio  ASISTENCIA
187 Sámano Peralta Miguel  ASISTENCIA
188 Sánchez Cruz Leopoldo  ASISTENCIA
189 Sánchez Romero Carlos  ASISTENCIA
190 Sánchez Santiago María Guadalupe  ASISTENCIA
191 Schroeder Verdugo María Fernanda  ASISTENCIA
192 Sosa Altamira William Renan  ASISTENCIA
193 Terán Guevara María Rebeca  ASISTENCIA
194 Terán Juárez Jorge  JUSTIFICADA
195 Treviño Cantú Javier  ASISTENCIA
196 Treviño Villarreal Pedro Pablo  ASISTENCIA
197 Ugalde Alegría Aurora Denisse  ASISTENCIA
198 Valanci Buzali Simón  ASISTENCIA
199 Valdés Palazuelos Jesús Antonio  ASISTENCIA
200 Vargas Vargas Laura Guadalupe  ASISTENCIA
201 Vásquez Villanueva Martín de Jesús  ASISTENCIA
202 Vázquez Saut Regina  ASISTENCIA
203 Vela Reyes Marco Alonso  ASISTENCIA
204 Velasco Orozco Víctor Hugo  ASISTENCIA
205 Velázquez Díaz María Guadalupe  ASISTENCIA
206 Velázquez López Mirna  ASISTENCIA
207 Velázquez Ramírez Diana Karina  ASISTENCIA
208 Velázquez Sánchez Maricela  ASISTENCIA
209 Villaseñor Gudiño Blanca Ma.  ASISTENCIA

210 Villaseñor Vargas María de la Paloma  ASISTENCIA
211 Vitela Rodríguez Alma Marina  ASISTENCIA
212 Zacarías Capuchino Dario  ASISTENCIA
213 Zamora Morales Fernando  ASISTENCIA
214 Zepeda González Francisco Alberto  ASISTENCIA

Asistencias: 193
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 14
Inasistencias justificadas: 6
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 214

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Acosta Croda Rafael  ASISTENCIA
2 Adame Alemán Juan Pablo  ASISTENCIA
3 Aguilar Rodríguez Aurora de la Luz  ASISTENCIA
4 Aguilar Vega Marcos  JUSTIFICADA
5 Almaguer Torres Felipe de Jesús  ASISTENCIA
6 Alonso Morelli Humberto  ASISTENCIA
7 Álvarez Tovar Martha Berenice  ASISTENCIA
8 Anaya Cortés Ricardo  OFICIAL COMISIÓN
9 Anaya Llamas José Guillermo  JUSTIFICADA
10 Angulo Parra Carlos Fernando  ASISTENCIA
11 Aquino Calvo Juan Jesús  ASISTENCIA
12 Argüelles Loya Consuelo  ASISTENCIA
13 Azuara Zúñiga Xavier  ASISTENCIA
14 Borboa Becerra Omar Antonio  ASISTENCIA
15 Botello Montes José Alfredo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
16 Bueno Torio Juan  OFICIAL COMISIÓN
17 Cáceres de la Fuente Juan Francisco  ASISTENCIA
18 Camarillo Ortega Rubén  JUSTIFICADA
19 Cárdenas Guízar Gabriel de Jesús  ASISTENCIA
20 Carreño Muro Genaro  ASISTENCIA
21 Castaños Valenzuela Carlos Humberto  ASISTENCIA
22 Coronado Quintanilla Alberto  ASISTENCIA
23 Cortázar Lara Gerardo Maximiliano  PERMISO

MESA DIRECTIVA
24 Cortés Berumen Isaías  ASISTENCIA
25 Cruz Mendoza Eufrosina  ASISTENCIA
26 Chan Lugo Sergio Augusto  ASISTENCIA
27 Dávila Delgado Mario Alberto  ASISTENCIA
28 de la Rosa Anaya Andrés  ASISTENCIA
29 De la Rosa Escalante Arturo  ASISTENCIA
30 De León Pérez María Eugenia  ASISTENCIA
31 Díaz Trujillo Alberto  CÉDULA
32 Dorador Pérez Gavilán Rodolfo  ASISTENCIA
33 Flores Flores Enrique Alejandro  ASISTENCIA
34 Fuentes Solís Víctor Oswaldo  ASISTENCIA
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35 Galindo Delgado David Cuauhtémoc  ASISTENCIA
36 García González Carlos Alberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
37 García Ramírez José Guadalupe  PERMISO

MESA DIRECTIVA
38 García Rojas Mariana Dunyaska  ASISTENCIA
39 Gastélum Buenrostro Juan Manuel  ASISTENCIA
40 Gómez Ramírez Raúl  ASISTENCIA
41 González Carrillo Adriana  ASISTENCIA
42 González Manríquez Víctor Rafael  ASISTENCIA
43 González Morfín José  ASISTENCIA
44 González Serna José Ángel  ASISTENCIA
45 Gordillo Castillo Néstor Octavio  ASISTENCIA
46 Heredia Lizárraga Martín Alonso  ASISTENCIA
47 Jiménez Castillo Blanca  ASISTENCIA
48 Jiménez Cerrillo Raquel  ASISTENCIA
49 Jiménez Esquivel María Teresa  ASISTENCIA
50 Labastida Sotelo Karina  ASISTENCIA
51 Larrazabal Bretón Fernando Alejandro  ASISTENCIA
52 Licea González Margarita  ASISTENCIA
53 López Cisneros José Martín  ASISTENCIA
54 López Landero Leticia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
55 López López Raudel  ASISTENCIA
56 López Noriega Alejandra  PERMISO

MESA DIRECTIVA
57 Lorenzini Rangel Julio Cesar  ASISTENCIA
58 Lugo Barriga Patricia  ASISTENCIA
59 Llanas Alba José Alejandro  CÉDULA
60 Micalco Méndez Rafael Alejandro  ASISTENCIA
61 Mondragón González Ma. Guadalupe  ASISTENCIA
62 Morgan Navarrete Tania Margarita  ASISTENCIA
63 Muñoz Márquez Juan Carlos  JUSTIFICADA
64 Neblina Vega Heberto  ASISTENCIA
65 Niño de Rivera Vela Homero Ricardo  JUSTIFICADA
66 Oliveros Usabiaga José Luis  PERMISO

MESA DIRECTIVA
67 Orta Coronado Marcelina  ASISTENCIA
68 Ortiz Mantilla María Isabel  ASISTENCIA
69 Othon Zayas Máximo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
70 Oviedo Herrera J. Jesús  ASISTENCIA
71 Pacheco Díaz Germán  ASISTENCIA
72 Pantoja Hernández Leslie  ASISTENCIA
73 Paz Alonzo Raúl  PERMISO

MESA DIRECTIVA
74 Pedraza Aguilera Flor de María  ASISTENCIA
75 Pelayo Covarrubias Francisco  PERMISO

MESA DIRECTIVA
76 Peña Avilés Gerardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
77 Pérez Camarena Carmen Lucia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
78 Prieto Herrera Humberto Armando  ASISTENCIA
79 Quintana Salinas Esther  ASISTENCIA
80 Ramírez Diez Gutiérrez María Concepción  PERMISO

MESA DIRECTIVA
81 Ramírez Romero Luis Miguel  ASISTENCIA
82 Reina Lizárraga José Enrique  ASISTENCIA
83 Reza Gallegos Rocío Esmeralda  ASISTENCIA

84 Ricalde Magaña Alicia Concepción  PERMISO
MESA DIRECTIVA

85 Rivadeneyra Hernández Alfredo  ASISTENCIA
86 Rivera Villanueva Erick Marte  ASISTENCIA
87 Robledo Leal Ernesto Alfonso  ASISTENCIA
88 Rodríguez Doval Fernando  ASISTENCIA
89 Rodríguez Vallejo Diego Sinhue  ASISTENCIA
90 Romero Sevilla Leonor  ASISTENCIA
91 Rosiñol Abreu Jorge  ASISTENCIA
92 Sada Pérez Verónica  ASISTENCIA
93 Saldaña Hernández Margarita  ASISTENCIA
94 Salinas Garza José Arturo  JUSTIFICADA
95 Salinas Mendiola Glafiro  ASISTENCIA
96 Sampayo Ortíz Ramón Antonio  ASISTENCIA
97 Sánchez Ruíz Mario  PERMISO

MESA DIRECTIVA
98 Serralde Martínez Víctor  JUSTIFICADA
99 Sosa Govea Martha Leticia  ASISTENCIA
100 Sotomayor Chávez Jorge Francisco  ASISTENCIA
101 Torres Cofiño Marcelo de Jesús  ASISTENCIA
102 Trejo Reyes José Isabel  ASISTENCIA
103 Urciel Castañeda María Celia  ASISTENCIA
104 Uribe Padilla Juan Carlos  ASISTENCIA
105 Valladares Couoh Cinthya Noemí  ASISTENCIA
106 Vargas Martín del Campo Elizabeth  ASISTENCIA
107 Villalobos Seáñez Jorge Iván  PERMISO

MESA DIRECTIVA
108 Villarreal García Luis Alberto  ASISTENCIA
109 Villarreal García Ricardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
110 Yamamoto Cázares Beatriz Eugenia  ASISTENCIA
111 Yáñez Robles Elizabeth Oswelia  ASISTENCIA
112 Zamora García Alfredo  ASISTENCIA
113 Zavala Peniche María Beatriz  ASISTENCIA
114 Zepeda Vidales Damián  ASISTENCIA

Asistencias: 86
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 2
Permiso Mesa Directiva: 17
Inasistencias justificadas: 7
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 114

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Águila Torres Claudia Elena  ASISTENCIA
2 Alavez Ruiz Aleida  ASISTENCIA
3 Algredo Jaramillo Edilberto  ASISTENCIA
4 Alonso Raya Agustín Miguel  ASISTENCIA
5 Amaya Reyes María de Lourdes  CÉDULA
6 Antonio Altamirano Carol  ASISTENCIA
7 Arias Pallares Luis Manuel  ASISTENCIA
8 Aureoles Conejo Silvano  ASISTENCIA
9 Ávila Pérez José Ángel  ASISTENCIA
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10 Barrios Gómez Segués Agustín  ASISTENCIA
11 Bautista Bravo Alliet Mariana  ASISTENCIA
12 Bautista Cuevas Gloria  PERMISO

MESA DIRECTIVA
13 Bautista López Victor Manuel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
14 Belaunzarán Méndez Fernando  ASISTENCIA
15 Blanco Deaquino Silvano  ASISTENCIA
16 Bojórquez Javier Claudia Elizabeth  ASISTENCIA
17 Bonilla Jaime Juana  ASISTENCIA
18 Borges Pasos Teresita de Jesús  ASISTENCIA
19 Brito Lara Tomás  ASISTENCIA
20 Carbajal González Alejandro  ASISTENCIA
21 Carpinteyro Calderón Purificación  ASISTENCIA
22 Carrillo Huerta Mario Miguel  ASISTENCIA
23 Cedillo Hernández Angel  ASISTENCIA
24 Ceseñas Chapa María del Socorro  ASISTENCIA
25 Contreras Ceballos Armando  CÉDULA
26 Copete Zapot Yazmin de los Ángeles  ASISTENCIA
27 Cruz Ramírez Arturo  ASISTENCIA
28 Cuéllar Reyes Fernando  ASISTENCIA
29 Cuevas Mena Mario Alejandro  ASISTENCIA
30 de Jesús Alejandro Carlos  PERMISO

MESA DIRECTIVA
31 de la Rosa Peláez Sebastián Alfonso  ASISTENCIA
32 de la Vega Membrillo Jorge Federico  ASISTENCIA
33 Diego Cruz Eva  PERMISO

MESA DIRECTIVA
34 Duarte Ortuño Catalino  ASISTENCIA
35 Espinosa Cházaro Luis Ángel Xariel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
36 Esquivel Zalpa José Luis  ASISTENCIA
37 Flores Aguayo Uriel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
38 Flores Salazar Guadalupe Socorro  ASISTENCIA
39 Fócil Pérez Juan Manuel  ASISTENCIA
40 García Conejo Antonio  ASISTENCIA
41 García Medina Amalia Dolores  ASISTENCIA
42 García Reyes Verónica  CÉDULA
43 Garza Ruvalcaba Marcelo  ASISTENCIA
44 Gaudiano Rovirosa Gerardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
45 González Barrios Rodrigo  ASISTENCIA
46 González Bautista Valentín  PERMISO

MESA DIRECTIVA
47 González Magallanes Alfa Eliana  ASISTENCIA
48 Guzmán Díaz Delfina Elizabeth  ASISTENCIA
49 Jardines Fraire Jhonatan  ASISTENCIA
50 Jarquín Hugo  ASISTENCIA
51 Juárez Piña Verónica Beatriz  ASISTENCIA
52 León Mendívil José Antonio  ASISTENCIA
53 López González Roberto  ASISTENCIA
54 López Rosado Roberto  JUSTIFICADA
55 López Suárez Roberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
56 Luna Porquillo Roxana  ASISTENCIA
57 Maldonado Salgado José Valentín  PERMISO

MESA DIRECTIVA
58 Manriquez González Victor Manuel  ASISTENCIA
59 Martínez Rojas Andrés Eloy  CÉDULA

60 Medina Filigrana Marcos Rosendo  ASISTENCIA
61 Mejía Guardado Julisa  ASISTENCIA
62 Melchor Vásquez Angelica Rocio  CÉDULA
63 Méndez Martínez Mario Rafael  ASISTENCIA
64 Merlín García María del Rosario  ASISTENCIA
65 Mícher Camarena Martha Lucía  ASISTENCIA
66 Miranda Salgado Marino  PERMISO

MESA DIRECTIVA
67 Moctezuma Oviedo Maria Guadalupe  PERMISO

MESA DIRECTIVA
68 Mojica Morga Teresa de Jesús  ASISTENCIA
69 Montalvo Hernández Ramón  ASISTENCIA
70 Morales López Carlos Augusto  CÉDULA
71 Morales Vargas Trinidad Secundino  ASISTENCIA
72 Moreno Rivera Israel  CÉDULA
73 Moreno Rivera Julio César  CÉDULA
74 Mota Ocampo Gisela Raquel  ASISTENCIA
75 Muñoz Soria José Luis  ASISTENCIA
76 Nájera Medina Víctor Reymundo  ASISTENCIA
77 Navarrete Contreras Joaquina  ASISTENCIA
78 Nolasco Ramírez Yesenia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
79 Orihuela García Javier  PERMISO

MESA DIRECTIVA
80 Porras Pérez Pedro  ASISTENCIA
81 Portillo Martínez Vicario  ASISTENCIA
82 Posadas Hernández Domitilo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
83 Quiroga Anguiano Karen  CÉDULA
84 Reyes Gámiz Roberto Carlos  ASISTENCIA
85 Reyes Montiel Carla Guadalupe  ASISTENCIA
86 Rodríguez Montero Francisco Tomás  ASISTENCIA
87 Rosas Montero Lizbeth Eugenia  ASISTENCIA
88 Salazar Trejo Jessica  ASISTENCIA
89 Saldaña Fraire Graciela  ASISTENCIA
90 Salgado Parra Jorge  ASISTENCIA
91 Salinas Narváez Javier  JUSTIFICADA
92 Salinas Pérez Josefina  ASISTENCIA
93 Sánchez Camacho Alejandro  CÉDULA
94 Sánchez Torres Guillermo  CÉDULA
95 Sansores Sastré Antonio  ASISTENCIA
96 Serrano Toledo Rosendo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
97 Tapia Fonllem Margarita Elena  ASISTENCIA
98 Tovar Aragón Crystal  ASISTENCIA
99 Valles Sampedro Lorenia Iveth  ASISTENCIA
100 Vega Vázquez José Humberto  ASISTENCIA
101 Zárate Salgado Fernando  OFICIAL COMISIÓN

Asistencias: 71
Asistencias por cédula: 11
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 16
Inasistencias justificadas: 2
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 101
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Acosta Montoya Rubén  ASISTENCIA
2 Astudillo Suárez Ricardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
3 Aubry De Castro Palomino Enrique  ASISTENCIA
4 Camarena García Felipe Arturo  ASISTENCIA
5 Castellanos Mijares Carlos Octavio  ASISTENCIA
6 Cuéllar Steffan Antonio  ASISTENCIA
7 Escobar y Vega Arturo  ASISTENCIA
8 García de la Fuente Mónica  ASISTENCIA
9 Garza Cadena Ana Lilia  ASISTENCIA
10 González Luna Bueno Federico José  PERMISO

MESA DIRECTIVA
11 Guillén Guillén Mario Francisco  ASISTENCIA
12 López Moreno Lourdes Adriana  ASISTENCIA
13 Martel Cantú Laura Ximena  ASISTENCIA
14 Medrano Galindo Gabriela  ASISTENCIA
15 Narcia Alvarez Héctor  ASISTENCIA
16 Núñez Aguilar Ernesto  ASISTENCIA
17 Ochoa López Nabor  ASISTENCIA
18 Orozco Gómez Javier  ASISTENCIA
19 Padilla Ramos Carla Alicia  ASISTENCIA
20 Pariente Gavito María del Rosario de Fátima  ASISTENCIA
21 Pérez Hernández Rosa Elba  ASISTENCIA
22 Pérez Tejada Padilla David  ASISTENCIA
23 Romo Fonseca Bárbara Gabriela  ASISTENCIA
24 Torres Mercado Tomás  ASISTENCIA
25 Villafuerte Trujillo Amílcar Augusto  ASISTENCIA
26 Vital Vera Martha Edith  ASISTENCIA
27 Zavaleta Salgado Ruth  OFICIAL COMISIÓN

Asistencias: 24
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 27

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján Luisa María  ASISTENCIA
2 Córdova Bernal Martha Beatriz  ASISTENCIA
3 Coronato Rodríguez José Francisco  OFICIAL COMISIÓN
4 Chávez Contreras Rodrigo  CÉDULA
5 Durazo Montaño Francisco Alfonso  ASISTENCIA
6 Gómez Pozos Merilyn  ASISTENCIA
7 Huidobro González Zuleyma  ASISTENCIA
8 Hurtado Gallegos José Antonio  ASISTENCIA
9 Jorrín Lozano Victor Manuel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Martínez Martínez Juan Luis  ASISTENCIA
11 Mejía Berdeja Ricardo  ASISTENCIA
12 Méndez Denis Lorena  ASISTENCIA
13 Monreal Ávila Ricardo  ASISTENCIA

14 Romero Lozano María Fernanda  ASISTENCIA
15 Samperio Montaño Juan Ignacio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
16 Soto Martínez José  PERMISO

MESA DIRECTIVA
17 Valencia Ramírez Aída Fabiola  ASISTENCIA
18 Valle Magaña José Luis  ASISTENCIA
19 Vargas Pérez Nelly del Carmen  PERMISO

MESA DIRECTIVA
20 Villanueva Albarrán Gerardo  ASISTENCIA

Asistencias: 14
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 4
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil Lilia  ASISTENCIA
2 Anaya Gutiérrez Alberto  CÉDULA
3 Benavides Castañeda José Alberto  ASISTENCIA
4 Bonilla Valdez Jaime  ASISTENCIA
5 Cantú Garza Ricardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
6 Huerta Ladrón de Guevara Manuel Rafael  ASISTENCIA
7 López Candido José Arturo  ASISTENCIA
8 Martínez Santillán Ma. del Carmen  ASISTENCIA
9 Núñez Monreal Magdalena del Socorro  ASISTENCIA
10 Orive Bellinger Adolfo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
11 Ortíz Ahlf Loretta  ASISTENCIA
12 Roblero Gordillo Héctor Hugo  ASISTENCIA
13 Romero Guzmán Rosa Elia  ASISTENCIA
14 Torres Flores Araceli  ASISTENCIA

Asistencias: 11
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 14

NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún Fernando  ASISTENCIA
2 Caamal Mena José Angelino  ASISTENCIA
3 Cerda Franco María Sanjuana  PERMISO

MESA DIRECTIVA
4 Félix Hays Rubén Benjamín  ASISTENCIA
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5 Fujiwara Montelongo René Ricardo  OFICIAL COMISIÓN
6 Garfias Gutiérrez Lucila  ASISTENCIA
7 González Roldán Luis Antonio  ASISTENCIA
8 Olvera Barrios Cristina  ASISTENCIA
9 Rincón Chanona Sonia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Talamante Lemas Dora María Guadalupe  ASISTENCIA

Asistencias: 7
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 10


